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1 N T R o o u e e I o N • 

L~ fuente formal por excelencia de nuestro derecho pasl 

tivo rnex1c~no, es y ha sido sin lugar a duda obra del Poder -

Legislativo, de ahi que consLantcrnente surjan a la luz p~bli

ca, un sin nGmero cuerpo de leyes, ~on el ob)eto de regular -

y normdtiviz~r ciertas conductas y hechos, que motivan el de

s.1rrullo de los avances científicos y tecnológicos, así como_ 

los Cenómenos sociales que tienen efectos directos en la so-

ciedad~ 

Uno de los factores mis importantes en el "proceso de -

farmación de las leyes " es sin discusión, la presentación 

de INICIATIVAS ~nte el Organo competente {poder legislativo), 

porque corresponde a óstc, por disposición constitucional, el 

crear un cuerpo for-mal que le de carácter cohercitivo y oblig~ 

torio, p~ra que sea obedecido por los subditos del estado y -

observado en su extención por los gobernantes. Lo anterior 

presupone un hecho que atañe .a la sociedad y que prescinde n,!: 

cesaria.mente ser regulado por una. ley. 

Es en la INICIATIVA, donde se acompaña una exposición -

pormenori-:ada de los hechos y motivi:;,s_quc se consideran ilrge_!l 

temente. deban ser atendidos y analizados a la lu= de los 

acontec1mientos presentes, para que ll~gado al convencimiento 

de la. RepresentaciSn Popular y de los estados (congreso de la 

unión), establezcan un cuerpo norrnati\•o, y de esta manera su,r 
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jan 4 la vida politica y pública del país como leyes de cará.E_ 

te~ general, abstracta e impersonal. 

Atañe pucs,a ambas cámaras del Congreso de la Unión, el 

estudio procesal de formación de las leyes, atendiendo neces~ 

riamentc a nuestra forma politica de gobierno, en sus aspee-

tos representativo y federal; de tal suerte, que un disposit! 

vo legalmente emanado del Congreso General, representa el an

helo social de un cambio, pero sin que éste pueda llegar a 

contravenir nucstr~ forma suprema de gobierno, que es el obs

táculo más importante que marca la Constitución en sus artíc~ 

los 39 y 40, y una vez que emerge del Poder Legislativo ad- -

quiere el carácter de ley Suprema de la Nación, según se ob-

serva en el artículo 133 de nuestra Carta Magna. 

En los t~rminos que anteceden, el presente trabajo de -

invcstigaci6n pretende llevar a la conciencia de los ciudada

nos que anhelan un más estricto apego de los preceptos const!. 

tucionales en la práctica cotidiana }' la vida política y so--

~i~l ~e ü~~s~~v pd¡~, ~ctCd ~ue no sean simples disposiciones_ 

de letr3 rnucrLa, corno muchas disposiciones que se encuentran_ 

vigentes en nuestro derecho positivo mexicano, pero sin pre-

tender que los lineamientos expresados en este pequeño traba-

jo. sean la medid~ p~r~ resolver viejos vicios. 

Con este orden de ideas, en el primer capítulo denomin.!. 

do: •ANTECEDENTES EN HEXICO •. se pretende establecer un br~ 
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ve bosquejo hlstórico de la [acultad iniciadora de las leyes, 

y de ln forma en que se claborclban en las Constituciones mexi 

canas de 1824, 1857 y las Bases Constitucionales y Orgánicas_ 

~"" 1836 y 1843. 

En el cñpitulo segundo, denominado: " EL PODER LEGISLA

TIVO EN H•:x1co y PHOCESO DE FORHJ\CION DE LAS LEYES "' se bus-

ca encamin.tr t1acia lo que en esccncia es una de las funciones 

del Poder PGblico, y en cuyo Organo, es propiamente de donde 

cmcrg~n las leyes; se unal1zan tambtén en este capitulo, las 

facultddcs que le conf1cre la Constitución a cada cámara en -

particular, así mismo se hace referencia a cada una de las 

etapas en las que se desenvuelve l~ formación de las leyes, -

desde su concepción particular hasta el momento de su cul~in~ 

ción social. 

El capítulo tC'rccr-o intitulado: " FACULTADES PARA INI-

ClAR Lt-:YES ~~N M.EXICO ", encamina a circunscribir- a que órga-

nos del Estado, se encarga ton alta responsabilidad Constitu

cional, tanto en el ámbito Federal como en F>U inov~ri0n p~re_ 

el Distrito Federal, con el objeto de encau~ar en el último -

Ci\pitulo~ 

~l c~pitulo cuarto, to he denominado: " DETRIMENTO DEL 

FODSR LEGtSL.A'i'.iVU b:.N l.A t--ACULTAD DE JNlClAR LEYES .. , en el 

cual se pretende !le9ar ~l convencimiento critico, de que no 

por tratarse de un Organo (poder la9islativo), en el cual se_ 



!V 

purifican t~~ loye~, sea esta una raz6n p~edominante en la 

3port~ci6n da l~s inici3tiv~s. sino que por el con:rario, ha 

qued.,do relegada dich.i\ función casi exclusivamente al cjccut..!. 

vo de lA un1ón, siendo que 6stc tiene una función o naturalc-

1.A. m!s Administrat~va que legislativa, 

Por lo tdnto se debiera tener más conciencia por parte_ 

del legtslAdor, acerca de la naturaleza de su& !unciones, pa

rA que ciejando atrás v1c)os prejuicios políticos. encaminen -

su \4bor con un sentido patr1ótic~, ~cl~~do en l~ realidad 

por loa intereses sociales de sus representados y del pueblo_ 

en 9eneral, los cuales han legado su voluntad a través del s~ 

!ragio popul°"r p3ra que aquellos velen por sus más elevados -

intereses. 

Esperando Q\le las ra:tones y (undainentos que se -=>"ponen_ 

en el prc~entc trabajo de investigación, así como de que su -

contenido rcuna los requisitos establecidos por esa H. Escu~ 

13 N~cion~l de estudios Profesionales, plantel " ARAGON " 

que p~r4 ... 1Ulc:i"i.:r e! ';:\t111n de Lic. en Derecho, someto a su 

dist1n9ulJ~ ~~nsijcr~ci6n y pr~vio los trimitcs guo dcsign3 -

el r"qlament.:i int.crior y la t.ey de Profesiones, espero verme_ 

favorecido con el anhelo que sue~~ t~j= estudiante, en sus 

Ciat.u.:!ioe prlmi\rios. 



CAPI.Tl!ILO I. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

A.- CONSTlTUCION POLITICA DE 1824. 

En esLa Constituci6n se ostableci6 que la formación de 

Le~·cs y Decx:~Los, podia comenzar i ndistintamentc en cualquie

ra de las dos C~maras, con excepción de las que versaban so-

bre contribuciones o impuestos, las cuales tenía su origen -

nccas.:iri.:u:1c-nte en la C.!\mara de Diputados. 

En relaci6n con los 6rganos facultados para iniciar le

y~s, el articulo 52 de dicha Constilu~i~tt cs"t.~blecía que se -

ten!a como iniciativas de leyes o decretos: 

a) Las proposiciones que el Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos tuviera por convenientes al bien de la sóci,2 

dad ':i.' como tal~s, lns recomendará a la C.1ma-rá de ·Dip~tados. 

b) Las proposiciones o proyectos de' le}•es o, de"cretos -

que las Legislaturas de los Estado~ ~ir~jia:n a cualquiera óc -

las C!maras • 

.El ~rtfcnlo g1Je comentamos, no h~ce referencia a las -

inicintivnS deo los Di-p-utaaos-y Senadores al· Congreso General, 

sin embargo,. el. ~'!.rtÍc\llo 41 de la propia Constituci6n, los f.2_ 

c\llt.'\ba p.:lra hacer proposi.ciones p.'.)::- csc=i-:.o, o pr~sent.1.r prE 

yectos de leyes o decretos en sus respectivas CSrnaras; Se con 

$idcr3 que ésto se debe a la división est~uctural de dicha --
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Constitución, pues el artículo 41 estaba integrado en la Secc. 

4a. del Titulo Jo., denominado •oe las funciones ccon6micas -

de ambas C~ID<1ras y prcrrog3tivas de sus individuos•, mientras_ 

que el art. 52, se ubico en la Secc. 6a. del mismo t!tulo, d~ 

nominado de la Formación de las Leyes. Aunque técnicamente no 

se les di6 el car:ict.cr de inicia ti vas, sino que se les denomj_ 

n6 -proposiciones•, por lo que en ese sentido debemos enten-

dcr que se trata propiamente de las iniciativas. 

En rclaci6n con el siguiente paso en el •proceso de fe~ 

maci6n de las ley?~·, qua se refiere a la OISCUSION, se esta

bleci6 que todos los proyectos de leyes o decretos sin excep

ci6n alguna se discutir!~n en las dos C~maras, observ~ndose -

en ambas la forma, inter\.~alo y modo de proceder en las discu

siones y votaciones. 

No d~be~os ulvid~r que el sistem~ Parlamentario en esta 

Constituci6n, se dividi5 en una C5mara de Diputados y otra de 

Senadores, que crea el antecedente real de nuestro actual si~ 

tema legislativo. 

Los proyP.rtcc >;"ilt: eran desechados en la C~ara de ori--

9~n, no pasaban a la revisora y no pod!an volver a proponerse 

por los mi~mbros d~ la misma, durante las sesiones de ese año, 

sino que debf an esperarse hasta las sesiones ordinarias del -

año siguiente. 

F~ las siguientes etapas del procedimiento se daban una 



serie de supuestos qu~ consisttan en lo f'igulente: 

a) Sí los proyectos después de ser discutidos, eran - -

aprobados por la mayoría absoluta de los miembros presentes -

en una y otra CSmara, pasaban al Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos, quien si tambí~n los aprobaba (sancionaba), 

los firmaba ordenando su publicación; Siempre que se comunic~ 

ba ~lguna resolución del Congreso General al Presidente, ésta 

dr-... b{a ir firr.'h1drt. por los Presidentes de ambas C:ímaras y por -

un Secretario de cada una de ellas. 

bl Si el Presidente no los aprobaba, los devol~ía, con_ 

las observaciones pert inentcs, dentro del término_ _ d~_- diez _: -

dias útiles a la C~mara de origen. 

En esttl supuesto, el proyecto se discutía por segunda -

vez en ambas cSmaras; y si en cada una de ellas, era aprobado 

por las dos terceras partes de los individuos presentes se P2 

saba de nuevo al Presidente, quien sín excusa los debía fir-

mar y publicar, pero si no era aprobado por el voto de los -

dos tercios de ambas Ctímaras, no se podía volver a proponer -

~ño, ~ino hasta el siguiente. 

e) Se tenían como sancionados tácitamente los proyectos 

que no eran devueltos por el Presidente, dentro del término -

señalado, a menos que corriendo dicho término el Congreso ce

rrara o suspendiera sus ses1ones, pcr lo que en el primer ca

so se debf.a publica y en el segundo se devol\'ía el primer día 



que ~stuvicra reunido el Congreso. 

B. - BASES CONSTITUCIOKl\Lt:S Y OllCl'JHCAS DE 1836 Y 1843 

l.- BASES O LEYES CONSTITUCIONALES OE 1836. 

Las dos cám"ras que formaban el Congreso General, según 

el sistema bicamQral de la Constituci6n de 1824 entonces en -

vignr 1 ~bricron sus sesiones el 4 de enero de 1835. 

una Comisi6n de Diputados tuvo a su cuidado el examen -

de los podci:,es co:¡n,fcr i··los por los e:lector~s a sus ropresenta.n. 

tes en su mayor parte, estos últimos, parcctan estar autorl.<:I: 

dos para r~fcrmar la Constituci6n de 1824, con la sola taxat1 

va de no tocar su artículo 171, el cual establecta entre - -

otrAs prohibiciones la de modificar la forrnu de gobierno, s6-

lu c:on , ... xcepci6n de seis üStados, todos los dem..'!is habían scñ..2 

l11:dc como limit.1ci6n a sus n~prl"sentantcs el 1:espet.c 3 dicho_ 

arttculo; por lo cu.11 ol Con9reso hubo de tornar dos acu~rdos, 

que el Senado como Cáma~a revisora aprob6 el 29 de abril del_ 

mismo 3ña. La ~ompetcncia par~ que en ejercicio de facultades 

axtraconstituc1onall·~ =cvi~~r~ la Constituci6n vigente sin -

lll:s moratorias Pl"l el la establecidas, pero pre!ij:indose c:omo -

lfmite da dicha f~cultad, las que detallaba el arttculo 171. 

L.~ imposici6n de tal 1ímitaci6n aceptada ya por el Con-

9rC'so, significaba que se mantendría i:":."?lter..'\blc la forma fe

derativa, a pesar del triunfo de los C"onservadores. Para pre-



sionar al Congreso se llevaron a cabo varios pronunciamientos 

d~ t~ndcnc1~s centralistas y en vista de tal renuencia se prg 

puso entoncas: 

A) variar el sistema federal, 

b) Que el Contireso instituid~ ªf;i~i~ra s610 .lc;ts_. f~~cio-: 

nes de convoc.intc. 

1935, a que se convocó con ese ti!l, r~v~l6 lo::i.' iri~o:?form_i_daid -

de los Diputados y Senadores. 

El 16 d~ junio de 1835, las C!maras iniciaron su segun-

do periodo de sesiones, el Presidente Barrag!n que sustituía_ 

a SAnta Anna en su licencia, les pidi6 que tuvieran en cuenta 

las solicitudes de los pueblos par3 13 3Qopción del sistema -

unitario. 

lln~'l Comisi.6n examin6 dichas solicitudes y, como cense--

cuenci.a propuso en prlmer t~rmino, qui.".' el Congreso seria con_!! 

tituyente, lo que !u~ .lCCft.:'ldO por il.rnbas ctirnaras, las ol.t.áS -

do~ proposiciones reL"l.~Í\.'3.S a que el senado, seria Cámara de_ 

i-~visión y qut ... t"!n c:i.so de,. rli~c-0rdancia se reunirían ambas Cá-

mara.s h.,sta dos \"t"?'ces p.'\r.l porH?rsc de .'!cuerdo, suscit6 la in-

conformidnd del Senado, para obviar se ..:0nvi::.:; e::. .q~e )<"!" dos 

."\.s.•unbl(".'\S int("qra?:i.'\n una sola, lo cual .se rc3li:.6 el l~ de -

s~ptiembre ñ~ 1S35. 
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El dict,~mcn <l~l s,enado fue aprobado contra el parecer -

da .lon6 nornardo Cout.o, quien formu16· voto particular en fa-

vor da la subsistencia del sistema federal. 

in Congreso confi6 el proyecto de reformas a una comi--

~i6n de su Süno, l,'\ cual pocos dias dt~spués, present6 un pro-

yccto du Bñst~s Const.'itucion.'lles, discutido y al fin aprobado_ 

el 2 de octubre de 1835, el proyecto se convirtió en la Ley -

constit:ut.iv<l de 23 del misml) mt~s y ar.o, que con el nombre de_ 

!ll\SES l'l\R/\ 1..11 NUEVA CONSTITllC!ON di1i fin al Sistema Federal. 

L.1 prirnt~r.'\ de ellas fu~ promulgada el 15 de diciembre -

de 1835, de lafi St.~is restantes, que ya no se publicaron pcr -

separ~do, sino de una sol~ v~=, 1~ segunda fue la m&s combat1 

d.'\ put~E> iniciada 5U discusi6n en diciembre de 1835, se aprob6 

h~sta Abril de 1$36, en ellas se estableció la institución --

l l.'\rn.'\d.1. SllPRE.MO PODER CONS.E.RVADOR, que t~n concepto de la r:l3Y.2 

ril\ t'h"' la hsa.mblca, vino ·" ser e-1 "arbitrio suficiente para -

que ninguno df• los tres poderes traspasara los l!rnites de sus 

.'lt.rit'luc:iones•. (l) La institución se aprob6 por mayorta de un_ 

sólo voto. 

El Conq1·t!'$O tcrmin5 -la Constituci6n el .6 d-C~ -diC~embre·~-

~prC'lh6 13 minuta c.l 21 y _entrc96. el t;exto al gobierno el' 30 -

dt;i dicic-mbrc. 

(1) T~na Rllmirez, Felipe. ~ayes FundamentalCs''~e México lSOS-
1993, Edit. rorrna. M~xico 1983. P!g. 202. 



RL POüP.R LJ'.GISLl\TIVO EH LA CONSTITOCIOH DE 1836 

El art.tculo So,.., de las_ BasCs· Constitucionales expedi-

d,,s por el Co_ngreso Constituyente el 15 de diciembre de 1835, 

m~nifcstaha lo siguiente: 

Art. 5.- "El cjP.rcicio del poder leqi~lativo resi

dir! en un Congreso de representantes de_ 

la nación, dividido en dos Cámaras, una -

de Diputados y otra de Senadores". 

Tomando en consideración esta base, se desarrolló en la 

tercer4 de las leyes constitucionalc::>, lo relativo u.l p~d.cr -

l~ginlativo, de la elección de sus miembros y de cuanto se r~ 

la.cionabll con la formación de las leyes, y el artículo 2o., -

de esta ley transcribi6 la esencia del articulo So., de las -

Bases, al establecer: 

Art. 1. - "El eJercic10 del poder legislativo se d!! 

posita en el Congreso General de la Na- -

ci6n. el Cll~l se compondr~ de dos C!maras". 

DEL PROCESO LEGISLATIVO.- Como subtftulo se estableci6_ 

en est~ Constit\1ci6n, la ~iguientc dcnominaci6n: 

"De 13 Formación de las Leves" 

INICIATIVA.- Como un.l. modalidad a la anterior Constitu-

ci6n se t.:-sLi.blcc16, que toda ley se inicia.x:ti en la CSmar.:i. de_ 

DipUt.'\dos, corresp-."'}ndi&-ndüle a. la de St-nado~es, sólo la re\'1-
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ti.16n. 

De los fac.ult.l.dos par.a inicL'r leyes, la Constilución -

mln'lf iesté'!b"' que correspondf a la inicia ti va de la r.'lisrna: 

li) Al Suprr.rno Poder Ejccuti'\"O y a los diput,1dos en to--

das l~s materias.- Oc acuerdo con el Consejo, ~cqún ~e esta-

blecta por el art. 17 Fracc. 11-dc la 4a .. de las Leye~ Consti 

tucion.1lcs. 

b)- A la Süprcma Corte de Just~cia, en--lo rela.~_iyo_ a la_-

adm::.i-.is:t;:r..,ci6n dt.,, :;.u r;unO .. - Esta facultad iniciadora, concedJ. 

da ~l poder judicial, es otra inriovaci6n en relaci6n con la -

anterior Constitucion .. 

e) A l;is Juntas Dcp..'lrtamcntalcs en las relativas a im--

puestos, educ.,,ci6n pública, industria, comercio, administra--

ci6n municipal.)' varLoi..::ioncs co:istitnciC'!nales.- Al desapare--

cer la fcderaci6n, ~"?l tt.~rritorio nacional se dividi6 en depa_E 

tamentos, que i~nin gobernados va lq.~ la redundancia, por gobe_..E 

nAdor~s y juntas dopartament~l~s, los miembros ñe las juntas 

er3n electos popul~rmentn; la facultad legi~lativa en los de-

pa;rtame:nt.os co1-n~~•pond!.1 .i. l.:is juntas dt.~pa:rt..:imcntal~s paro S.!! 

j~tos y rcspons.:iblcs ante el Congr~so General de la Nac16n: -

Arts. 5, a y 10 d~ las bases constitucionales. 

C0mC" otrr de los tantos aspectos innovadores de esta -

CC"~"lstituci6n, el art!culo 30 de la ley que nos ocupa (tercera} 

f~sL'\blcciA que, "cualquier ciud.'lda.no particular podía dirigir 



&us proy~ctos o en dt:!rr-1'chura a a lgGn diputado para que sí lo_ 

qulfi\<~re- los hiCH!t.'l SUj'Os, o.;, les ayuntamientos de las capJ:. 

tales, qu1cnfts sl los califie3ren de Qtilcs, los pasar{an con 

su ca\iftchc1Gn a la respectiva )Unta departamental, y si es-

ta los ~prob~bA los elevara a iniciativa.~ 

El Supi·ema Poder Ejecutivo y la J\lta Corte de Justicia_ 

podi'..'!n i..:.'iJ.1 une en su línea iniciar leyes declaratorias de --

otrhs leyes y los diput~dos podt~n hacer la misma iniciativa, 

si ::e ~~·nnt.:ln 1S-pl\t"4 proponorla.l 2 l 

Cu~ndo el 5up~P.mo Poder Ejecutivo o los diputados ini--

ci."Lban lC>ycs sDbrc rnatcri~s en qo~ se concedía iniciativa a -

l~'\ SUfH.'"1}tna Co-t te de- Jus t ici."l y a l.i.s Juntas Departamentales~ -

se ata el dictamen respectivo de aquella y de la mayoría de -

~sL~a, anLes de torn~r en consideración la iniciativa. 

NC1 podtan ..ieJlll"5C de tom.\r en considcraci5n las inicia-

t.iV .. \S de los pod('rt."S ojccuti,•o y judicial, ni aquellas en que 

C'Onvinier.'\n la m .... yor1a de las .. 1untas Departamentales. 

Las demS.s se tC'lm~ri"'n o no en cuú:>i.::!c:-!'Jci~n! seqún las_ 

cAlific .. "lr"'- 1."l CS.m.."lra una ''CZ 01.do el dictar.ten -de uiüi.- Comisi6ñ 

dt.1 9 Dlp\lt_a.dos qu~ se elegir!a en su totalidad cada año y se_ 

denomin~rt~ de peticiones • 

. '-PROf\ri.ClON \' RS\'ISIOS. - Cuando se aprob..'lba un· proyt:!!ctc_ 

en su tC\t.'1l1d.>i..:\ y en cada uno de sus artículos, se pasaba to-

ti, Tena R~mire:, Op. c1t. pig. 216. 
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do el expediente de la rn.ateria, a la revisi6n .del senado, pe

ro ~sta CámarA no podta hacer alteraciones ni modificaciones_• 

a los proyectos y sólo se limitaba a las f6rmulas de •APROBA

DO" o "OESAPROBADOft, con la salvedad de que al devolverlo a -

lA CSmara de Diputados, remitirta un extracto circunstanciado 

de la discusión p~ra que dicha C~roara se hiciera cargo de las 

partes que hubieran parecido mal, o de ias alteraciones que, -

el Senado estimaba convenientes. 

Pero si la Cámara de Diputados, con el voto de las dos_ 

tercer~~ parLcs de los rresentcs insistía en el proyecto, era 

devuelto ~l Senado para un.'l segunda revisi6n, no pudienóó de

saprobarlo si no concurr'ia el voto de las dos terceras_partes 

en ese s~ntido, qued~ndo por este hecho aprobado. 

Todo proyecto de ley o decreto, que en primera o segun

.Ja rcvisi6n f'f" ,'\probaba en ambas C:imaras, pasaba al Presiden

te de la Repúblic3 para su •sANCION", pero si se trataba de -

variaciones constitucionales, pasaba al Supremo Poder Conser

vador. 

S\ la ley o decreto, s6lo hubiera tenido primera discu

Sí6n en las C~m~r~s y el Presidente de la República no las 

juzgaba conv~nicntcs, podta, dentro del t~rmino de 15 aras 

l\tilcs devolverlos a l.J. C!imara de Diput3dos con obser\·aciones 

acordadas previamente por el Consejo, pero si pasaba dicho 

t-érrnino s;i n hacerlas, la ley qurdaba sa:"lcionada y se debía pu 
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blicar, cst.o se refiere al Derecho de" "VET9ª,-a_:un·a)~y:O ae
crcto por el Pre-s1dt?nt.e·. 

-···-.___ .· ·, : 
Si ~l proyecto' hab!a sufridó se-~~nda r~-vi~-~6~--~-~~--~-mbas_ 

'- ~ -. ' 

CArndrlls y era aprobado, pasaba_ ál Pr~_sidé:~_t1{ pa~~, ·sús uiteri.e 

res consecuenci~s. 

El Presidente juzqS.ndolo o¡)ortuno con el Consejo, podía 

neg~rlc la s~nci6n sin necesidad de hac~r observaciones, avi-

sancto de cst~ resolución al Congreso. De esta manera todo prB 

y~cto que llogaba hasta la 2a. revisi6n, quedaba al arbitrio_ 

Ce! r-:-cc:.:!cn::~ ;:vn a..:uet'dO del Cons~jo para óarle plena vali-

dez. a los proyt'!ctos. 

TRAMITE DE LOS PROYECTOS VETADOS POR EL PRESIDENTE 

Estos proyectos df'b!an ser examinados nuevamente en am-

bas. CAmar."ls, y si en cada una de el las eran aprobados por el_ 

voto de las des terceras partes de sus miembros, se pasaba --

por segunda \.'t"!'Z: al Presidente, quien ya no podía negarle la -

s~nci6n n1 publicaci6n, pero si en cualquiera de las C~maras_ 

f ~'\ l t~'\ba esta aprobaci6n, el proyecto se ten!a por desechado. 

Estos proyectos dcsech3.dos· o no sancionados, no se po--

dían volver a proponer,. sino hasta que se_reno\raba la C1mara_ 

de Diput~dos en su mitad como preséribia la propia Constitu--

ci!n. 

Tratlndose de laS variaciones, c:C)nsti"tuciOnales ;'.~que r-.o_ 
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h\1blerA ~rnncíonado t?l Supremo Poder Conservador, y una vez r.2_ 

novada la CSrnat~ de Oiptitadoa en su mitad, insisttan ~n la 

inicil\tiva la mayor p~u:tc dr. las juntas departamentales "l pr_!! 

via aprobací6n d~ las dos t~~ccr~s partes de los mic~bros pr~ 

trnntas die cada una de las C~m.1r3s, ya no se pasaban de mJe-.;.::_ 

dichas variaciones par.-1 su sanci6n y se publicaban sin í!lla. 

PUBJ.lCJ\CION.- Una vez. sancionad .. '1 la ley, el Presidente_ 

de la Rt?pública 1.1 h.Jct.'l publicar en 1.1. c.1pit.al de ella, en -

todas las ca pi t.-i las de Ion: departamentos y en todas las vi- -

ll.1s y luq.'lre·s, no nccc-sitando de esa publicaci6n los decre-

Los, cuyo conocimiento sólo corrcspondia a determinadas persE 

nas o corporaciones, pero siQmpre se hacia en los peri6dicos_ 

dt.· •]Obi~rno. 

DE !,AS RESOLUCIONES DEL CONGRESO GENERAL 

Todl\ r~scduci6n ~?l Congreso_ General_, fe.nra el -car~ctcr 

do ley o decreto~ 

Las primt!'r.as correspondta a- las que" vé.~sá~~ir(-sobl:-e-mat~ 

rias de Jnter6s común, dentro de la"6rbitá de a~rib\lbio~es -

del poder lcqlslativo. 

t.as scgund(1s corresp0:nd!an a' las :que, dentro de la mis

ma 6rbi t~, s6lo eran rola ti vas a dcterminad'os tiempos f luga--

res, corporaciones, establecimientos o personas~ 
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Como 1.")~:;J dt~ 1-ñF :n.Gltiplc-s r,:-formas que se ciieron t"W --

1.ls le;.·•~S c.::in.stitucionalt-~s de: 1836, encont.::-a.rnos que esta .. est~ 

blccta ·r1-1rEr>JMENTOS f,L CONGRESO GENERAL"' ya que decía que -

el Conqrcoo G<'n~ral no podta: (JI 

~J Dictar leyes o decretos sin las iniciativas, interv~ 

los, rüvisioncs y demSs requisitos que e~tablec!a la ley y s~ 

ñAlaba el regl~mcnto del Congreso. 

b) Dar .1 ninguna ley que- no era puramente d~c;r~r~toria, 

efecto retroActivo, o que tuvif?.ra lugar direct~ o. i.tt.:!irt:c~-

te a casos anteriores a su publicación. 

e) A.sumir en sI o deleg,'\r a otros en vía de facultádes_ 

e)l'.traordinarias, dos o los tres poderes (legislat:~vo, ·ejec_uti 

vo y judicial). 

Las leyes' o decretos_ expedidos con exp~e~a contraven-:--

ci6n de los .anteriores puntos, era11 ~_u;los. __ _ 

\; ·~·.:, ./ . . 

CtsdA una: de las .:Amaras pod!a sin' ·1a intei--vehCi6Í1·· de· la 

Otr.'l: 

A) Torn.ar resoluC-iones que no p.asa~an ·de É:!concSmicas, re-

l.ativas al local de sus sesiones, al mejor ~rreglo de su se--

cr-et.a?"!a j' dern~.s oíicin.as anexas, al número, nombramiento y -

dotación de sus empelados y A todo sU gobierne p~ra..~¿nte in~~ 

r.ior. 

(J) A.rt. 45 de la Tercer.a de las Le~·es Constitucionales. 



b) Comunicarse entre s! y cor, c~l gobierno por escrito o 

p0r medio dt.~ comi si on, ... s <lP. su scmo. 

2.- BASF.S ORC.ANICAS Ill>E 1843 

F:L f'ODF.Jl l.F.GIS!.ATJVO F.N Ll,S RASES ORGANCIAS DE 1R43. El 

poder lt~qisl.'lt1v .. 1 i~n f•stiJ Constitución, se depositaba en un -

Congreso, qHf' Rt.• dividía. en dos L5maras: una de Oiputadn~ y -

ot.r.a. do St"!nadort..!S, y e>n nl Presidente de la Repúblic~1 respec

to de la sanción de las leyes. 

EL PROCESO l,EGISLATIVO EN ESTA CONSTITU~CION 

INICIATIVA.- Según se establecía ;,,n el: a~ttcu'lo S:Í de -

estas •nases", tenían facultad para 'inicia~ leyes: 

a).- El Presidente de la República, 

b).- Los Diputados, 

e) • - l.as J\s.:'l.mbleas Departamentales, y· 

d) .- Lll Suprema Corle de Justici·a, en lo ielativo a. la_ 

1\dminist..rac.l6n de su ramo. 

Los tres primeros mencionados, tenían facultad para-in1 

ciar leyes en toctus 1~s mat~rias. 

No podSan dejarse de tomar en consideraci6n, las iniCi~ 

tiv~s prcsentad~-,.s por los poderes ejecutivo ;y judicial o las_ 

que dirigta una Asamblea D~partamental sobre los asuntos pro

pios de su d~partamento, y aquellas en qu(' estaban de acuerdo 
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Tod.'i íniciativ~ de ley se d~b'i'a prt.~ser.tdr ante la C~rna

rb do Diput."l:dO:'l. 

VRJ\HlTP. DE 1.os PROYF.<:TOS !::ll EL CONGRESO 

l.n~ proyectos de l"Y o decn.,,ta que eran '°"probados en --

l.'l C!mar~ de 01put.1dos, p.'Htaban para ::;u rcv1si6n a la Cámara_ 

fic~dos, los davolvíA a la CSmara de origen. 

DISCUSlON.- Para las discusiones d~ las leyes ~ decre-

to5, e::a necesaria la presencia en cada C~mara de la mitad--

m!s uno del totfll de los individuos que la compon!an,-:y p.:lra_ 

ser aprobñdos se requería la mayoría absoluta de los presen-

t~s. {Entiendo que ~sto Ciltimo se refería al momento de votar 

el proyecto). 

Par.!l la segonda revisión, se r~q~erra la presencia de -

los dos tt~rcios de los miembros en la es.mara de o.rigen, para_ 

que. el pro~'ecto pudiera s..:-r reproducido. 

Si en lA C~fim,,i:-,a rt1visora no ·ll~9a.ba a dos _tercios ei-- nJá 

mero de los que reprobaba, adicionaba o modificaba, se tenia_ 

por .aprobadD Pl proyecto. 

\lnt'l vr-t! !1iprí"h"'4do un p:royect.o en primera o segunda revi

si.5.n~ s~ pzasaba .:ll Presidc.ntt? para su publicaci5:1. 
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Todas las leyes d~btan ser publicadas por el Presidente 

dt~ lit R<~púh1 ic,"l en l.1 forma acostumbrada, dentro de los se1!' 

dSas posteriores a su sanci6n~ las dcmSs autoridades politi-

cas las d~bfan publicAr dentro del tercer día de recibidas. -

Las lcy~s y decretos se publicaban bajo la siguiente f6rmula: 

N.N. (llqu! el nombre y apellido del Presidente} Presidente de 

la República Mexicana, a los habitantes de ella sabed: Que el_ 

Congreso Nacional ha decretado y el ejecutivo sancionado lo -

slguiente: (aquí el texto), por tanto mando se irnpri~a, publi 

qu~, circule y se le d6 el debido cumplimiento". 

Los decretos cuyo conocimiento correspondía a determif12. 

das autoridades o personas, basta con que fueran publicadas -

en los peri6dicos del gobierno. 

CuAndo el Sena.do reprobaba o reformaba una parte del -

pr0yecto, la C!'irn~r.:i de Diptua.dos debía ocuparse solamente de_ 

lo reprobado o reformado, sin que de ninguna manera pudiera -

alterar los artículos aprobados por el Senado. 

Las proposiciones o proyectos desechados .. no podian vol 

verse a propon~r ~n "'°l mis~c añc, ~ r:..:. ,;.¿,¡: ~u~ ful!ran. iep.rod~ 

cidOS por una nueva in-ic:iativa de origen diverso.al de l_a- pri 

meri\. 

l'ara la interpretaci6n, madi ficaci6n o révocaci_6n de -- . 

jas leyt::s o decretos, SC' seguían los mismos requisi:tos·, que -

p~ra su formación. 
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t...1s rt:2oluc2ont.:-s del Con.)reso tentan el carácter- de le-

C. - CO!ISTITllClO!I i'OLITICA DE :B.857 

En la Constitución que se analiza, los legisladores al_ 

Congc~so Constituyente que se reunieron en febrero de 1856, -

decldteron suprimir de la esLructura política de la Constitu

ción a l~ C~mara de Senadores; que pretcndíendo buscar las r~ 

ion~s jurídicas y políticas para tal determinación, el lic. -

l")r .. lcic Pnmoro v.,rgas Yturbide, señala lo siguiente; <4> 

~ •.• al leer las críticas y razonamientos hist6ricos que 

se aducen on nucstr~s as3mbleas, gran aprt~ hay que atribuir_ 

a la pasión infundida por las circunstancias del momento en -

qn<'! fuoron exprcsil.das y buena parte se debe a la ignorancia -

del dcrcch~") püblicc.."\ y de nuestra vida hist6rica, sin dejar de 

considerar la ceguera que produce el fa.natismo _y los pcrjui--

cios religiosos"~ 

Continúa diciendo el autor: " ••• los fundamentos del ·se-

nado sot1 L.:-.n ~bv\f,S en un sistema federal o dcsceittralizado -

por rcqioncs, como quiera llamarse, que la misma cow-is!.én Oe_ 

Constitución rcccncci6 que se vio en serios aprietos y salvar 

c...,.scollos al prett..'ndcr c-st.ructurar una federación sin Senado ... "-~. 

(4) Romenwarq~s \'lUr\'ide, Iqnacio. LA CAMAAA DE SENADORES DE 
LA Rl:Pl18L 1Ci\ MEXICANA. Bd. Senado de l¿i Repúblic<l. México 
1967. P~g. 114. -
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PARTE EXPOSITIVA DEL DICTAMKH DE LA COMISION 

..... Entramo:; ahora, t?n una de las cuestiones más delic!!_ 

das y diftcilc5 que s1:? h01n presentado al voto de le! Comisi6n, 

y que al f'rn h<i dividido el parecer de sus individuos. El p_e 

der t,c9isl.1tivo de 1,1 Federación, se deposita en una sola 

it.samblea o Conqrcso de Representantes •.• " 

" .... No podrá negra la mayoría dn la Comisi6n, qu.e las -

muchas y JnlJY llJminos.as obscrv.:icioncs que se rr.anifest.aron en -

favor de la subsistencia del Senadot la hiciéron -fluctuar y -

rrn•di lnt- rr111C"hn t iPmpo antes do resolver este punto, y que ya -

resuelto se ha encontrado con fuertes dificultades para lle-

nar el vacío que en la estructura de la Constituci6n dejaba -

la falta de aquella CSmara ••• • 

Los argumentos fueron divididos en te6ricos y pr~cticos: 

TEORIA.- " •.. Que este brazo del pod~r legislativo es el 

que en una Federaci6n establece la perpetua igualdad de dere

chos entre los estados, sin tener en cuenta su mayor o menor_ 

extensión t~rritorial, su mSs o menC'ls poblaci6n y riqueza ••• -

comentarios a la C.:>nstituci6n Angloarr.crican.J., es la que ascg.!:! 

ra las mejores deliberaciones y los m:is provechosos resulta-

dos en la lcgislaci6n, la que neutraliza el mal de les gobieE 

""~ 1 i~rr.s, poniendo nstorbos a la excesiva facilidad de exp~ 

dir layes, y garantizando l~ lentitud de las reformas, pues -



l11 oxpor1 . .::n(:-i.'l dcmuestr.1 qut.~ el ~Rp!ri.tu :~urriano P.s rr;ás propc_n 

so a l.i:s inr.cvhc:ion~.s q11c ~' l.í tranquilidad y .?l :nantenimien

to <le 111s in:.:1t.itucionc5,quc ül Sí?n.'.Hlo es el f.reno mtis fUc'!rte_ 

que pu~c!c pone-rs~ ccintr~ los arranques ilc uni't legi.sL1ci6n pr.!;;, 

ciplta,Jd y opresiva, contcniondo los impctu~, las irritacio-

ncs .e 1rnp~'tcic:,nl~iA.s de tas ~'s<tmblcas, que suelen dejarse arra~ 

t.rar por ~l c.\lor y lñ v1olcnci.:. de l.'.l!l p<'lsion~s, y de!:conce.;: 

t."'ndo t~l .-'\scandicnte cxtt:.:lordin.1rio1 que algunos jefes popul,e 

rt!S .. 'u.iqu1cren. pcr lo tt.."'qu!.!r, •"'n las mismas asamhll'>..ls ••• Que_ 

el confiar l~ tot~lid~d de lns facultades leqislativas a una_ 

sol~ Cám.Ar.\ es desconocer Li f.uel'tc propensión de todos los -

cuerpos poltticos, l\ olc:umul11r pode:: en sus m3nos, a ensanchar 

su influC'nC\.:\ y t. ... xt~ndcr el ctrculo dt.~ los medios y objetivos 

som~t:idos " su ccmpi ... tt~nci.1, hast.a llegar el caso de justifi-

CAC usurpacioner. mism~'ls con el pn.~texto de l.:i necesidad o de_ 

la conveniencia pública •.• Que las deliberaciones del Senado,

dAn liompo ,, la reflexión y rrrmitcn rcp;\rar los tJrrores de -

unA I.ey intcmpcstiv.'t antes de que ellos causen perjuicio irr!:_ 

P-"r."lbl~; que e:> mu~hn m§.s d1ticil c:-.g.:?~-=-r o corromper a dos -

cuerpo~ pol t ti cos qu~ ... '! uno s6ll) t sobrf' todo, cu,'lndo los éle

m~!ntos a,-. que> se: compont~n difieren ~soncialmcnte, que como -

L"I lt~gis l.i.ci6n obr.'l sobre l¿) comunidad Dnti:~ra, ,1bra:!~ intere

ses diffrilcs y ~omplic~Jcs y d~bo SQr ejercida con prudencia, 

es de unA "-)1·.:lnde imp ... 1rtuncia contar con el ex.:imen de- las le-

y\"s, ..:-on 1.'\s 0p1nilines y Si"nt.irnientos, aún los m~"is diverge:n-

tc:?s r ClpUt~StOS. , , " 
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l'RACTIC1\.- • ••• 1 ... 1 16qic.l, rlicc un autor muy inqenioso,

hd Htdo invcnt,)d.1 par.l sostení'r 1.1.s Vt-"?rda<lcs y los rrrores .• • 

Lo verñJ\dcr,""\mente rli (fcil f~s la .1plic.,ci6n de las teorías a -

los CdiSO!\ prticticos; dl" manc:ra qut" no Pnqcndren gr.1ves incon

Vflnient.es ni nos conduzc .. 1n a los mi.smos extremos y peiigros -

que dest~.'l;mos e·vitar •.. !.Qu6. h"' si<lo f"l ~enado en nnest.ro rligi 

men polftico, ~spccialmcnt:e en sus últimos díi1s ... ? -natural-

el autot· aludido- ••• No por su e)Ci::;,tt~ncia St~ me Jora ron nucs-

tras lcye!l., ni se pcrfcccicn3ron las in~•titucicncs. E:: lucar_ 

de poner racional~s y justos diques a la facilidad legislati

va de las AsambleAs populan~s, era la oposición ciega y sist~ 

m!tica, la r6mora incontrastable ,"\ todo progreso :t• a toda re

!ormA. En ve~ de repr~scnt~r la igualdad e~ derechos y el in

ter~s ll'gltimo de los Estarlos, se olvidaba de los d~biles, -

cuando no los liraniz,,ba y opr:im'fa. t~cjos de escuchar la voz_ 

pacific.'\ dl' tod.ls i.,s c:1pinioncs, era el inexpugnable baluar

te a~ dar tregua5, para que la rcflexi6n y la calma corrigie

sen los arrores, qucrra ejercer un voto terrible, tenla pre--

lo }" en los momf'ntc-s m:is cr!ti.::os, en los ::-.5.s series peligros 

de la sltu2lci&n ir }'venir tantas \•eces de la una a la otra -

C~moir.\, los proyectos de ley mSs urgentes y las ideas m.§.s sa

ludablcg sin que el Sen~do cediese nunca d~ su prop5sito de -

disolver ld. República? podf•rcsamcntc co:1tribuy6 al descrédito 

de l~s institUL~ioncs que detest~"lba, y a el se debe no pequeña 



parte de la ruina en que cayeron para le-..,·antar ·sobre sus es--

combros l.1 dictadura m5$ ominosa y dcgrad.:i.r:.te que han sufrido 

los mexicanos ... La opini6n pública ha procurado constanteme~ 

te 3mortiqu~r las tendencias de ~sta institución aristocrSti-

C•'l, en t.Srminos de que tos americanos ilustrados la jzugan P2 

co menos que inútil •.. No se puúde concebir la existenci•1. de_ 

un,1 se·qun\la C:ir.\ara, sino con diferentes condiciones da edad,-

de censl> o base para la elccci6n y de formas electorales. Ba.§_ 

t~ cualquiera de estas diferencias entre la organización de -

ld C:imara popular y la segunda C~mara, para que ésta sea pre-

cisamen~c el refugio y punto de apoyo de todos los intereses_ 

quP quieren prevalecer con pcr)uicio del inter6s general .•. -

Hasta el dia de hoy nuestra propia experiencia no no~ ha con-

vencido de l.i.s gr<1ndcs \.'Cntajas de una segunda Cámara. A una_ 

discusi6n, que ni es m~s profunda ni más luminosa. La ley no_ 

gana en est~ doble prueba sino un poco m~s de incoherencia, -

en nn t~xto ri!carg;ldo como a porfia de enmiendas y _correcci.2_ 

ncs J.est1narl~1s .• A estas doctrinas prS~tic~s y experimentales 

poco tiene que- ~'lñadir la comisión ..• " 

Para remediar sus errores - Dice el autor que comentá~~ 

mos - Para que no se frustre el objeto de la igual repre-

sl!ntaci6n de los Estados, cuanUv l;::i. Diputa.ci6n.·de _algu~o-:de -

ellos lo pida por unanimidad, la ley-_ser'.~ ,;-,ó·t~ad~-- ?O.~.~:.:_~:J~u~~-~ 
e iones ... (Sl 

(5) lbid~m. l'ág. lló. 
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Como puede comprobarse, los autores del dictamen en que 

se propon1'a el proyecto de la constitución, esquivaron las r~ 

zones teóricas par~ adoptar •motivos prScticos• carentes de -

realidad histórica. -concluye el autor-. 

Hechas las anteriores consideraciones, procedamos al -

dO!lisis de la estructura del poder legislativo; facu~tados p~ 

ra iniciar leyes y desarrollo en el proceso de formaci6n de -

las mísmAs en esta Constituci6n. 

Da la- estructura o -de _la- man-era ·camo:·-se~constituy6 .el -

poder lcgislativ6, se c-stablcci6 rin.·el art; 51#. lo siguiente: 

Art. 51. - • ... Se -deposita el---ejercicio del Supremo 

P0der· Legislativo en-una Asamblea q~e se den~ 

minará Congreso de la_Uni6n". 

Dicha Asamblea estaba integrada por representantes (Di

putados), elegidos en su totalidad cada dos años, cada Diput~ 

do era nombrAdo por c~lda 40 mil habitantes o por cada frac- -

ci6n que pasaba de 20 mil. 

IKICIJ\TlVJ\ Y PROCESO DR FORl'll\CION DR LAS I.RYES 

t.os fl'lc-ultaclos para iniciar leyes en esta Constitución, 

correspond L'\: 

a).- Al Presidente de la Uni6n, 

b).- A los Diputados al Congreso General, y 

e).- A las Legislaturas de los Estados. 



L4$ in1~iatJvas presentadas por el Presidente de la Rc

pnbt1c4, :~~ !.eq1slatur~s d~ los Estados o las diput~ciones -

de los mismos, p.'lsaban a comisión, y las que presentaban los_ 

01.put.ldos se sujct11.bAn a los trAmitcs que designaba el Regla.

mento de Debates. 

l..os proyectos de ley, que eran desechados por el Congr~ 

so, no pu.it.ar, val\.·cr 3: presentarse en las sesiones de ese año. 

El segundo pertodo-de sesiones, era destinado preferentemente 

r'!U'.\ó) ~1 ~°'.1:r,on y \.•Ot.3Ci.6n rl_,p. los presupuast.OS del año fiscal_ 

siguiont~, a d~cretar las contribuciones para cubrirlos y a -

la revisi6n d~ 1as cuenta~ de los años anteriores, los cuales 

aran presentados por el Ejccuti~o al Congreso el penúltimo -

d~A del primer período de sesiones, los cuales pasaban a una_ 

comisi6n compuesta de 5 representantes nombrados el mismo dta, 

la cual es~~ba obligad~ a examinar ambos documentos y presen

tar dictamen sobre ellos, ~n la segunda sesi6n del segundo P!: 

r1odo. 

Uis in~ciativ"'s o proyectos de ley debI.an ·sujetarse a -

los &.iquierites __ t~Stn_i~c~.~- _ 

l;- Dictamen de Comisi6n. 

11.- Una ·O dos discusiones, en los l~rminos que se expr~ 

saban en l~s fracciones siguientes. 

lII.- La primera discusi6n se efectuaba al dia que desig

naba el Presidont~ del Congreso, de conformidad con 
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el r<cgl.uoonto. 

IY.- Concluida cst~ discuSi6n se pasaba al ejecutivo co

pia del expediente para que en el t6rtnino de 7 dias 

mhni fesl.arb. su opini6n o que expresara que no usaba 

de es~ !a~ult~d .. 

v.- Si el Ejecutivo estaba conío~me, se proced{a sin 

m:is di~C\tsi6n, a la votaci6n de la ley .. 

Vt~- Si -la opinión del ejecutivo discrepaba en todo o-en 

p~rte se devolvía el expcdient~ a la Comisión·con -- . 

l..\.S observacion~s del 9ob1err10, p~~ra que se examin_! 

ra dl'! nuevo 1t1l negocio. 

VII.- El nuevo dictamen se discutía nuevam~nte, y c6ñCllll 

da se procodt~ a la vot~ci6n. 

VIII.- J\probad.6n de la mayorfa absoluta de los Diputados_ 

presentes .. 

Rn los casos de notoria urgencia, aprobada pOr ol, votO_ 

de dos tercies de los Diputados presentes, el Congreso podía_ 

cstxechAr o dispens"'r los tr;imitcs establecidos en el -ait. 70 .. 

Cabe señalar que este a!"artado rela.Liv:: 3 la iniciatJva 

y form~eí6n de l~s l~y~s. contenido én el T!:ulo III, s~~c. 1 1 

P.S.rra{o ll, .l\1'tt.:ulf's 65 ~"'171, al igu3l que otros m~s de la -

prl'piJ\ Constituci6n, fueron reformados el !3 de no\licmbr~ de_ 

1874, ¡_').'ll"~ c."'St·'\hlf'!L""l'r l."l congn~en..::i.:i. del sistema bicaincral -

con lA r~inst~laci5n de la C~mar~ d~ Senadores. 



C A P I T U L O l ! 

!_!: ~ LEGISLATIVO !!! ~ ! 

~ DF. FORMACION Q!: ~ ~ 

~ DIVIS!ON Q!: ~ 

Nuestra Const1tuc1ón Política, en el Título Tercero, 

C4pitulo t, establece la llam~da d1visi6n de poderes, que al 

íqu.:.l que Algurulb aut.c=cs, ~t'" r.;r.sidcra que el roder Supremo es 

único y que é~te dimana de la soberanía nacional, que reside_ 

origin~ri~mcnte en el pu~blo. y lo que se pretende manifestar 

con la división de poderes, según el 3rticulo 49 de nuestra -

Carta Magna, es en real1dad la delegación de funciones del 

poder en su con1unto, mismas que se depositan en la ya clási

ca estructur~ción de los órg~nos del poder público del esta-

do, que realizó Montesquicu en su obra intitulada " EL ESPIR.!. 

TU OE LAS LEYES'', y que a la postre ha sido aceptada, casi -

por todos los F.stados Modernos, en la estructuración de su 

forma de gobierno. 

Hecha la ant~rior consideración y para los fines prácti 

cos del presente tr~b~jo de investigación, siguiendo los li-

ncamientos del artículo 49, se adoptará la postura de la Oivi 

sión de Poderes. mismos que para su eJercicio ~e di~iden en: 

aJ.- Le~islativo, 

bl.- E3ecutivo )' 
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e) ... J\Jdici.al 

El segundo p3rrato del citado articulo 49 señala expr~-

samente que: 

.. No podrdn re:un\rse dos o más de estos poderes 
en una sola persona o corpor~ción, ni deposi
tarse el legisl~tivo en un individuo, salvo -
el c~so de f~cultades extraordinarias al eje
cutjvo de la unión conform~ a lo dispuesto en 
el ~rticulo 29, en ningún otro caso, salvo lo 
d1spucstc rn ~l segundo párrafo del articulo 
lJl, se otorqd~an facultadc~ cxtr3~rdinarias 

pdt3 1 Cg i S l.:H". .. 

Sobre esta matcrta JL:. !..i divi:"i5n je poderes, se han 

dicho y escrito multitud de obras, en cuanto a la naturaleza 

o razón de ser de la misma, sin cmbar90 brevemente se asenta-

rán algunos criterios de tratadistas, por no ser este trabajo 

materia propi~ de la ~cf crida división de poderes y únicamen-

t.e para enc.lu=-'r ~1 Dbjetivo de L't prC?sentc in"·estigación. 

ParA LOCKE.- " La fragilidad humana, la tentación de 

.abusac del poder sería muy grande, si las mismas personas que 

tienen el poder de hacer 135 le~·es tuvier-an también el poder 

ae eJ~~~:~~,~~: porque podrían dispensarse entonces de obede-

e:er l~s lt.""re-s que formulan )' acomodac la ley a su intc::tts pr.t 

vad~, h~c\éodola y ejecutándola a la vez, y, en conseccenciar 

lí~gar ~tener un interés distinto del resto de la comunidad, 

C"nn..t.r.\rio al fin de la sociedad y del estado. "l 6 ) 

(6) Ten~ Ramireo, Felipe. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
24.?wa. Edición, Móxico, E.di t .. Porrúa, S.A .. , 1990. Pág. 
212 .. 
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rar~ Lo:KE, tres son los poderes: 

a) El leguil..\tivo, que dicta las normas. 

b) El e)ecutivo, que las realiza mediante la ejccuci6n. 

el El f~derativo. que es al encargado de los asuntos 

~~terlores y de la sequriddd. 

Los dos Ult\rnos pertenecen al rey, el legislativo co- -

rrespondc ~l rey en parldmcnto, scqGn la ~radici6n -inglesa. 

HONTESQUIEU dice, en frase que ha llegado hasta nues- -

tros. di~s como medul.\ del sistema " Para que no pueda abusar-

se del poder. es pre~iso que, por disposición misma de las c2 

s.\s, el poder detenga a 1 poder... Cuando se concentran el 

poder leqislat1vo y el poder ejecutivo en la misma persona o 

el mismo cuerpo de magistr.'ldos, -dice el pensador francés- no 

h.ay 1 ibert.'td. ... ; no hay tampoco ¡ ibertad si el poder judicial 

no esta separado del poder legislativo y del ejecutivo ••. : 

todo se h.3ibrá perdido si el mismo cuerpo de notables,- o de 

~r1stocrat~s. o del pueblo, eJerce estos tres poderes. "(?) 

en relactón con ARlSTOTE~ESf ~~nsistc en haber distin9uido la 

función jurisdiccion~l de la función ejecutiva, no obstante -

que las dos consisten ~n la aplicación de leyes. 

171 lb1de111. Págs. 212, )' 213. 
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:O:ONTE:SOUIEU rt?spe::o la función legislativa, tal como -

LOCKE la había explicado, aunque sin advertir la int~rvenc1ón 

del rey en lit actividad parlamentaria, que era peculiaridad -

del sisema inglés. 

Oespu&s de distinguir las tres clases de funciones, 

Hontesquieu las confiriO a otrOs t·antos_órganos, con la fina

lidad ya indicada de impedir- ~l abuso _del-. Poder, y así surgió 

la clásica divisiOn tripar:titd-; e':I. pcidcr-_ -~!?g!_sl.at~vo, ejecutJ.. 

voy judicial, cada uno con funciones especificas. 

La limit~ción del poder público, mediante su división -

es en LOCKE y sobre todo en MONTF.SOUIEU, garantía de la libe~ 

tad individual. 

Un último comentario sobre este punto, es el que hace -

el Lic. Scrafin Orti~ RamireL, seg~n el cual se~ala que: 

~ No tenemos un regim~n estricto de división de poderes, mat~ 

riAlmentc en ~uanto al contenido o naturaleza de la funci6n -

del pojcr, constitucionalmente, y sin invadir competencia de 

legislativo ad~m~s cl~ las funciones formaloentc legislativas, 

t~mbiin tiene funciones administrativas y judiciales y lo mi~

mo ocurre con el p~dcr judicial. ~{S) 

(6) Ortiz R3mirc:, serafín: DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
tdit. Cultura, ~Cxicó. 1961. Pág. 350. 
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En relación a ~ste ~l~1mc co=entario dice BU~GOA al ha-

blar sobre el poder lc91sl~tlvo: " Al aseverarse que en el 

Congreso de la Un16n se deposita el poder legislativo fede- -

r-ll, dest.1c.:id.uncntc distinto del poder constituyente, no debe 

suponerse que este organismo no desempeñe funciones que no 

estriben en cloborar leyes, pues aunque la creación legislati 

va sea su principal tarea su competencia constitucional abar-

ca facultades que se desarrollan en actos no legislativos, 

mismos que suelen clasificarse, grosso modo, en dos tipos, a 

saber: 

a).- Polftico:-Adm1nistrativos, y 

b).- Politice Jurisdiccionales. 

F.n otr-as palabras, ra- constitución Otor9a tres especies 

de facultades al congreso de la unión1 que son·: 

a).- Las legislativas, 

b).- Las político administrativas, y 

e).- Las político jurisdiccionales. 

Ejercitables sucesivamente por cada una de· laS' -cámaras_ 

que lo componen y cuya actuación conjunta prod_uce-· los··-.a.Ctos -
. ">,:· >;;· ...... : -:. 

resp"'ctivos en que se traducen, las" le~es;·.'.·.1~.s/d:~~:~~·~_'s i .. ,.1.os 

f.•llos ... l 9 l 

( 9) Burgoa or i huela; Ignacio: DERECHO., CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
7a. Edic., Edit. Porrúa, México, o:F. ·, .Pá.9~.· ,:642 y 643. 
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En relación con la excepctón de que no podrán reunirse_ 

do~ o más esos poderes en una nola persona o corporación, se

ñal.'lda en el articulo 49, esta se analizará ·en el Capitulo 

relativo a las facultades extraordinarias del ejecutivo, de -

eat~ mismo trabajo.< lO) 

.!!.:.:: NATUl<M.>:ZA JURlDICA Qg, ~ LEGISLATIVO, DESDE §_!, PUNTO 

DE VISTA DE ~ DERECHO POSITIVO MEXICANO 

En el ámbito jurídico de nucstl"'O país, la Constitución_ 

Politica, señal3 claramente las funciones 0 atribuciones esp~ 

cificas que corresponden a cada uno de los poderes de la 

ünión. 

Por lo que respecta al poder legislativo, estas atribu-

cienes se encuentr.ln contenidas, tanto"en la manera de organ_i 

zarsc como de sus funciones y atri~uciqnes ~specificas para -

c~d3 órgano que compone a dicho poder, en los artículos 50 a 

79 de l~ Cart~ Magn~. 

F.n t.dl vit:t\.Jd, la naturaleza- jurídica del poder legisl~ 

tivo es 13. de cre"r• modificar, abrogar o derogar leyes eman!_ 

das de dicho 6~gano representativo y otras que expresamente -

le c~nfierc lA constituci6n, distintas a la acci6n propiamen-

te lcgisl.;itiva. 

(101 Vl~•e Capitulo IV> inciso 11). P59. 115 y sigs. 
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Corresponde así, por supremo mandato constitucional al 

poder lcgtslatívo, el crear normas jurídicas de carácter gen~ 

ral abst~dcto e impersonal, dirigidas a la sociedad que repr~ 

scnta cada uno de los miembros que componen el Congreso Gene-

ral, con la sola taxativa de no contravenir la forma de 90- -

bierno del pdís ni contr~venir los preceptos constitucionales 

en vigor. 

Dentro de las funciones del poder legislativo, se en--"-"."" -

cucntran también las de crear decretos, como se consigna ex--

prcsamentc en el articulo 70 de la máxima Ley fundamental, y 

con el objeto de establecer la distinción de lo que es LEY, y 

lo que se entiende por DECRETO, a continuación se expone el -

comentdr10 que hizo la quincuagésima primer~ Legislatura, de 

la cámara de diputados del congreso de la Unión.(ll) 

" La LF.Y sólo puede emanar del Congreso, en tanto que -

el DECR~TO. puede ser una resolución de las cámaras O un-man-

damiento del ejecutivo". 

En este sentido definen a la LEY' y al DECRETO· de Ú1 si':""' 

guionte manera~ 

LF.Y.- Es toda rcsoluci6n del Poder Legisiat_{vo de cara.s, 

ter g:cnet'.:il •. Abstracto e .imp~rsonaf que tr.iita sOb~Z:.e materias_ 

de interEs ~omQn. 

(11) Rabasa F.milio y Caballero Gloria, MEXICANO ESTA ES TU 
CONSTJTUCJON, Ed. Ll Legislatura de la Cámara·de Diputa
dos, M6xico 1982. Pig. lJS. 



DF.CRETO.- Se ll~ma d~c~cto a teda resolu~ión r~lativa a 

<l~tcnnLl\.'l.!<:>5 t1e:npns, lu".1ar~s. corpoi:.ociones, establecirnien--

t.o5 o pt~r~o;i.\s, es dcct r, cuando se ref i.cre a un objeto par ti 

s_- Qfil, CONGRESO Q!:: ~ .!!!!!!lli.:. 

Sc~ún el drticulo St) de nuestra e.arta M¿ig_na, el poder -

lcg1slALtvo en nuestro pais, se deposita en u~ Congreso Gene-

ral int~grado por la Cámara de Diputados y la-cámara- de sena-

l.r'l rogla gie-n~ra l, es que ca.da cámara para el trámite de 

sus respectivos .\suntos, los realizan de manera inde:;>endiente 

y en reclntos·distintos, sin embargo existen algunos supues-

tos. en .los cua.lcs se imp~nc l~ obligación de hacerlo como 

ns~mble~ Unica! siendo estos casos los siguientes: 

a) En la ~pcrtura de sesiones ordinarias a que se refi~ 

re el articulo 69, en rel~ción con la primera parte del 65 de 

la ConscicuciSn. que establecen que el Congreso se re\1niri el 

prirncro de novb~mbrc de cada año, p3ra celebrar el primer pe-

riodo de sesiones, y a p.'lrtir del 15 de abril, para celebrar_ 

un segundo p~riodo d~ s~siones oridin~rias; a la primera se--

s\ón asiste.el Presidente de la República en la que presen~a_ 

un informe por escrito y m3nifiesta el estado general que 

9uard3 la Administr~ción Pública del P3ÍS. 
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b) cu.-1nd.:) ocurre l~ !alt.~1 dei titular del Poder Ejecuti-

vo Feder~l en los casas previstos por los artículos 84 y 85 -

de la propia Constitución. 

e) En el caso de la toma de poses16n del-·cargo del Eje-

cutivo, supuesto en el cu4'11, la protesta constftucional del -

Presidente se hnce Ante el Congreso de la Unión, es decir an-

te la reunión de las dos c5mar~s. 

Por último. existen facultades comunes para los órganos 

se~al4dos, que se CJcrcitan separadamente: en este caso el 

dCto que re~lizan se agota en la c~mara que lo lleva a cabo y 

~e carActeriia porque corresp~nde exclusivamente a la admini~ 

trAClén interior de c~da cámara; estas facultddcs se encuen--

tran señal~d~s en el articulo 77 de la Constitución, al esta-

blocer expresamente que. cada una de las c~mard» puede, sin -

14 intervención de la otra: 

t.- Dict~r resoluciones económicas relativas a su régi-

men inerior .. 

I l. - Com.unic.!rse con l~ clmara. colegisladora y con- el-°' 

e)ecutivo de 14 unión, por medio de comisiones de su seno, 

. . - -· 

111-- Nombr~r los empleados de su secretaria· )r"-_"haCer el -

Reglamento Interior de l~ mism~. y 

l\'.- f.xpedir con\'OCdtOrl-'l p3r-\ elecciones e.xt.raordina.- _-

rias con el fin de cubrir las vac~ntes de sus respecti~os 
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miembros. En el caso de la carnara de diputados, las vacantes 

de $US miembros ct~ctos por el principio de representación 

proporcional deberlin ser cubiertds por aquellos candidatos 

del mismo p3rtido que s19an en el orden de la lista regional_ 

rcspectiv~. dosp11~s do hdbórsclcs asignado los diputados que 

le hubieren correspondido. 

Como puede observarse, el Congreso como Asamblea Unica, 

o bien, actuando las cámaras por separado, tienen perfectame~ 

te delimitadas sus facultades constitucionales, cada una en -

~u área cspecitica de competencia dentro de la cual opera la 

valides de sus ~etas, de no SQL así, los actos que realizan -

son nulos, por falta de competencia, incurriendo también en -

la invasi6n de una jurisdiccibn extra~a. 

Pasemos ,'\her,, al análisis de la composición.de- cada una 

de l~,s cS.marn.s, .1sí como de las facultades exclusivas de·cada 

una de ellas. 

.!..:..:. ~ ~ DIPUTADOS 

t.a cámara de diput"'dos se- compone de ::-epres-entantes de_ 

la nación elcctQs t.~n su tot~'ll idad cada tres años, por.,'?ª~ª 

dlpu~~jo ~ropietJrio se elige un suplente. 

L~ ~Smdt~ Je diputados se integra con JO~ di~ut~dos 

electcis st:!'gún i.."l principio de \'Otación may~ri~ .-rel.ati~a ... me--
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d1,\ntc el sistema de distritos electorales uriinominal~s, y 

con 200 diputados electos según el principio de representa- -

ci6n proporc1onal, mcdidntc el sistema de·listas regionales,_ 

votados en circunscripciones plurinominalcs. 

Para la demarcación de los 300 distritos uninominales a 

qu~ se ha hecho referencia, esta será la que cesultc de divi 

dir ld pobl~ción tot~l del pais entre los distritos se5ala- -

dos, y para la distribución de los distritos electorales en--

trc las cntidddcs (cderat1vas, se hará teniendo en cuenta el 

Gltimo censo general de poblac16n, pero ~n ning~n ~aso la re-

prcs~ntación de un Est~do podrá ser menor de dos diputados de 

m~yoria. 

Para la cl~cción de tos 200 diputados según el princi--

pio de representación proporcional y el sistema de listas re-

gionales se constituyen en el país, cinco circunscripciones -

clcctor~lcs plurinom1n~lcs y la forma de establecer la demar-

caci6n territori~l de las mismas, se determinarán según lo e~ 

table:ca el Código Federal de Instituciones y Procedimientos_ 

~l~~t~r•\~Q.tl 2 ) 

El articulo 54 de la Constitución, establece una serie_ 

de Bases Generales para la obtención de dichos representantes 

de los p3rtidos pollticos contendientes en nuestro país, pero 

siendo esto materi~ de otro a11¡lisis, ~qut s5lc se hari refe-

tli) Public3do en el O.O.F. el 15 de Agosto de 1990. 
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rcnc1a a la composicíón concreta de la cámara de:diputados. 

REQUISITOS PARA SER DIPUTADO.- Estos se encuentran .señ!!, 

lados por el articulo 55 de l~ Carta Fundamental, sie~do los 

sigui.entes: 

c1cio de sus derechos. 

Oc lo que- resulta, que los mexicanos por, n~tu_~~\,i.?:~·~~ón, 

:sst como lo~ que se encuentran impedidos en -el :eJ~-~i.C.~~ de ·

sus derechos, no pueden ser votados para ser·-d-~~·uf.id.o-s>_- -l'.' por 

ende en cntn1' c~sos se encuentran 1:t:strin9idas :).'~~;:, p_r~r_rog~tl. 
v~s a que hace mención el articulo 3~ de la pr~pia~constitu-

ci6n. 

b).- Tener 21 dños cumplidos el día de la elección. 

Cabe señalar que ~ntcs de la reforma a este inciso y 

que corresponde a 1.1 segunda fracción del articulo que comen-

tamos, se llevó a c~bo el 14 de febrero de 1972, y en él se -

contemplaba como requisito de edad, el de 25 años cumplidos,_ 

resultando obvio, porque se considero que a travis de la re--

fnrml"I, a les :!.l ,:¿~v.:;. Y-' St! posee la capacidad necesaria para_ 

discernir con claridad cudles son los objetivos de su enea- -

e).- Ser originario del estado en que se haga la elec--

c1ón o vcc:ino de él, con residencia efectiva de más de 6 me--
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ses anteriores a la fecha de la elección. 

Este requisito se sustenta para su normati~idad, en 

que~ el rt!presentantc debe conocer los problemas más serios -

que Aquejan a su distrito y que el ser originario o residente 

del mismo, por lo menos 6 m.cses 1 se presume enterado de los -

problcm~s que rodean al di5trito en el cual pudiera llegar a 

ser electo. 

d).- No cst~r en servicio activo en el ejérci~~ federal, 

n\ tener m."lndo en la policia o gendarmería ru-ra.1--en el-distr.! 

to donde se haga la elecc1ón, cuando menos 

ella. 

Esta disposición se entiende, en atenci6n a -que-~.\ie -co!!. 

tinuar con dichos mandos, podría llegar·a. irifluir en el resu!. 

t~do de los comicios. 

~l.- No ser secretario o Subsecretario de Estado, ni 

magistrado do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 

menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días_ 

antes de la elección. 

~l sc~undo p.;rrafo de esta fra.cción establece: "' Los G2_ 

bernadorcs de los EstAdos no podrán ser electos en las entid~ 

des de sus rcspi!Cti\·as JUrisdic::::ionc-s durante el periodo de -

~u enc3rqo, ~ún cuando se separen definitivamente de sus pues 

t.05 ... 
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Concluye el último pd((dÍ~ <le l~ cit~d~ fracción, con -

otro imp~dirnento, al señalar quo: • Los Secretarios d~ G~~ic~ 

no de loR ESt4dos, los Magistrados y Jueces federales o del -

Esta.do no podt·án ser electos en las entidades de sus rcspecti 

vas )urisdicciones si no se separan definitivamente de sus 

cargos 90 dias antes de la elección. ff 

Por lo que se refiere al primer y Gltimo p~rrafo de la 

frAcc1ón que se comenta, considero que las r.:tzones de tales -

impedimentos, los cuales pueden ser subsanados con la rcnun-~ 

ciA a sus puC!:;.tos, se debe prccis;ur.entc a las funciones soci_! 

les que realt~an y que al ubicarse en la hipótesis de ser 

electos par~ ocupar un cargo de elección popular, dejarian en 

el vacío l~ de impartir justicia y la de velar por el cumpli-

mlcnt.o ,1e los proqram~'~ de cst.aao; eu La.l s::..:.:..:~cié-n ~iP Gedi.:.::_ 

riiln casi ~xclu:;.iv~i;mcnte ~ la de vigila.r su campaña politica, 

por lo que con~idero acertada por el Constituyente, dicha re~ 

tricci.6n. 

~or lo que se refiere al segundo párrafo, considero que 

se debe en parte al comentario anterior, y por lo que se est~ 

ria en presencia de la renunci3 a un ca~go de elecci6n popu-

lar, rara dcsem?c~~r otro de la misma indole: sin embargo, 

t.ra.t.~n.it....,~~ de la renuncia .al cargo de Gobernador y en virtud_ 

~e ~=r ~=!~ rlP ~aricter ejecutivo debe ser ~sta previamente -

cstudi~da por el Conqreso Local a que pcrtene~ca el goberna-

dor, r~sultando obvio que 135 renuncias en estos casos, sólo_ 



proceden por causaM gr~ves o de noeoria urgencia, peco en el 

caso que nas ocup4 no se ddn esos supuestos. 

Esl~ disposición com~ntada la considera acertada, por -

que de no ~~istlr dicho imp~dimento, se est~ria d4ndo la apel: 

turA a los gobQrnddorcs para pretcnd~r obtenQr otro puesto de 

elección popular al término de su mandato# si.n embargo el pá

rr.,,fo en comento dC:Cpt..\ implícit~'lmcnt(> 1 que si un gobernador 

rcnunct~ y esta es aceptada# podr4 ser electo diputado o sen~ 

dor, seqún sea el caso, en otra entidad federativa-distinta a 

la que qobi~rna. 

().-No ser ministro de algll.n -culto- religioso._-

Este requisito o impedimento según se vea, se debe a la 

correlación que se hace en et drtículo 130 de la Constitución, 

el cual cst~blcce l~ pr~hibición a los ministros de los mini~ 

tros de los cult0s p~r~ dedicarse o me:clarse en asuntos pol! 

ticondel país, y t~;;pt~cific..1mentc se establece en el párrafo_ 

noveno de ,\icho pr~c~pto. que: " Los ministres de las cultos 

rrnnca po~1r.in, en reunión pública o p("i\•aja constituida en ju.!!. 

t~. ni en ~ctos de cult~ o de propag3nJd ~c!i;i~~~. hacec cri 

t.ica de l..,s le)'cS fundamentales del país, .:e las autoridades_ 

en pdt' t ict1l,:,r, l' i:-n ~~C'M?t'3l del gobierno, no tendrán voto actl_ 

vo ni p4sivo, ni d~recho para asociarse c~n fines politicos. 

El origen Je la prohibición mencionada, se debd al pa

pel qtio ~es~mpcfio l~ iglcsi~ en el si;lo p~sado y qu~ trajo -
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por resultado la supresión de los fUerós ·eclesiásticos, llev~ 

dos a cabo en las • Leyes de Reforma de Juárez • y plasm~d~s

en l3 Constitución de 1851, retomadas- en nuestra actual Cons

titución. 

g).- No estar comprendido en alguna de las incapacida-

des que señala el articulo 59 de la Constitución. 

Est3 fracción señala la congruencia, en la prohibición_ 

a un diput~do para ser reelecto en el periodo inmediato si- -

guientc, en que de)a de serlo, para estar acorde con el prin

cipio de la • NO REELECClON " de los representantes electos -

mediante el suf~agio popular. 

Se establece también que los diputados suplentes que h~ 

yan estado en el ejercicio, como diputados propietarios, tam

poco podrán ser electos para el periodo inmediato siguiente. 

~ Fl\CUl.Tl\DES EXCLUSIVAS DE LA ~ ~ DIPUTllDOS 

No existen bases jur:-ídicas que 1':'1.'\rquen la pauta para 

que el legislador se h3ya sustentado en ctorgar a la cámara -

de diput.ados y L"lti:.1:-. ... '!..:. =~l~'Ji.~ladora; ni en la reforma de_ 

1874, f\l ~n la Confiti~1,=i6n ~ct11~1. se descubre principio al

guno que hubicru prc~e3id~ la distribución de facultades; a -

lo ~um0 podría decirse que a la cámara pop~l3r, por antecede~ 

t.e~ t!l1 .:.~:::.'l:.:; le~?~lnciones como la inglesa y la norteamerica-· 

na, se encomend~ron ciert3S funciones relacionadas con los 



fondos públicos, por estimarse que a dicho organismo incumbe_ 

el conocimiento de lo que es oneroso o agravante para el pue-

blo, como lo es la recaudación de contribuciones o recluta- -

miento de c1ud,1d~inos para (ermar las tropas del ejército; en 

cambio a la cámara conservadora y moderada, como el senado, -

se le otorgaron funciones c~lacionad~s con el juicio político 

y aqucll~s otra~ que significan participación de ciertos ac--

tos del CJCcutivo, pues unas y otras requieren ponderación e 

impdccialidad. 

El articulo 74 de la Constitución, le encomienda a la -

cámara de diputados las facultades siguientes: 

a).- Eri~Jit:"SC en colegio elector~l P.~ra' e~ercér la'S 

a tri bue iones que la ley s'-?1iala respecto ·:a la elécción .·de P:re-

sidente de la República. ·:·:;:(~,;~· · 

bl. - Ldñ fracciones rr, III y rv,. de';~,¡~~;º ;artícul.o 
"'y ·:'·,,.;:·::: ~ 

le 

confieren L1s facultades intimamente re1áCiOna'daS'._·_éOti·.:·e1-. man~· 

jo de fondos públicos. 

e).- Las fracciones V del articulo 74 y VlI del 76, fa-

cullan .l !.:i c.S::.::r~ d-e ryirt1tc.ños en colaboración con la de se-

nadcrcs p~ra conocer de las acusaciones que se haqan de los -

funcionarios piiblicos que go=an de inmunidad, asi como el de-

safuero de los mismos. 

d}. - Las fracciones VI y Vl l, que establecÍZi.n el ct.o::-g~ 

mi~nto o negación de los nombramientos de magistrados del Trl 



bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que eran so

metidos a la considerdción de la cámara de diputados, por el 

Presidente de la República; asi como la de declarar justific~ 

das o no las peLiciones de dcstituci6n de autoridades judici~ 

les que le somctia el mismo presidente respectivamente, fue-

ron derog."ld.1s. 

L3 primera, mediante la publicación del Diario O[icial_ 

de fecha 10 de ,1gosto de 1967, para ajustarla con la reforma_ 

q\lC sufrió ~1 ~rticulo 73 fracci6n VI, base 30, inciso H) y -

base so, de la misma fracción constitucionales, y en la cual 

se le confirió a la ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO -

FEDERAL, la facultad concedida a la cámara de diputados en la 

aprobación de los nombramientos de los magistrados del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

La segunda se derogo el 28 de diciembre de 1982, para -

~just~rla a la reforma del Título Cuarto de la Constitución,_ 

que dio origen a la " Ley Federal de Responsabilidades d~. los' 

Servidores Públicos. " 

e).- La fracción VIII, de manera abstracta señala: "Las 

rlrmás guc le confiere expresamente esta Constitución." 

~ ~ Q!: SENADORES 

La cámara de senadores como órgano integrante del Con--

gceso de la Uni5n, se compone óe dus miembros po~ cada Estado 



y dos por el Oi.strít.o Federal, con un total de 64 reprc3enta,!!_ 

Les de las F.ntidadcs Federativas, nombrados en elección dire~ 

ta y renovandosc por mitad cada tres años. 

Cabe h'1Cc::r menc1ón que hasta untes de la reforma al ar-

t{Cl1lo 56 Constitucional, que contiene esta disposición, el -

tot~l de log miembros que componen dicha cámara, ejercían sus 

funciones rcprescntativ4s por un periodo de 6 años, t~rmino -

en el cual se renovaba completamcntc.<ll) 

S1n ~mbdrgo eStd disposición de renovar por mitad a la 

cSm,1ra no es una novedad l~n nuetro pa is, pues hay que recor--

d~r que la Constitución de 1917 en su origen establecía ~ue -

cad.-. senddor th1rarta en su encargo 4 años y que se renovaría_ 

por mitad cada 2 3ños.<l 4 l 

Dentro de l~s ventajas que representa esta renovación -

por m\t.hl de sus miembros, se encur.ntra, según la propia exp.2_ 

sición de motivos, 13 de que los senadores que continúen en -

el dcs~mpeño de sus funciones en la Legislatura siguiente, 

oricnt3rán o enseñarán, valga la expresión, a los de reciente 

ingreso sobre l3s actividades propias de la cámara y sus fun-

cioní!s. 

Por otra parte se presenta la ventaja, de que, el c~m--

(\3) Reforma public.:id.'l en el o.o.F., el 15 de_dicie~bre de -
¡;s&. 

tl~> :\rt. SS Constitucional, reforma pub. en.el: D.O.F. el 29_ 
de noviembre de 1933. 



h10 <le PrcsidentQ de la Rcpúbtica cada seis años, el nuevo 

mbndathrto se cncontrac~ con ia mitad Ce un senado que víviO_ 

la e~pcrícncia política del qobierno anterior, influyendo de 

astd manera en el que entra en funciones, para que cumpla con 

los progrAmas que no fuc~on concluidos en dicho sexenio. int~ 

rrumpiendo programas de qobicrno creados par los anteriores -

presidentes. 

Se establece tambi~n, que por cada senador propietario_ 

se elij4 a un SlJptence, esta disposición al igual que los di

putados, tienen su raz6n de ser, en la p~evención de que u~ -

rc.p::e51,r~nt.ant~ ... propiet.,rio ", no pueda desempeñar su eargc -

por div~rstts circunstanci..as o r.:i::oncs, como puJri..'ln ~t~r los -

canos de fallecimiento, enfcrm~dad grave, destituciónt renun

Cih, etc. supuestos en los cuales cn~raría en funciones inme

diatamente el M suplente~. sin ncc~sidaó de convocar a elec

ciones par~ cubrir la vacante, pues hay que recordar que la -

nAtur~lcza de represcnt~ntc, ~s p~r ~l~cción directa de la 

c1udadaníA a que corresponda dicho servidor público~ 

P~rA lA declAración de que un senador ha sido electo se 

est3blece que esta función corresponde a las Legislaturas de 

c.~db r.st...'.ldo r a la Corni~i~,-. !"'C-::-!T'~"'-"'nte del Congreso de la 

Un11-;.,n en ~1 c.'\so de los senador(>S t':>lect.os en el Distrito Fed,!t 

ral. 

RF.QUISI'l\)S PARA SER SENADOR.- Se esta~lecen los mismos_ 

que St"' nei-Ct."Slt3n para ser diputado, con !.=. ~n1ca excepción de 
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L~ edAd, pues para ser, senadoC", se requiere tener JO años cu.m 

plidoj et dia de la elección. 

CALlF!CACION O& LAS E:Lt:CC!ONES. - El articÚlo 60 de la -

Consticuci6n, scñAla que 1a calificación de las elecciones 

de los miembros de cada cámara, así como la resolución de las 

dudas que hubiere sobre ellas, corresponde a Cdda cámara. 

Para la calif tcdci6n de sus miembros. la cámara de sen~ 

dores eriqido en colegio electoral, se inte~ra con los presu.!l 

tos senadores que hubiec~n obtenida la declaración de las Le-

9islaturas de sus respectivos estados y de la Comisión Perma

nente del Congreso de la Unión, en el caso del Oist~ito Fede

ral, asi com0 ~e los senadores de la anterior Legislatura que 

continudrS en el ejercicio de su encar90. 

Los colegios electorales de cada cámara, serán la últi

ma instancia en la calificación de las elecciones, y esas re

soluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables. 

Para la apertura de sesiones de la cámara de senadores_ 

se requiere la concurrencia de por lo menos dos terceras par

tes de sus miembros, y en la de diputados de más de la mitad_ 

de sus miembros, a este requisito se le deno:nina " QUORUM 10 

Los diputados y scndJD~C~ que habiendo sido electos no 

se presenten a desempcOar el cargo dentro de los 3u Ji~= ~i-

guientcs a la ~pertur3 de sesiones, sin que m~die causa justi 

f icada a juicio Je la cáma.r.J. rtJspcct.l\'~L incurren en respons!:_ 
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bilidad, hacieodose acreedores a las sanciones que señale la_ 

ley, entendiéndose que por ese solo hecho no aceptan el car--

go. 

Se entiende t~mbién que los diputados y senadores que -

falten diez días consecutivos, sin causa justificada o sin 

prevía licencid del presidente Je su r~spectivd cámdra, renu~ 

cía a concurrir hasta el período inmediato siguiente, llamán-

dose en este caso a su suplente. 

Tanto los diputados como los senadores propietarios, d~ 

r4nte el periodo de su encargo, están impedidos para desempc-

ñar otro empleo o com1s1ón de la Federación o de los estados, 

por los cuales se disfrute sueldo, sin previa licencia de la 

cámara respectiva; una vez otorgada dicha licencia cesarán en 

sus funcioens representativas, mientras dure la nuevd ocupa--

ción. 

La misma regla se obser\'ará para los diputados y senad.s?, 

res suplentes, que ~stén en ~jercicio. 

La infracción a este impedimento se castigari con la 

perdida del c3ráct~r d~ diputado o senador. El dispositivo -

legAl que rrgula ~st~ infra~ci6n, es el ~rticulo 62 constitu-

c1on~l. que como ~crcm~s en otra parte de este estudio, ha 

traid~ un3 practic3 viciosa en el Congreso y por ende, detri

mento en la función lcgislati\'a.ClS) 

------ ------
{15) \'e~se C3.p!tulo IV, "detrimento del poder legislativo", y 

.. ~on.:lu:s.15ne-s". 



Los diputados y senadores, durante el desempeño de sus_ 

func1ones gozan del llamado • FUERO CONSTITUCIONAL ", siendo_ 

inv1olablcs por las opiniones que manif 1estan en el desempeño 

de sus encargos, sin que )amás pued.1n ser reconvenidos por 

ellas. 

A este respecto cabe hacer mención de lo señalado por -

los artículos 74 fracción V, 110 y 111 de la Constitución Po

litica de los EsLados Unidos Mexicanos, que en su parte cond~ 

cente man1fic~ta que, " Los diputados y senadores son rcspon

Sdbles por los delitos que cometan durante el tiempo de ~u e~ 

caX•)O y por los delitos, falt3s u omisiones en que incurran -

en el e)erc1~10 de ese mismo cargo, pero no podrán ser detcnl 

dos ni CJercitarse en su contra la acción penal, hasta que 

s~guido el procedimiento constitucional, se decida la separa

c16n del c~~go y l~ sujcci6n a la ~cción de los Tribunales 

comunes ". 

Los ~rticulos constitucionales mencionados hacen refe-

rencia ~l llamado • DESAFUERO • o juicio político, como expr~ 

cisa l~ rn~ncra de pro=eder en el desafuero de los representa~ 

tes del póder legislativo. ast como el de otros funcionarios. 

~ FACULTADES EXCLUSIVAS Q_! ~ ~ ~ SENru>ORES 

r.stas f acult3des se ~ncuentran plas~adas en el artículo 
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76 de nuestra carta magna, siendo estas las siguientes: 

aJ.- • Analizar la política exterior desarrollada por -

el ejcutivo federal en base en los informes anuales que el 

presidente de la república y el secretario del despacho co- -

rrespondiente rindan al congreso; además, aprobar los trata--

dos int~rn3ciondles y convenciones diplomiticas que celebre -

el ejecutivo de la unión. " 

Un comentario a esta primera fracción del articulo 76 -

es la que nos da el Lic. Ignacio Romcrovargas lturvide, al d~ 

cir: " En virtud de esta facultad la constitución coloca al -

scn~do en calidad de juez s~r~e~0 del gobierno en materia in-

ternacional y diplomática, pues para que sea valido el trata-

do se requiere la aprob3ción hecha por el " consejo " de est.e_ 

dos de lafcdcrac16n, que es el senado por simple mayoria del 

quórum, llamado el " VETO DEL SENADO " que no tiene apelación, 

ademá~ cstj disposición pone al senado a 13 altura del poder_ 

constituyente, aunque de ninguna manera puede efectuar actos_ 

contrarios a la constitución o que la modifiquen, pero si pu~ 

de alcanzar el carácter de constituyente al ratificar trata--

dos o convcnciwnes que pudieran ser ogánicos de nuestra carta 

.(lbi magna. 

bl .- Rat1íic,'\r los nombramientos que el ejecutivo haga_ 

de ministros, agentes diplomáticos, consules generales, em- -

(l6l Romerovargas lturvide, Op. Ci~ .• P~g. 285. 
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pleados superiores de hacienda, coroneles y demás jefes supe

riores del ejército y fuerza aérea nacionales. 

Esta tracción esta relacionada con la facultad que le -

confiere la fracción IV del artículo 89 de la Constitución al 

presidente de la república. 

e).- Autorizar al ejecutivo para que pueda permitir la_ 

salida de tropas nacionales fuera de los límites del país, el 

paso de trop~s extranjeras por el territorio nacional y la e~ 

aguas mexicanas. 

d).- Dar su consentimiento para que el presidente de la 

república pueda disponer de la guardia nacional fuera de sus_ 

respectivos estados, fi)ando la fuer~a necesaria. 

Estas últimas tres fracciones corresponden a funciones_ 

net.'\mente a.dministrativ~1s de col:lboración y control del poder 

ejecutivo. 

e). - " Declar.'lr, cuando hayan desaparecido todos los 

poderes constitucionales de un estado, que es llegado el case 

de nombr.!rle un g,:,bernador provisional, quien convocará a 

el~~cione~ c0nf~rme ~ las 1eye$ constitu~ionales del mis~c 

estado. El nor.i.bL-~m1ento de gobcr-nador se h.3.rá por el senado_ 

a propuesta en terna del presidente de la república, con apr2 

bación de l~s dos terceras partes de los miembros presentes,_ 

y en los recesos por la comisión pe~n3nente, c0nfor~e a las -
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mismas reglas. 

En la parte final de esta fracción se establece que, 

esa dispos1c1ón regirá siempre que las constituciones de los 

estados no prevean el caso; es dectr que llegado el caso de -

la des~par1c16n de poderes en un 0st3Jo 1 la declaratoria y 

nombramiento de gobernador provisional, s6lo la hari el sena

da, cuando la constitución del estado a que corresponda no 

prevea la manera de hacerlo. 

fl.- Resolver l3s cuestiones politicas que surjan entre 

los poderes de un estado cuando alguno de ellos ocurra con 

esd fin ~l scn~do, o cuando, con motivo de dichas cuestiones, 

se haya interrumpido el orden constitucional mediante un con

flicto Je arm~s. En este caso el senado dictará su rcsolu- -

ción, sujetándose a la constitución general y la del estado. 

En el segundo párrafo de esta fracción se señala: " La_ 

l~y r~glamentarS el ejercicio de esta facultad y el de la an

terior. " 

Hasta antes de la publicación de la Ley Reglamentaria -

de ld Desaparición de Poderes, el 29 de diciembre de 1978, 

~c~~~6~ ~e 104 ~~~s d~l ?st~blecimiento constitucional para -

13 reglament~ción de las dos tracciones anteriores, el senado 

de la república, no se sujeto practicamente a ningún trámite_ 

form~l ni a considerac1oncs especiales. para deteru.i~ar la 

declar~ci6n de conflicto de poderes, sin que se haya allegado 



datos que se considerarán para resolver el asúnto en concien

cia por as{ decirlo, como si se tratará de un jurado. (l?) 

" La facultad decl3rativa de dcsaparici6n de poderes se 

ha asimllado a la garantía de la forma republicana de gobier-

no n.:>rteameric11no, pues en varios casos ocurridos en :~éxico, 

se hAn violado diversas disposiciones constitucionales relati 

vas ~1 suf ragío y 3 las instítuciones republic3nas, como la -

{'lórroqa indebida de los períodos con~titucionales de la le--

gislatura y del gobernador, C3Usas que definen la forma repu-

blicana de gobierno en los F.st3dOs Unidos. Kntes de la ins--

tauraci6n de esta facultad dentro de las funciones ael sena--

do, se aplic~ba el ~ auxilio federal ~. que es la traducci6n, 

en nl1Cstra constitución de la garantia de la forma republica

na de gobi~rno.~{lSl 

• La des3parici6n de poderes debe considerarse como una 

facultad extrema. Es unA facultad constructora de los pode--

res con~tituidos en los estados, cuya declaratoria por el se-

nado debe tener como efecto la sola constatación de hechos o 

abusos de poder. La declaratoria no fue formulada para nuli-

ficar las elecciones ~~L~~~lc~ ~i ~Pponer a los titulares de 

los poderes C)ecuti~o y lc;isl3tivo. Precisamente por ello, 

(ll) Antonio Martine: Bae~, citado por Romerovirga& lturvide, 
Op, Cit., P.!.g. 2S6. 

( lBl C!mar.a de Senadoi:es Lll1 t.cgis!.J.:.~::~ "ft, SENAD:> MEXICANO 
rOR LA RArON DE LAS LEYES. HISTORIA DEL SENADO MEXICANOº 
T. tres: Ed. del Senad.:> de la República. !1éxi~c 19S7; 
Piíg. H. 



52 

14 facultad fue incluida en la constitución con ta eKpresa i~ 

tención de ser reglamentdda, lo cual no pasot sino 104 años -

después, de l814 a 1978. En el interín, hubo proyectos int~ 

resantcs que trataran de reglamentar no sólo la facultad de--

c\arativa, sino tnmbién l~ solución de conflictos politicos -

liq3dos tanto en las circunst~ncias de su aplicación como en_ 

ló propid ccnstituclón 1 pues se encuentran señaladas en las -

fracciones V y VI del ~rtir.ulo 76 constitucional. 

Ld ley r~gldmentaria, aprobadJ en 1978 reune los supue~ 

tos bajo los cuales proccd~ la declaratorid de desaparición -

de poderes, siendo éstos los siguientes: "(lg) 

l.- Cuando los poderes locales qYab~~nten los princi--

pios del régimen federal. 

2.- Cuando las autoridades estatales se prorroguen en -

sus Cdrgos, después de fenecido el período para el_ 

que fueron electos o nombrados y no se hubiesen ce-

lebrado elecciones para elegir a los nuevos titula-

res. 

3.- Cuando las autoridades estén imposibilitadas para -

el ejercicio de las funciones inherentes a sus car-

gos-o con-motivo de situ~c1on~~ ~ c~nflictos causa-

dos o propiciados por ellos mis~os, que afecten el 
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orden del l?Stado, la plena vig'éncia.,.. de· la conseitu-

ción y las leyes. 

4.- CuAndo abandonen el. ejercicfo de sus' ,fUnCiories, a -

no ser que ~edie causa de fuerza mayor. 

~.- Cudndo promovieren o adoptaren forma de gobierno o 

base de organización política distinta de las fija-

das ~n los ~rt{culos 40 y 115 de la constituci6n. 

tn la historia de esta facultad, que va de 18?9 a 1975, 

han ocurrido b) d.ccl.aratori~~ ..:fc=tivAs de desaparícién. Los 

~fios mÁs importantes h~n sido 1920, con 9 declaratorias CD- -

rrespond1entcs ~l régimen de De l~ Huerta, 19351 con 7 decla-

r~tari~s, l9Z4 y 1927 con declaratorias respectivamente y -

1931 con 4 Jcs.\pbriciones. Los estados que h.:sn contado con -

desAparicioncs .. I~ &us P~"""•h~res, h,,n sido les siguientes: {2
Q) 

~fil! OESPhRICIONES ~ ~ 

CO.'\hui lA (18S4 y 1913) 

Colima (1879. 1911. 1931 y 1935) 

CAmpe:che '!91·=' ~ 

Chidpas 3 ( 1924. 1927 y 1936) 

Ourango (1914. 1931, 1935 y 1966) 

Gu.anajuato {1932, 1935 y 1946) 

120) Ibidem. Págs. ~9 y SO. 
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Guerrero 7 (1911, 1913, 1918, 1935, -
1941, 1954 y l975) 

Hidalgo 1 (1975) 

.1..'11 isco 5 (1876, 1882; 1920, 1930, -
y 1931) 

México (1920) 

Micho1tcAn (1920) 

More los (1911, 1913, 1920, 1923, -
1924, 1925 y 1927) 

Nayarit 3 (1927, 1929 y 1931) 

Nuevo t~eón 2 (1876 y 1885) 

OAxaca 2 (1920 y 19241 

Puebla 3 (1920, 1924 y 1927) 

san Luis Potosí 2 (1928 y 1941) 

Sinalo.'1 1 (1935) 

Sonora (1913 y 1935) 

T;\b-'iSCO (1887, 1920 y 1935) 

Tlt.m.aulipas 5 (1914, 1918, 1919, 1924 

y 1947) 

Tlaxcal.a 1 (1933) 

VerAcru:z 1 (1927) 

\'ucatán (1920) 

h p.'Ht.ic de la vigencia de nuestra const.itución de 1917, 

se observa que las solicitudes que han prosperado para que el 

senado efectuará las declaraciones de desaparición de poderes, 
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han procedido del presidente de la república. Este sistema -

ha sido moditicado a partir de la Ley de 1978, en la cual se 

excluye .'J.l peder ejecutivo íederal para solicitar estas decl.!. 

rativaa, sin embargo a partir de dicha ley no se han dado nu~ 

vas declaraciones de desaparición de podcres.< 2 l) 

De la practica sobre los casos de desaparición de pode-

res.se han esgrimido múltiples argumentos que en el fondo se 

reducen A las siguicn~es causas. 1221 

1.- Violaciones al voto público.-· 6 casos;- Tamaulipas- -

1918; Ct'13p~s 1924; Collrn.l .. 1931; Tlaxc~la 1933: ·Chiapas 1936_ 

y Guerrero 1941. 

2.- Sublevación de los p-oderes :1qc~~es-?contra la feder.!. 

ci6n.- 5 casos:. Guerrero 1918';-Tamaulipas 1.919: Chiapas 1927; 

Sonora 1935 y san Luis Potosi 1938. 

3.- Consolidaci6n de movimientos revolucionarios.- 13 -

casos: Michoacin 1920; Jalisco 1920; Tamaulipas 1920; México_ 

1920: Puebla 1920; Campeche 1920; Yucatán 1920; Oaxaca 1920 y 

Morelos 1920, 1923, 1924, 1925 y 1927 • 

.a. - Mavill\ient.o rcbclde_-_int~_t::!'º:-_.:: ?_~c;asos: Puebla 1~24 y 

J~lisco 1930. 

5.- Conflictos politicoS.-.-_"5 cAsOs: -Nayarit 1927; \7era-

l 21} Idem .. 

l ~.;l Idem. 
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cruz 1927; Nayarit 1931; Jalisco 1931 y San Luis Potosi 1941. 

6.- Ou~lídad de poderes.- 4 casos: Jalisco 1876; Nuevo_ 

León 1876; Chiapas 1924 y Puebla 1927. 

7.- Responsabilidad oficial.- 14 casos: Nayarit 1929; -

Durango 1931; GuanaJuato 1931; Tabasco 1935; Colima 1935; Gu~ 

rrero 1935; Gt1anajuato 1935; Sinaloa 1935; Guanajuato 1946; -

Tamaulipas 1947; Guerrero 1954; Ourango 1966; Guerrero 1975 e 

Hidalgo 1975. 

8.- Prorroqa de funciones.- l caso: Duran90 1935. 

9.- Vacio de poder.- 2 casos: Oaxaca 1920 y Morelos 

1920. 

Como se puede observar, las causas enlistadas en casi -

todos los puntos hubieran correspondido. a otras medidas de i~ 

tervención federal, sólo los últimos puntos corresponden a 

los supuestos de la función declarativa de desaparición de 

poderes, es decir, LA PRORROGA DE FUNCIONES Y EL VACIO DE PO

DER. 

Por lo que se concluye, que la influencia del ejecutivo 

federal en la actividad del senado, era extraordinariamente -

fuerte~ En ~asi todos los cuses, era 9obcrnaci6n quien pre-

sentaba ante el s~n3do la iniciativa pidiendo la desaparición 

de poderes y la ~ituación resultaba mis gra\'e1 cuando en lu-

gar del senado, era la comisión permanente, sin calidad repr~ 
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scntativa como lo es, la que se abocaba tvdcs los trámites de 

declaración y supresión de los poderes de un estado.( 2 )) 

gl.- Erigirse en jurado de sentencia para conocer en 

juicio politice de l~s faltas u orntsiones que cometan los se~ 

vidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos 

del articulo 110 de la constitución. 

Para los efectos del procedimiento del µ JUICIO POLITI-

CO " a que hace referencia este inciso, relacionado con los -

articules 74 fracción V y 110 de la propia constitución, así_ 

como del articulo bl dela L~y OrgSnica del Congreso General,_ 

se establccc4ue la cimara de diputados previa declaración de 

la mayoría ab~ulut~ de los miembros presentes en la sesión de 

esa cámara y después de haberse substanciado el procedimiento 

respectivo y con audiencia del inculpado, se procederá a la -

acusación respectiva ante la cámara de senadores, y ésta con2 

ciendo de la acusación, erigida en jurado de sentencia, apli-

c~rá la s~nción correspondi~nte mediante la resolución de las 

dos terceras partes de los miembros presentes en dicha sesión, 

pero también previa la practica de las diligencias correspon-

dientes y con audiencia del inculpado. 

Las delcaraciones y resoluciones de las cámaras de dip~ 

tados y senadores son inatacables. 

(:3) Ant~nio Martíne= Sae%, citado por ~omeroV~~gas Iturvide, 
Op. Cit. pág. 286. 
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El procedimiento del juicio politice con detalle se en

cuentra pl~sm~do en la Ley Federal de Responsabilidades de 

loa Servidores Públicos. 

h).- Otorq~r o negar su aprobación a los nombramientos_ 

de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

asi como de l~s solicitudes de licencias y renuncias de los -

mismos !uncion•~rios, que les someta el presidente de la repú

blicn. 

r~r3 los efectos de este inciso, se deberá observar lo_ 

d\spuesto por los articulas 96, 98, 99 y 100 de la Constitu-

cibn rolitica de los Estados Unidos Mexicanos, que en sus par 

tes conducentes, señala el primero de ellos lo s19uient~: 

•Los nombramientos de los ministros de la Suprema Corte_ 

ser&n hechos por el presidente de la república y sometidos a 

la ~probaci6n de l~ c3m3ra de senüdores, la que otorgará o n~ 

yará dich~ ~prob~ción dentro del improrrogable término de 

die2 díAs, pero si 13 cámara no resuelve dentro de dicho tér

mino, se tendrán por aprobados los r:ombrarnientos." 

En el c~50 de que la cámara de senadores no apr~ebe dos 

n~~hr~mientos suc~siv0s respecto de la misma vacante, el pre

!'l"ideonte de l.l. repúbl \ca h.'\t"á lJ.n tercer nombramiento que suLLl, 

rá sus efect.vs .1"-'sJe luego, .:-vmo provisional. y que será soro,!;_ 

t.ido para. la .1prob.'\C i~n de d:i cha .::.;;.m.'lra en el siguiente peri o 

do ordin~rio de sesiones. F.o es~e periodo de sesiones, den--



59 

tro de los primeros diez días, el senado deberá aprobar o re

probar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el -

•mJgistrado" nombrado provisionalmente continuará en sus fun

ciones con c-1 caráct.er de definitivo. Pero s1 el senado des~ 

cha el nombramiento, cesará desde luego sus funciones el mi-

nist.ro provision.'ll, y el presidente de la repúbiica so:neterá_ 

nuevo nombrdmtento d la aprobación del senado en los términos 

scñal~dos con anterioridad. 

Sin la aprotación del senado, no podrán tomar posesión 

los •m3gistrados" de la Suprcm~ Corte, nombrados po~ el pre-

sidente. 

Este articulo que se describe, contiene errores 'ae est_i 

lo en su re.:iacc1ón, ya que hace mención en dos de sus lí.neas_ 

a los "magistr~dos", sin olvidar que estos, aun cuando perte

necen al poder judicial, no forman parte de la Suprema Corte_ 

de Justicia de la Nac16n, sino de los tribunales unitarios y 

colegi~dos de circuito, siendo nombrados estos a su ~e=, por 

ld propia coLte; y c~n el objeto de evitar probables confuci2 

ncs se dcbicr3 unific~r el criterio en el texto señalado en -

los lugares correspondientes "ministro" y "ministros" respec-

El artículo 98 se refiere a las fdltas Ce los ministros 

numerarios que excedan de un mes, en este supuesto, el presi

dente de la repüblica someterá el nombramiento de un ministro 

provis1onal a l~ aprobación ~e! sc~~d~ o de la comisión perrn~ 
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nen te en el ceceso de .'lqucl, obsec-vándose' las· reglas ·del ·art! 

culo anteriormente comentado. 

F.o el orden siguiente el articulo 99 señala el moti~o -

y los órganog competentes para el análisis de las renuncias -

de los ministros d~ la corte, siendo estas procedentes sólo -

por causi\S qr~vcs y sometidas al ejecutivo, quien, si las 

acepta, las d~berA enviar al senado o a la comisión permanen-

te para su dprobactón. 

Por lo que toca a las licencias, el articulo 100 esta-

blece que sólo serán sometidas a la aprob~ción de la ·cámara -

de sen~dores, aquellas que excedan de un mes. 

l).- La fracción IX del artículo 76 d_e ·1a·i:~nst.i't.U6ión·:~ 

fue dero9Ad3 el 28 de diciembre de 1982,-.- par= á.j~~:~~:,~a -~A ··s~·s 
términos 191 comentario que se hizo a la .-~~~~é:clórt _VI·i~-dei- a_rt!.. 

culo 74. (H) 

j) .- Por último la fracción X del articulo 76;º sobre 

las facult~dcs exclusivas que se le confierén a1 senado, de -

mAner~ ~bstractd señala lo slguient~: "·1as demás que la mis-

ma constitución 1~ ~tribuya". 

i·ctt.~ ~=-:~o:-1nir con esta parte relativa a las facultades_ 

(24) vé~se M facultades c~clusivas de la Cámara de Diputados·, 
in~\sa a).Sub-inciso •e•. P~qs. 41 y 42. 
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propósito establecer un principio de colaboración y responsa-

bilidad mutúa entre ese órgano y el ejecutivo, así como mant~ 

ner la e~istencia y funcionamiento del pacto federa1.l 2S) 

En términos generales estas atribuciones pueden clasifl 

carse en: 

1.- Facultades referidas al· orden politice internacio--

nal. (Fracción I, II y III). 

2.- Facultades re-feridas al OrdE!n' politice interno. 

(F.racción II, .IV, v;·v¡¡ y VIII). 

~ ~ fil! FORKACION .Q! ~ Hlli 

Algunos autores lo denominan, procedimiento legislati--

vo, y a decir del Lic. Jorge Madraza, el proceso legislativo_ 

se reserva propiamente para la actividad jurisdiccional.< 25 > 

Sin embargo para los fines del presente estudio, se de-

nominar& ~ Proceso de formaci6n de las leyes n, por creer que 

procedimiento es un3 etapa mucho más amplia, que la de proce-

s~, pues la primera implicaría hablar desde el motivo propio_ 

de la concepción de quién somete una iniciativa de ley, para_ 

(25) Robasa, Emilio y Caballero, Gloria, op. cit. págs. 159 y 
160. 

(26) Diccionario Jurídico Mexicano P-Z 
Porr~a/U~AM, Instituto d~ Investiqaciones Juridicas. 
20 edición, México, Edit. Porrúa, S.A., 1986. Pág. 256.;. 
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que ésta sea creada y concluyendo con el momento concreto de_ 

su aplicación a un caso particular, etapas que no comprende -

propiamente el presente estudio. 

Aquí sólo nos ocuparemos, del momento concreto, en que_ 

es presentada materialmente una iniciativa ante la cámara re~ 

pcctiva que concluye con el momento en que una ley aprobada -

inicia su vigencia. 

En este contexto de ideas, el Proceso de Formación de -

las Leyes, ~t~ñc al poder legislativo en su primera etapa, y 

al poder ejecutivo en su intervención final. Así nos encon-

tr~mos con la primerA fase denominñda Iniciativa y continuada 

en el proceso de formación por la discusión, aprobación, exp~ 

dici6n, sanción, publicación e iniciación de la vigencia, que 

a continuación se analizará cada una de estas fases por sepa

rado. 

INICIATIVA.- Esta se encuentra debidamente plasmada por 

el artículo 71 de la Constitución política y regulada en cua~ 

to a su forma por los artículos 55 ~ 64 del Reglamento para -

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni

dos Mexicanos, que señalan expresamente que el derecho de ini 

ciar le~·es Pn nuestro pais compete: 

a) Al Presidente de la República, 

b) A los Diputados y Senadores al Congreso General~ y 

e) A las Legislaturas de los Estados. 
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Cabe señalar a este respecto, que con la reforma al ar-

tículo 73 fracción VI, publicada en el Diario Oficial el 10 -

de agosto de 1987~ se debiera agregar a un cuarto órgano con_ 

f~cultadcs constítucionales para iniciar leyes ante el Congr~ 

so de la Un1ón,< 27 > siendo éste: 

d} La Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

En cuanto al trámite interno que se da a las iniciati--

vas en las cámaras del Congreso, se establece que las presen-

tadas por el Presidente de la República, las Legislaturas de 

los Estados y la Asamblea de representantes del Distrito Fed~ 

ral, estas pasen inmediatamente a comisión, y que las presen-

tadas por los diputados y senadores se sujeten a los trámites 

que designa el Reglamento de Debates. 

En relación con las iniciativas presentadas por el eje-

cutivo de la uni0n y por las legislaturas de los estados, han 

recibido por algunos tratadistas la denominación de " privil~ 

giadas ~. por gue est3S, una vez presentadas ante la cámara -

respectiva, inmediatar.iente pasan a la comisión correspondicn--

t~. ~r~ ~\' P!"'tu;Ho. en cambio las proposiciones que no sean_ 

propiamente iniciativas de ley, presentadas por uno o más in-

dividuos de la c3mdra, se sujetarin a varios trimites pre-

vios, corno son: 

(27) \'é-ase cap. III, i. "C", apartado 4,pSg. 102. 
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a) Que se presenten por escrito y firmadas por sus aut2 

res, ante el presidente de ta cámara; debieildo ser leídas en 

la sesión en que sean presentadas por Una sola vez, pudiendo_ 

el autoz:- o autores exponer los fundamentos y raz.ones sobre su 

proposición o proyecto. 

b} Halbarán una sola vez dos miembros de la cámara uno_ 

en pro y otro en contra~ de preferencia el autor del proyecto 

o proposición. 

e) Terminada la intervención anterior, ·inmediatamente -

se preguntará a la cámara si se admite o no a -discusión la 

propogición. En et primer caso se pasará -a-la comisi~n o co

misiones a que corresponda, y ~n el segundo caso se tendrá 

por descch.3da. 

Este trámite a decir de algunos ~.a~·tores:~·· obedece a la -

conveniencia de no entorpecer la labor de' las comiSiories con 

proposiciones que en concepto de la ~ámara no ~~:ez~an ser t2 

~adas en consideración. 
~ <:~.-· " ' 

Sin cmba"rgo,. si una-iniciativa ~ ¡froy~~t6, de ley es re-
o-. ·ce-·--·'. 

mitida por una cSmara haCia ·1a ·otra-,, ·-~sta.: ~'.i. '.p~·s~ iñme-diata;..,-

m(!nt.~ a comisión. 

Asi pues~ l-.~ p:rlmera fase.--del pe~-~~-~-~- 'de'." f0rlndcién de -

las leyes, culmina con el tr.S.mite a coráiáión,,---d0nde se estu-

diarán y anal i :::arán .-las propo5lciones .e- inic~.C'.'~ivas de leyes, 

poc los miembros que componen dichas c~misione~,,- para que en 
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la ulterior etapa del proceso, se someta a la discusión del -

pleno de la cámara~ 

Antes de concluir esta primera fase~ diré qua existe un 

c~so de excepción a la ragla anterior, es decir, al de trámi

te d comisión, que establece el articulo 60 del Reglamento 

par~ ~1 Cobicrno tntcrior del Congreso. y que éste se ha dado 

en 1~ pcicttcd de nuestro proceso legislativo, en tiempos de 

la segunda quccra mundial y en casos a~slados con anteriori-

d.1d a ese fenómono ::.oci.-11, siendo esta excepción en los " ca

sos urgentes o da obvia rcsoluci6n, calificados po~ el voto -

de las do~ tc~c~ras p~rtos de los individuos presentes ", si

t.udci6n en que eran puestos a discusiOn inmedia.t.:i:r.enta después 

de su lectura. 

2.- DISCUSIOH.- Es el acto por el cual las cámaras del.! 

beran acerca de las iniciativas, a fin de determinar si deben 

o no ser aprobadas. 

Todo proyecto da ley o decreto. cuya resolución no sea_ 

exclusiva de alguna de las c~maras, se discutiri sucesivamen

te en ambas, observándose el reglamento de debates sobre la 

forma, intervdl~= y modo de proceder en las discusiones y vo

taciones ". 

" L~ formación de las leyes o decretos puede comenzar -

indistintamente ~n cualquiera de l~s dos cámaras, con excep-

ción de los prO}'C-ctos que vc~sen sobre empréstitos, contribu-
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ciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos 

los cu3lcs deberán discutirse primero en la cámara de diputa-

dos " lfracci6n H del articulo 72 constitucional). 

" A la cámara en donde inicialmente se discute un pro--

yecta de ley suel~ llamárscle Cámara de origen; a la otra se 

le da el callficativo de revisora ".' 281 

Esta fase del proceso legislativo, se encuentra debida-

mente regulada por los articules 95 a 134 del reglamento para 

el Gobi~rno Interior del Congreso, que en las partes conducen. 

tes de su tramitación, cstalccer lo siguiente: 

Llog~d~ l~ har~ de la discusi6n, se lccri la iniciativa 

proposición u oficio que la hubiere provocado y, después, el 

dictámen de la comisión a cuyo examen se remitio el voto par~ 

t.icular, si lo hubiere; el presidente formará una lista de 

los individuos que pidan la palabra en contra y otra de los -

que la pidan en pro, las cuales leerá integras antes de come~ 

ZAr la discusión. 

Todo proyecto de ley se discutirá primero en lo general, 

o sea en su conjunto, y después en lo particular, cada uno de 

sus artículos, cuando conste de un sólo artículo será discuti 

do un;i sola ve=.; los miembros de la cd.1110.:.'.l ~~bl3r,i.,n alternat.i 

( 2S) Garcia Maync::-., Eduardo, "Introducción al Estudio del Dere 
cho n. 31 a.va ed.t Ed.Porrúa, S.A..,México, 1980, págs. 54 
y 55. 
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vamente en contra o 'en pro, llarn.\ndo!cs el. presidente por- el_ 

orden de las listas, comenzando por el inscrito en contra: 

los ind.ividuos de la comisión y el autor de la proposición. -

podrán hablar más de dos veces. Los otros miembros de la cá-

mara sólo podrán hablor dos veces sobre un mismo asunto. 

Los discursos de los individuos de las··cámaras sobre 

cualqui~r negocio, ~o podrán durar más de media hora, sin pe~ 

miso de la cámara. 

Siempre que al principio de la discusión lo pida algún_ 

individuo de la cám~ra, la comisión dictaminadora deberá ex--

pl icar los fundament.os de su_ d~~tá~~n _Y aun leer constancias_ 

del e~pP.dicnte si fuere-necesario, acto continuo seguirá el -

debate. 

Ninguna disCusión se podr.á. suspender¡ sino por las Si--

guientes·cau~as: 

Primera.-... Por Ser:. la hora ·que ·fija. el _reglamento para -

hacerlo, a no ser que se prol:-rogue'··po~.-· acu~rdt?:·ae- la cámara; 

Segunda.- Por que-la cámara acuerde dar preferencia a -

otro negocio de mayoC urgenCia o gravedad; 

Tc==er~1- Por qraves desórdenes en la misma cámara¡ 

Cuarta.- Por falta de quórum, la cU§-i, -·51 es---dudosa-,- se 

comprobará p~sand~ lista y_ si es verdaderamente notoria, bas

t~rá la simple declaración del presidente; 
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Quinta.- Por Ll proposición suspe:nstva que ·presente al-

guno o algunos de los miembros de la cámara y que ésta sea 

Aprobada; no podrán presentarse más de una proposición suspc~ 

siva en la discus16n de un negocio. 

Cuando ~lqGn lnd1v1duo de la cámara quisiera que se lea 

Algón documento en ccl~ci6n con el debate para ilustrar la 

discuslón, p~dirl la palabra para el sólo afecto de hacer la 

moción correspondiente y aceptada que sea por la cámara, la -

lectur3 del documento dcbcrS. hacerse por uno de los secreta--

rios, continuando después en el uso de la palabra el orador. 

Antes de cerr~rsc en lo general la discusi6n de los 

proyectos de ley, y en lo particular cada uno de sus articu--

los, podrán hahl~'lr seis individuos en pro y otros tant.os en -

contra, adcmjs de los miembros de la comisi6n dictaminadora )' 

de los funcionarios a que alude el articulo 53 del reglamento. 

En los d0má:-; asuntos que sean económicos de cada cámara bast~ 

ri que hdblcn tres en c~Ja sentido, a no ser que ~sta acuerde 

.'\mpl iar el dcb<lte. { 29 ) 

Cuando hubieran hablado todos los individuos que puedan 

hacer uso de la p~labra, el presidente mandar~ preguntar si -

el a~unt~ está o no suficientemente discutido; en el primer -

(291 Este art. se refiere a los Secretarios de estado, jefes 
de D('>partam~ntos .!\dminist:-ativos, Directores y Adrninis--= 
tradores de los U~~anismos Descentrali~~dos Federales o 
de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 
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caso se proccdcrÁ lnmCdiatamente -a la votación; en ·e1 segundo, 

continuar~ Ja discusión, pero-bastará que uno hable· en -pro y 

otro en contra, para que se pueda repetir l~ pregurita. 

Antes de que se declare si el punto está suficientemen

te discutido, el presidente leerá en voz alta las listas de -

los individuos que hubieran hecho uso de la palabra y de los 

demis q11~ aGn la tuvierdn pedida. 

Declarado un proyecto suf icientcrnente discutido en lo -

gcner~l. se proccdari a vot3rlo en tal sentido, si es aproba

do, se d\scutirán en seguidd los artículos en particular; en 

caso contrdrio se praguntarS en votación económica, si vuelve 

o no t~j~ el ~·Luy~clo a la com1s16n. S1 la resolución fuere 

dfirmativa, volver~ en efecto, para que lo reforme, mis si 

fuere neg~tivll, se tendl"'á. por desechado. 

Ccrrad4 la discusión de cada uno de los articulas en lo 

particular, se preguntará si ha lugar o no a votar; en el prJ. 

per ca~o se proceder5 a l~ votación, en el segundo volveri el 

.articulo a l.'l comisión. f:xisten J clases de votaciones: nom.!, 

nales, económicas y por cédula, según el artículo 146 del Re

gl~mento lntcrior. 

s1 es desechado un proyecto en su totalidadr o en algu

no de .sus articules, hubiere \"oto particular, se pondrá éste 

a discusión, con tal de que se haya presentado por lo menos -
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un dia antes de que hubiese comenzado la discusión del dictá

men de l~ mayoéia de la comisión. 

S[ algún artículo const,1re de varias proposiciones, se 

pondrA a discusión separadamente una después de otra. señala~ 

dalas previ~mcntc su autor o la comisión que la presente. 

Cu.1ndo n.ldic pi.da la p.11.J.bra ~n contra de algún dictá-

men, uno de los individuos de la comisión informará sobre los 

motives que bsta tuvo para dictaminar en el sentido que lo h~ 

ya hecho, procediéndose .J. l~ votación; cuando sólo se pidiere 

lA palabra en pro, podrán hablar hasta dos miembros de la cá

mard; ~uñndc sólo se pidiere la palabra en contra, hablarán -

todos los que la tuvieren, pero dcspuós de haber hablado tre~ 

se preguntara si el punto está suficientemente discutido. 

En la sesión en que definitivamente se vote una proposl_ 

ción o proy~cto de ley, podrán presentarse por escrito adici~ 

nes o mod1t\cdcioncs ~ los artículos aprobados; leida por pri 

mera ve:. und 3d\ción, y oídos los fund3mentos que quisiera e~ 

poni:!r su aut.or, se prcgunt~l.rá inmedL"lL1mente si se admite o -

no a discusión, admitida se pasará a la comisión respectiva -

en c3so contrario ~e t~ndrá por desechada. 

cu.\nJo 10g ~1~crrtarios de Despacho y dcrn&s funcionarios 

que menciona el art. 53 del Reglamento, fueren llamados por -

l.i c.im.'\ra o cn\•iados por el ejecutivo para asistir a alguna -

~iseu~ibn. podrán p~dir el expediente para instruirse, sin 
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qu~ por esto dcjQ da verificarsa la.aiscusi6n··el dia· scfialada 

antes de comcnzae la discusión ·podrán' los funcionarios infor

m.1c ., la c.ímara lo que estimen conveniente y exponer cuantos_ 

fund.imcntos quieran en apoyo de la opinión que pc-ctenden sos

tener. 

Los Secretarios de Estado y demás funcionarios que men

c1Qna el art. 53, no podrán h~cer proposiciones ni adición 

alguna en las sesiones. Todas las iniciativas o indicaciones 

.de\ cjecutlvo debecán dirigirse a la cámara por medio de ofi

cio. 

Todos los proyectos de ley que consten de más de 30 ar

ticulos podrán ser discutidos y dlll'.:l!::.Jdc-s, por los libros, ti 

tulos, capitulas, secciones o párrafos en que los dividieren_ 

sus autores o las comisiones encargadas de su despacho, siem

pre que asi to acuerde la cám.1ra respectiva, a moción de uno_ 

o más de sus miembros; pe~o se votarán s~paradamente cada uno 

de los ~cticulos o frct~ciones del articulo o de las secciones 

que este d debate, si lo pide algún miembro de la cámara y é~ 

th a prucbd la petición. 

En l~ discusión en lo particular, se podrán apartar los 

artlculos, tcact.:i0tt.:::~ ':! incisos que los miembros de la Asam-

blea quieran impu;nar, y lo dcmis del proyecto que no amerite 

discusión, se podrá reservar para \'Otarlo después en un sólo_ 

acto: tambi&n podrin votarse, en un sólo acto, un proyecto de 

ter o .decrc::.c, ... ~n le gcn~l"'al, en uniétn de une, varios o la 
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totalidad de sus articulas, on lo particular siempre que no -

hayan sido impugnados. 

Algunos autores so refieren de manera general a ésta 

etapa de la discusión. con la mecánica establecida por el 

art. 72 de nuestra Cartfi Mdqna, que scfiala una serie de su- -

puestos que podria cnfrent~r una iniciativa de ley o decre-

to; pero dicha mecánica ~ngloba 3 etapas del proceso de forma 

ci6n de las leyes, que son: t.a DlSCUStON y la APROBACION, por 

parte del Congreso, y la f~cultad del ejecutivo para SANCIO-

NAR ( veto } los proyectos en los ~uc no este de acuerdo, por 

lo que a é-stc respecto se resumiran a continuación los supue-2_ 

tos de dicha mecánica. 

Primer c•1so.- F.l proyecto es rechazado en la cámara de 

origen, según c-1 inciso "g", por lo que no puede volver a pr~ 

sentarse en las sesiones de ese año. 

Al rcch3~ar de plano el proyecto, se manifiesta la vo-

luntad terminante de la cámara para no tomarlo en cuenta, se

ria pues ocioso, insistir durante el ~ismo periodo de sesio-

ncs en presentar dicho proyecto; pero $i se presenta en el sl 
guiente, las circun~tancias pudieron haber cambiado, y en ese 

c.'\so,si St'!' Jnstificari.1 lct 11 ... .:;.·.:: ::'!'~.;,-.ntación. 

Segundo caso.- El proyecto es aprobado en la cámara de 

origen, pasando para su discusión a la colegisladora, (prime

ra parte del inciso "a"). 
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Tercer: caso •. ':'":~.L~ega· el .proyecto a, .la cámara revisor_a y_ 

es rechazada· totalm'cnte por é!sta: en este caso se r.egresa a -

la cá.marA de -~ri.9~n .Con_las .ob5e~vac1ones hechas por la revi-

sora.. 

Se C)(amina de nuevo por la di.mara de origen y sí es apr2 

bada por la mayoria absoluta de los miembros presentest volv~ 

rá a la-cámara que lo desecho, la cuál deberá tomarlo otra 

vez en consideración. 

Si la cámara revisora lo aprueba ·por---la-·.mis~a mayoría,~-

el proyecto pas~rá al ejecutivo, pero si lo reprueba, no po-

drá. volver a presentarse en el mismo pe[.í.'odo de sesiones. C i.!l 

clso "'d"'). 

Se brinda asl oportunidad a cada una de las cámaras pa-

ra que en una nueva discusión consideren su punto de vista en 

prcscr.;:ia de L'?S obser-\'?\Cione::" de la otra cámar.'l; si después_ 

de esa reconsiJeración no se ponen de acuerdo, sería inútil -

que la c~mAra de origen insistiera ante la revisora, por lo -

que el proyecto no podri volver a presentarse en el mismo pe-

ríodo de sesiones. 

Cuarto caso.- t.a cámara revisora rechaza parcialmente,_ 

adiciona o modifica el proyecto aprobado por la cámara de or,i 

gen, la nueva discusi6n de la cimara de origen versari finica-

mente sobre lo desechado. las adiciones o reformas, sin poder 

alterarse de manera al~una los artículos aprobados. 
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ra fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los miembros -

presentes en la cámara de origenf se pasará todo el proyecto_ 

al ejecutivo para su promulgación. 

Si \3s C\diciones o reform~\s hechas por la cámara revis2 

ra fucrc-n reprcbad3S por la m.1yoria de votos en la cámara de 

origen, volvcr5n a aquella para que tome en consideraci6n las 

razones de ~sta; y si por m~yoria absoluta de votos de los 

preRPntes se desecharen en esta segunda revisión, dichas adi

ciones o reforrn.=ts, el proyecto, en lo que haya sido aprobado_ 

por .1mba~ cámaras, se pasará. al ejecutivo para su promulga- -

ción. 

Si la camara revisora insistiere, por la mayoria de vo

tos de los presentes, en dichas adiciones o reformas, todo 

el proyecto no volveri a presentarse, sino hasta el siguiente 

p~riodo d~ sesiones. a no ser que dmbas cámaras acuerden, por 

la mAyoria dbsoluta de sus miembros presentes. que se expida_ 

la ley a decreto sólo con los articulas aprobados. y que se -

reserven los adicionados o reformados para su ~xamen y vota-

ción en las sesiones siguientes (inciso ~en). 

Quinto c."l.~o.- f:l proyecto es aprobado en su totalidad -

pcr .'lmb.'ts c.§rr.aras, en cuyo caso, se remitirá al ejecutivo, 

quien si ne tuviere ol'i::-i'"r\'aciones que h3.=er, ordenará su pu-

blicación inmediat3mente (segunda parte del inciso "an). 
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se enti.en~e -que:_e1 ejecutivo no tiene obs_crvaciones que 

hacer, cuañdo Omita devolver el prOyecto, dentro de dieZ días 

útiles, a· no ser que, corrfen.do ese término, hubiere cerrado 

o suspendido sus sesiones el Congreso, pues en ese caso debe

rá hacerlo el primer did útil en que el Congreso este reunido. 

(inciso "b"). 

Sexto caso.- Si recibido el proyecto por el ejecutivo, 

es objetado en todo o en parte, regresará dicho proyecto con 

las observaciones del ejecutivo a la cámara de origen. A es

ta objeción se le denomina "veto del cjccutivo 11
• 

Si revis~do nuevAmente, es confirmado por las dos terc_!!_ 

ras partes del total de votos de cada cámara, el proyecto· se

rá ley o Decreto y pasará al ejecutivo para su promulgación -

(inciso "e"). 

Concluida esta etapa de la DISCUSION en el Congreso, se 

procederá ahora, con el análisis de la siguiente etapa en el 

proceso de formación de las leyes, relativa a la APROBACION. 

J.- APROBACION.- En relación con esta etapa, sólo cabe 

hacer una$ consideraciones finales, pues como se dijo ante- -

riormente en las hipótesis que señala el articulo 72 ~e 1~ 

Constitución, se encuentra implicita esta etapa en la exposi

ción anterior. 
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Por ende, se entiende a la aprobación, como el -ac~,ó .. me-: 

didnte el cual, el Congreso de la Unión, despu~s de haber de~· 

liberado o discutido un proyecto de ley o decreto en ambas 

cAmar~s. otorga su consentimiento para que éste, sea enviado_ 

al ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

4.- EXPEDICION.- Según el diccionario de la real acade-

mia de L'\ lcngu.1 cspañol.1, expedir es: mandar, remitir, desp_! 

char un documento, y aunque la m3yoria de los autores no la -

consideran como una etapa en el proceso de formación de las -

leyes, es convicnte precisar, que inclusive este tirmino es -

~mpleado en la propia Constitución. 

Mi considcraci6n al rcspPctn: P~ •1ue e~t~ etap3 se ~e--

ficre al acto material de mandar o remitir el documento que -

contiene el proyecto de ley o decreto aprobado por el Congre-

so y con las formalidades que sc~ala el reglamento, enviado -

al ejecutivo p~ra que lo promulgue y ordene su publicaci6n. 

Rl:."CLl\S I'AR.A LA EXPt:OICION DE LAS LE'iKS.- Existen en el 

regl3mento para el Gobierno Interior del Congreso, una serie_ 

de reglas que se deben observar en la expedición de las leyes, 

asi como l.~ fórmula con la que se envían al ejecutivo, siendo 

éstas l~s siguicnt~s: 

a) Las leyes serán redactadas con precisión y claridad_: 

en l~ forma que hubieren sido aprobadas, y al expedirse, "se-

rSn ~utort=actas por las firmas de los presidentes de ambas 
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cámaras y de 'un aecrct.1rio de cad.\ una de ellas, si la ley h.!!_ 

biore sido votada por ~mbas. 

El presidente de la c!mara donde l~ ley tuvo origen, 

Cii-mará en primer lugar, la misma re_gl~. se_ o~~~.rv.ar~ ~~~p~cto 

da los aecretArios. 
:·.. .· 

b) cuando la ley fuere el r~suüado deV~j~r~ic~() def.!. 

cu l tadcs excl\1s ivas de una cá~A.í:a ¡_ ~:·~á· ·J __ i:r·~~r~~ ::~~::Tp~-~~\·4~~.~~-

y dos secretarios. 
(-~----

rSn bajo la si~uiente f6rmula': 

El Con~r~so de los Estados Unidos Me~icanOs décreta: 

( aquí el texto de la ley o drecreto l ". 

Cuando la ley se refiera 4 la elección de presidente i~ 

terina de la República, la fórmula será la siguiente: 

.. El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejer

cicio de lA f~cultad que le dá el artículo 84 y SS 

{ segün el c~so ), de la Constitución, declara" 

:!) L:'!!l '"'Y~fi que las cámaras votaren: en ejercicio de sus 

faculJ:df"S ex~lusiva.s, se-rAn- expedidas bajo esta fórmula: 

~ t..a cámara de diputados ( o la de senadores ) del Con-

greso de los Kstados unidos Mexicanos, en ejercicio -

de la facultad que le cóncade C :qui el articulo. 
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fraccí.On o inciso que- corresponda- ) ... de -la constitu- -

clón Federal, decreta: ( texto d~ ley )· -~. 

Con la expedición, concluye la labor del Congreso de la 

Unión en el procoso de formación de las leyes; .Y se inicia la 

actuación del ejecutivo dl!' la unión, con la SANCION. 

S.- S/INCION (VETO PRESIDENCI/ll.) .- Conforme al inciso 

"b" del art. 72 antes inv0c~do 1 el presidente puede hacer ob-

scrvaciones a proyectos de l~y que le en~!c el Congreso, den-

tro de los diez días hábiles posteriores a aquél en que los -

recibió, a esta t1gurd jurid~=~ ~e \~ denomina " veto " las 

finaldiadcs del veto son: 

..'l) Evitar l.a precipitación en el proceso legislatiVo, --

tratándose de impedir la aprobación de leyes inconvenientes o 

que tengan vicios constitucionales. 

bl Capacitar al ejecutivo para que se defieTida·" cóntra 

la .invasión y 14 imposición del legislativo .. 

e) Aprovechar la experiencia y la responsabilidad del -

p~~=-r ej""'cu~ivo en el procedimiento legislativo.< 30) 

El veto es una institución conocida del derecho consti-

tucional mexicano, pues estuvo reglamentada en la constitu- -

ci6n de Cidiz {~a. 144 a 150): en la de Apat:ingan (aa. 12S y 

t30) C3rpizo ~c. Gregor, Jorge; OlCClONARlO JURIDlCO MEXICANO 
Op. Cit. Pág. 32i9. 
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f.Sf A TESIS Ha DEBE 

~AUR CE LA BIBLIOTECA 
129); en la de 1824 (aa. SS y 56); en la de 1836 ¡_,,,, 35, 36_ 

y 37 de la ley tercera! y en la de 1657 (a. 111. 1311 

"' Emi.lio Rabasa, entre tas critic.1s que rc3lizó a la 

Constítuci6n de 18S7, se refirió~ la simple mayoria para su-

perar et ~eto, ya que era part1diario de que el veto sólo se 

pudiera superar por los dos tercios de votos " <32 J 

P~bl'l%A afirmo que: " L..~ diferencia entre la simple may~ 

rta y dos tercios de vot~s e~ considerable y hacia decir en -

aquelll'l époc3 que serviría p ... ra despojar ·al congreso de la 

c~cultad legisl~tiva •. 

• El privilegio del v~to no tiene tal poder, porque es 

simplcment~ negativo: es la facultad de i~pedir, no de legis-

lar; y como una ley nueva trae modificaciones de lo existen--

te, l~ .'\1."'ción del .... etc al impedirla., no hace sino mantener a!. 

go que ya esLi ~n la ~id3 de la sociedad. El valor de los 

dos t~r.:io5 de \'OtC'IS no puede calcularse simplemente por la_ 

arit-métic~"· C1..'lmCJ h.t ~l!cho C<bser.,var un escrl.tor, porque es pr!:_ 

ciso .tgre~ar A los númcrós la influencia moral del p~esidente 

~n el .\n t m.'.:I je C'.!t.1..1.!l u11.i .!e !~s C"Ámar3s, que tienen, hasta en 

los mAl0s t1empo,, una min~ria de hombres sensatos, cap~ces -

je sobrCFón~r los s~ntimientos comunes al juicio superior del 

bien público • 1331 

l 31 l ldf'm. 

t32l Citado por Carpi:o !'4c. Gregor, -OP- Ct .. Pág. 3229 .. 

\ 33) ld<'m. 
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El veto en México puede ser total o parcial, lo anterior 

es consecuencia de lo prescrito en el inciso "e" del art. 72_ 

de la Constitución, que dice: • El proyecto de ley o decreto_ 

desechado, en todo o en parte por el ejecutivo .... " 

Se ha dicho qlJC el veto parcial acrecienta los poderes 

del presidente en la labor legislativa, y que es un medio más 

completo y flexible que el que establecen aquellos sistemas -

que sólo tienen el veto total como en Norteamérica. 

El inciso "j" del art. 72 de la constitución establece_ 

que: " El ejecutivo de la unión no puede hacer observaciones_ 

A las resoluciones del Congreso o de alguna de las cámaras 

cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo -

mismo que cu~ndo la cámara de diputados declare que debe acu

sarse a uno de los altos funcionarios de la federación por 

los delitos oficiales. Tampoco podrá hacerlas al decreto de 

convocatoria a sesiones extraordiarias que expida la comisión 

perm~nente "~ 

Tal parece que todo aquello que no menciona el inciso 

•j" si es suceptible de ser vetado. Sin embargo no es así, -

porque la regla sobre que puede vetar el presidente de la re-

lo 72. 

l.as leyes o decret_os; -c_uya .. re_~olu~i6n,-no: ~ea: exclusi\:a_ 

de alguna de las cámaras. f'.?S·d~cfr,_'cua~quier otro ac·to- del - . 
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congreso no es suceptiblc de ser vetado, así especificando, -

el presidente no tiene facultad de vet6 respecto de: 

a) Las facultades exclusivas de cada una de las cáma- -

ras. 

b) Las facultades de la comisión permanente •. 

e) Las facultades del Congreso o de algu·na ~~-1.~S, cániS:

ras actuando como cuerpo electoral, de jurcldo ·.o eje.f. 

citando acusación. 

d) J,,as facultades del Congreso reunido en As~_mb~ea úni

ca. 

e) Y conforme a la reforma del art. 70 en 1977, se señ~ 

la que tampoco tiene la facultad de veto respecto a 

la ley que regula la estructura y funcionamiento in

ter~oa del Congreso. 

Hay que precisar que el presidente no posee l~ fa=ultad 

de veto respecto de las reformas constitucionales por que: 

4) El art. 72 de l~ Constitución se refiere únicamente_ 

a las leyes o decretos de carácter feclerul, es decir, aque- -

lL'ls en que interviene el Conqreso de la Unión. 

b) Las retorm3s constitucionales son obra del poder re

visor de la constitución, órgano de jerarquía superior al Co~ 

greso, :f.3 que se encuentra ubicado entre el poder constituyeE_ 
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órgano superior. 

Para las dos siguientes etapas en el proceso de forma--

ción de las leyes se analizarán en forma conjunta la PROMULG~ 

CION y la PUBLICACION por estar intimamente ligadas. 

5 y 6.- PROHULGACION y PUBLICACION DE LAS LEYES.- En la 

doctrina constitucional mexicana se ha discutido, si los con-

ceptos promulqaci6n 'i public.:?.c1ór: son diferentes o si por el_ 

contrario la Constitución los utiliza como sinónimos, por lo 

qcc ~ continu~~i5n Ae harS un3 breve referencia de los si-

guientes tratadistas: 

Para Felipe Tena Rami rez. - " ?or- la promu lgacióJ?, de, -, la 

ley el ejecutivo 3utentifica la existencia y ~eg~l~ri~~d·~~ -

la ley, ordena su publicación y manda il sus age~,~e~(_q~e la 

hagan cumplir •• t 34 > 

Con este acto, la ley adquiere V~lor :~m'pe~lt.tivo, sin 

embargo no es obligatoria, sino hasta.~que-.S'.l existenCia e-s 

notificada, esto es, hasta que su publiCació'~ s'e. reai~za-. 

P3ra Eduardo García -~aynes r - la_.,~~om~~~~·~i61i·::d~- _la ·.i_ey·-~.

encierra dos actos· distintos: 

'' 

Por el primero .. - El ej-ecutivO "-i~~~·,;;, ~Ü~~.<a1J"t6~~i_.i:i~d-·paia_ 

{ 34 J Tena .Ramire=. DERECHO CONS_TITUCIONAL MEXICANO, Op. Cit._ 
Pág. 461. 
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Por el segundo .... (La publicaei6n propimamente)·, el ejcB. 

tlvo da A conocerl~ A quienes deban cumplirla.< 35 > 

PAra Ulíscs Schmill, la promul9aci6n en México tiene 

lAS si9uentes funciones: n Reconocer un hecho; que el congre-

so de l.\ Unión ha .:iprobado una ley o decreto y lo ha remitido 

~1 presidente de 14 república: el presidente de la república_ 

ord~na tambíén su observanci~ " <36 ) 

AfírrnA este t~at~dista, que en todo caso la promulga- -

ci6n no es lA certific~ci6n de la rcgulAridad del proceso le-

9islat1vo~ 

Quienes afirman la sinonimia entre la pn,,ir.ulg:Ación y la 

publicAclón se basan en la utilización, que hace la Constitu

ci6n de ambos términos. Además de la fracc. 1 del art. 89. -

lA ley fundAmc-ntal se refiere a la pr-omulgación en el inciso_ 

"'e"' del d:rt.. 12. que en su pa.rte conducente expresa: 

" ••• Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, 

el prc~·ect.o será ley o dccl"eto y volverá al ejecutivo para su 

pt'omulgaci6n .... 

(35) Cit,,do por Jorge Madrazc; OlCCIONARIO JURÍDICO MEXICANO;· •. 
Op. Cit. rág. ~538 

( )h} idem. 
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• Aprobado un .proyecto en la cámard Je su erigen, pasa

rá para su diScusión a 'la otra.. Si_ ésta_ la_-aprobare, se rem!, 

tirá al ejecutivo, quien.si no tuviere observaciones que ha--

ccr, lo publicará inmediatamente •. 

De esLc modo, se hace evidente que para referirse a lo 

mis~o el constituyente utilizó dos termines diferentes. 

Jorge Carpizo, partiendo de la anterior consideración, 

opina: que el intérprete no puede distinguir cuando la consti 

tución no lo hace, por lo que debe considerarse que ambas ex-

presiones son sinónimas, agrega que la distinción entre ambos 

términos puede resultar pel1gl."'osa ya que de:;pués del período_ 

de la s~nción, cuando el presidente interpone o no interpone_ 

su veto, la constit.u~i.:..o, ....... h_~ dc:t .Jl ejecutivo facultad para_ 

hacer nul!vas obsen:acioncs. De éste modo, el hecho de que el 

ejecutivo tuviera la facult.1d de revisar ( hacer nuevas obse.r. 

vaciones ), si se satis{acieron los requisitos del procedi- -

miento legislativo se traduciría en un segundo "veto", nulifi 

canJo l.J. 3Ct\vida.d del poder legislativo, pues amparado en 

esta facultad el presidente podría no publicar la ley. <37
) 

" La publ~cación de la ley no es una facultad discresi2 

nal del presidente de la rcpGblica, que pueda o no pueda ejer-

~er. ~i no que, es una obligación que ineludiblemente tiene -

que aca.ta-r. Si por alguna cit:"cunst-'\ncia el ejecutivo n.;, p~--

( 37) Id.-m. 
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Ignacio BurgoA, considera que el hecho de que el presi-

dente de la rQpÚblica se nloquc a publica~ una ley, siendo 

ésta und 9rave vtol~ción constitucicnal no o~igina acusación 

~l9una, ya que ~l presidente en el desempeño de sus funciones 

sólo p11cde ser 3cusetdo por traición a la patria y por delitos 

qr3vc~ del orden comGn.< 391 

Por su p~ttc Jorge Carpi~o. considera que esta omisión 

pre:s1dcnci.1l, si es causa de juicio de responsabilidad polít!, 

Co'.l y bAsA su Aftrmación en las siquicntcs consideraciones • 

.. Todo.\ norma constitucional tiene sancié.-. r para ello -

ostin l3S g~r~ntias con~titllcionales, no cstin para que el 

ór9~no de poder decid~ si los cumple o no, los tiene que cum-

pllr1 y en c3so de que no lo haga, la propia ley fundamental 

se defiende y defiende a la persona a trav~s de garantias 

con.stitucion~lcs ... en el ca~0 de que ~l presidente no publi-

que un~ ley, estd incumpliendo con una obligación canstituci2 

nal. qucbr~'tntando el pr1ncipia de la di\dsi6n de poderes ... <40) 

Por último se señalA que la publicación de la ley, es -

uno obl i9.-,ción que corrc::.p.:.;.;!c: ó'l..1 poder ejecuti\•o, según se -

expres~ en el art. 89 ftacc. I de la constitución, paca que -

(3S) 1 bidem, págs. 2638, 2639. 

{39~ t.-l~m. 

{;O) Idem. 
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una vez que la ley ha sido discutida, aprobada y sancionada,_ 

la dé a conocer a los habitantes del pais, a través del órga

no de difucl6n oficial, llamado Diario Oficial, con lo que 

aquella· adquiere fuerza oblig~toria, inicia su vigencia y ad

quiere todos sus efectos. 

8.- lNlCIJ\CION DE LA VIGENCIA.- Es la fase culminante -

del proc~so legislativo, que m3rca el momento a partir del 

cual una ley, debid~mente publicada, adquiere fuerza obligat2 

ria para quienes quedan comprendidos dentro de su ámbito per

~~nal do válidez. 

Tradicionalmente se ha dicho que el proceso o procedí-

miento legislativo esta integrado por seis diversas etapas; -

inlciativa, discusión, aprobación, sanción, publicación e ini 

elación de la vigencia. { Se han agregado al presente estu- -

dio, la expedición y la promulgación, por considerar al prim~ 

ro como acto propio del legislativo y el segundo como acto 

propio del ejecutvio, en los términos expresados l. 

Las reglas en derecho mexicano para saber cuando una 

ley inl~i~ ~u vigencia se encuentran establecidas en los ar-

t!culos 3 y 4 del código civil para el Distrito Federal, el -

cual estructura dos sistemas distintos como son: 

El art. Jo. establece el sistema denominado M sucesi- -

vo •, al señalar que: • L.1.S l~)'!.'S, rPg\3.mentos, circulares o 

cualquiera Ott'as disposiciones de observancia general, obli--
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gan y sUL"ten sus efectos tres días después de su publicación_ 

en el periódico oficial; para que las leyes, reglamentos, 

cte., se reputen publicados y sean oblígatorios, se necesita_ 

que adcm!s d~l pla~o que fija el párrafo anterior, transcurra 

un dia más por c~da 40 km. o fracción que exceda de la mitad". 

Cdbc hacer n.::itar que el período que media entre la pu-

bl icac1ón de la ley y su entrada en vigor, se conoce en la 

doctrina como" vdco.tio lcgis ". 

La vacat10 legis, responde a la idea de que, debe haber 

un término durante el cual, quienes deben cumplir la ley pu¿

d4n enterarse de su contenido y obedecerla, consecuentemente 

transcurrido ese plazo,la ley obliga para todos los que se e~ 

cuentrancnsuhipótesis normativa, haciéndose evidente el prin 

cipio de que la ignorancia de la ley no excusa su cumplimien

to. 

Tomando como base a la vacatio legis, podemos descubrir 

las dos hlpótesis que establece el art. 3o. del código civil: 

al En el lugar donde se publica el periódico oficial la 

vacatio legis será de t.res di3s, y 

b) En lugar distinto en que el periódico oficial es pu

blicado, l~ vacatio legis se form4 sumando a los tres días 

tt1i::n.:-icnad~s, ltn rlia. por cada 40 kmts. de distancia o fracción 

que ex~ed3 de la mitad. 
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El art. 4o. del código civil establece el segundo sists_ 

ma. conocido como" sincrónico", al establecer que: 

" Si la ley, reglamento, circular o disposición de ob-

servancia general fija el día en que debe coemnzar a regir, -

obliga desde ese día con tal de que su publicación haya sido_ 

anterior ". 

Esta disposición encierra un problema importante, pues_ 

al señalar que la ley empezara a regir el día que la misma 

señale con tal de que haya sido publicada con anterioridad, -

la vacatio legis puede desaparecer, porque el artículo trans.!_ 

torio del ordenamiento, podría señalar que la ley entraría en 

vigor el mismo día de su publicación. 

La gran mayoría de las leyes federales y locales, utill 

zan el sistema sincrónico, siendo muy.usual la declaración de 

que la ley entrará en vigor el dia siguiente de su publicación 

en el periódico oficial, quedando por tanto la vacatio legis_ 

reducida sólo a un dia. 



CAP.I.T.U.LO I I I 

FACU!.TADES PARA INICIAR LEYES EN HEXICO 

A.- CONCEPTO DE FACULTAD 

ft El concepto jurídico de facultad, indica que alguien_ 

esta investido jurídicamente, por una norma de derecho, para_ 

realizar un acto jurídico valido, para producir efectos jurí

dicos previstos ".< 4 ll 

El concepto de facultad jurídica presupone la posesión_ 

de una potestad o capacidad juridica para modificar validame~ 

te la situación jurídica. 

En el derecho público la noción de facultad se encuen--

tra asociada a la noción competencia, competencia material, -

que se identifica con la facultad del órgano. 

" El ejercicio de facultades capacidades ) privadas,_ 

es fácil de advertir, es, encuanto a la función jurídica, de 

la misma naturale=a que la función que desempeña un órgano 

legislativo habiliado p.;:>r el orden jurídico para establecer -

normas gener..Jles. En todos los casos, ( públicos y privados} 

nos encontramos en precencia de una habilitaci6n para crear -

normas juridicas~ 42 ) 

( 41) T3mayo y S.llmorán Rolando, DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO 
D.H., Op. Cit. Pág. H07. 

[42) lbidem. Pág. HOS. 
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n.- ORGANOS COMPETF.NTF.S PARA INICIAR LEYES F.N MEXICO. 

Seqún manifestación expresa de los 3rtículos 71 y 73 

frAcci6n Vl, base Ja. inciso J), de nuestro máximo ordcnamieE 

to leqal, el derecho de iniciar leyes en nuestro pais corres-

pande: 

a) Al Presidente_ de la República, 

b) A los Diputados y Senadores .il Congreso de la Unión, 

c.)- A las Lc-gislaturas de los Estados, y 

d) .-A la 'Asamblea de _Representantes del Distrito FederaL 

A este último órgano se le conc-eJicr:un di.:h.ls facult..J--

de$ con la reciente reforma al artículo 73 de la ConstitUció~ 

para que las sometiera a la consideración del Congreso de la 

Unión. pero sólo en materias relativas al Distrito Federal. 

C~be scñdlar a este respecto, que mediante esta reforma, 

también se d10 la apertur3 constitucional a la " iniciativa_ 

populAr de los ciudadanos de dicha entidad federativa, acl~ 

rando que estas únicamente comprenden aspectos administrati--

vos como son el d~recho de iniciar bandos. ordenanzas y regl~ 

mentos de polici~ y buen gobierno, debiendo presentarse di- -

ch~s propue~tdS ~nte l~ Asamblea de Representantes. en los 

t6rrninos del art. 73 base 4a. pirrafo segundo, en relaci5n 

con la base Ja. inciso A) de dicho articulo y regulada en sus 

términos pur los arts. 104 a 107 del Reglamento para el Go- -

bierno Interior de l~ Asamblea de Repr~se~tantes. 
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Anterioc~~nte ~ la reform~. ta Constitución no otorgaba_ 

ni ~xprcsd ni implícítdmente, la facultad de ningún tipo de -

iniciattv~s a los ciudadanos del Distrito Federal como ahora_ 

se contempla, y s61o de alguna manera estuvo relegada dicha -

potestad, por el art. 61 del Reglamento para el Gobierno Int~ 

rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, -

el cual establece lo si;uicnte: 

Art. 61.- •Toda petición de particulares, 

corporaciones o autoridades que no tengan 

derecho a iniciativa, se mandará pasar dl 
r~ct~rnente por el ciudadano presidente de 

la cárnAra a la comisión que corresponda, -

según la naturaleza del asunto de que se -

cr3tc. las comlsion~s dictaminaran si son 

de tom~rse o no en consideración estas pe

ticiones". 

Pero esta f;scultad de otorgar inici~tiva a la población 

ciones de lós est~ctos de 1~ repúbli~a, que también la otorgan 

a sus ciudadanos; aunque con diversas modaldiades, ya que en 

el 01str1to rederal se requiere la firma de diez mil ciudada

nos organ1::.adDs y en 3.lgunos estados basta que- lrt i!"!Cia~i\'a 

se3 indl\'trlu~l; _,,sí tenemos 3 los estados de Hidal-?º• Morelos. 

Mé-x1..:o, 0;sxa.:;s, Sa.n Luis Peotcisi, :::acat.e.;:35, que la otorgan a 

los .:1ud3d~nos en t~j~s los ramos de la administraci6n: y a -



los estados de Nuevo León y Sinaloa que la otorgan a cual

quier ciudad.ano ( de manera indivtdUal ). 

Por lo que respecta a las iniciativas de la Suprema Cv~ 

te de Justicia de la Nación, o al poder judicial, la Constit~ 

ción no las contempla, aun cuando para algunos tratadistas, -

es la corte, la m5s apta técnicamente para iniciar leyes, por 

conocer plenamente la problemática jurídica que se presenta -

diariamente en los tribunales, porque no debemos olvidar que_ 

ella es la encargada de interpret~r y aclarar los preceptos -

legales, así como subsanar su:; "lagunas". 

Sin embargo la real1dad es ~uc ~~ se ntorgan dichas fa-

cultades a la corte por estimarse que debe existir una compl~ 

ta separación entre lds funciones del juez, que es el intér--

prete de la ley y las que corresponden propiamente al legis-

lador, que es el creador de la misma. 

Dice el Lic. Ortíz Ramírez, ¿ Cómo podría ju=gar impar-

cialmente la Suprema Corte de la Constitucionalidad de una 

ley, cuyo proyecto ella misma hubiere formulado 7l 43 l 

Este impedimento que se hace a la Corte Suprema de Jus-

ti.ci..'l o al poder jt1dicial, tamtnén Jif~c:'c di!' las constituci_e. 

ncs estatales, por que, a excepción de los estados de Campe--

che, Puebla y Nuevo León, todos los demás otorgan al Supremo_ 

(43) Drtí= Ramire=, Dp. Cit. p!g. 376, 
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Tribunal de Justicíj de sus respectivos estados, el derecho -

de someter iniciAtivas ante el congreso local; y en e5tos ca

sos consid~ro que se encuentra debidamente justificado dicha 

proceder, más no en cuanto a la Corte, pues como se dijo. no 

pueda ser ésta Juez y parte a la vez, caso contrario sucede -

con las Lniciativ~s de los Supremos Tribunales de Justicia de 

los est~dos, por que de ser conLrarias a la constitución fed~ 

ral. las inic1at1vas presentadas, serán estudiadas por la co.,t 

los actos de todos los demás órganos del estado, siempre y 

cuando haya sido aprobaja por el Congreso, aquella iniciati--

F.sl~ limttación ~ la Co~te, no siempre ha sido así, en 

nuestra vida politic~ y juridica encontramos qlte en las bases 

constitucionales y orgSnicas de 1836 y 1843 respectivamente, 

si se concedían f3culta~es para inici3r leyes a la Suprema 

Corte en el ramo de su competenci..'l.t 44 l 

S1n emb.trgo, con l.\ problem3t1ca const1tuc1onal que se na -

cre..'ldo y que :;e dcs.J.rrol lará c-n el capitulo siguiente, considero -

que 14 corte Al sentar jurisprudencia de un precepto legal 

debier..'l remitirla Al Congreso General ~ara su estudio, pero -

hA iniciado nin3una ley. sin~ que 13 h..'1 interpretado. l' que -

(4-4) \'i"ase cap. 1, 1 "B .. , ?!gs. ~· S. 
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un~ vez ~nalizada y considerada legalmente encauzada por el_ 

congreso, sea tom~da l~ jurisprudencia co~o iniciativa de la_ 

cAmArA respectiva para ser integrada a la ley. 

oe los cuatco órganos facultados constitucionalmente 

para iniciar leyes, se AnalizarSn los siguientes aspectos: 

l.- EJECUTIVO DE LA UNION 

como se expreso 3.0terior-mente el art·. 71··,fr-acc.ión I, 

f~cult~ en primer 1u9Ar al presidente de la répública, para -

iniciar leyes, sin embargo, son suinAmcnte iñteresantes los 

deb3tcs p~rl~mentarios, al rededor del art. 65 de la constit~ 

ción de 1857, guc se proyecto en el art. 71 de nuestra actual 

Con~i.tit.uci&n. 

El constituyente del 56 en su proyecco defendi6 la ini-

c1ativ3 legislativa en primer t~rmino, en !avor del ejecutivo 

de 1.;l un10n, r el constituyente del 17 transcribió literalme.!!, 

te ~quel articulo ~uc fue ~p~obado sin discusión y por unani-

m1a~o ae votos, CdDc señal~r ~uc ambos artículos no fuer~n ni 

han sido re!ormados en su contenido, nasta la iecha.( 4 S} 

t~s rcpe~~usi~ncs del art. 65 de la Cons~itución de 

!SS":", no fue> t."'x.'tti\'.amente recogida por 1.:is constituciones 

polit.i-::-:ts est .. i.t.=tlcs, ya que en su Jn3~•oría proclamaron gue la 

(~5) ~rnai~ Amigof Aurera, ~cmoria del III Congreso Sacional 
de D~rech~ Constitucional, México, U?\i\M, 1953. Pág. 3S.-
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iniciativa da l~yes recidiera en primer lugar en· los diputa--

dos de la legislatura local, asl tenemos, que c~n excepciqn -

de los estados de Puebla, Campeche, Vera cruz y T·a~~Scó-,. que -

ld conceden en Pt'imer- lugar· -~l_ qobern.ador, :·~¡·_ ~e,s.~.~~::·d~:-~l.~-~·-~ .. -
ost;1dos ta conceden prrmero a· .. io·s·· d-tPuta-~o~·~·a1·-~hó~~f~~:~ya~_o( -
estado. 

. ". :· . ·-: 

A este rcspe_cto ca_be e_Xprc~·~r ·1a~_-_-,.S_Ic~U~-~~-~~~: __ -~óns_idera·-

ciones: 

al Que el presidente de la república mexicana, a dife--

rencia por eJcmplo, del presidente de l~s Estados Unidos de -

Norteamérica, tiene facultades para iniciar leyes en todas 

las materias, ya que este Gltimo solo tiene el derecho de 

.. veto ... 

b) El ejecutivo federal esta asociado a la funci6n le--

gisl~tiva al otorgársele la facultad de emprender el proceso_ 

legislativo, mediante la iniciativa de leyes y decretos, ate-

nuindose asi la división de poderes y reconociéndose su apti-

tud, por el conocimicnt~ de las necesidades públicas y de es-

ta mdnera proponer a las cámaras proyectos acertados. 

e) Oc hecho son las iniciativas del presidente de la 

repúbl~ca, lds únicas que merecen la atención de nuestras cá-

maras, lo Cll3l se debe no sólo a la impreparaci6n de los le--

gisladores, sino también al acrecentamiento del poder ejecuti 

vo. ( 46 l 

l46) Orti:: Ramírc;:, Op. cit. Pág. 377. 
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En muchas oc~sioncs, los proyectos presidenciales se 

apruebAn sin mayor discusión, situación que en los últimos 

años ha ventdo Cdrnbiando algo, según el or. Jorge Carpizo: 

primero, dice el tratadista en comento, en virtud de lo que -

se denominó " dlput.ado de partido .. y que permitió una mayor_ 

r~praAentación p,1ra los p.:irtidos de oposición: segundo, en 

rdzón de }d reforma de 1977 a la integración de la camara de 

diptuados que ha r~forzada 13 presencia de la oposición en 

esa cámara. ( '17 ) 

d) En los años de 1935, 1937 y 1941, todos los proyec--

Lu~ de ic:,· cr:vittdoFO por el ejecutivo, fueron aprobados por --

unanimidad de votos en la cámara de diputados. 

En 1943 fu~ron aprobados por unanimidad el 92% de los -

proyectos: en 1947 el 74\; en 19~9 el 77%; en 1953 el 59\; en 

1955 el 62% y en 1959 el 95%. 

En contra de los proyectos votaron en 1943 el 4\ de los 

diput~dos; en 1947 el 3%; en 1949 el 3\; en 1953 el 3\; en 

1955 el 5% y en 1959 el 4i. < 4 Bl 

el Durante el periodo del presidente Alvaro Obregón, 

más del 9S\ de l.'\S leyes apt·obadas por el Congreso fuc:cun i~i 

ciativas pres1denc1~lcs. 

(47) Carpi=o Me. Gregor, Jorge, DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO 
or. et t. rág. 1"'723 

t~Rl lbid('m. f'.lg. 1724. 



Algu:ias inici.ativas en nuestro pais no han prosperad.::>,_ 

pero q~izá la principal ra:ón se deba a que el presidente peE 

di6 inttlrés en tAles iniciat1vas, por ejemplo se menciona el 

proyecto de reformas a la Constituc.ión que Calles remitió en 

novlc~bre de 1926 y que recogía las propos1ciones de la prime 

ra convcncibn nacional fiscal, y el proyecto de reforma cons-

tlt\1c1onal que el presider.te CÁrde-nas envió en 1'336 y que CO.!!, 

t~nia también proposic1ones de carácter fiscai.' 491 

!NlCl/\TIVl.S RE5ERVl\D1'S 1\L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.--

Cu~nóo ~l ?re~id~"te cnvi~ un proyecto de ley al Congreso, en 

ejercicio ordinario de su Cercch;:, de promo.:-ión, la ley votada 

por el Congreso es ~ acto legislativo " que en su totalidad a 

éste coL"re5ponde, pues el ~\utor de la iniciati\•a se redujo a 

pon~r ~n ~ctividad al cuerpo deliberante, sin participar en -

su resolución. 

En C.lmbio cu.l.ndo el pre:;;iCentc ~olicita la aprobación -

de algún nombramiento que constitucionalmente la requiera 

(ministros de la corte, agentes diplomáticos, coroneles del -

ejército, etc.), del ~cto resultante son coautores el presi--

dente que hace el nombramiento y la c¡111dCa ~~e 1~ Aprueba. 

Existen varias hipótesis constitucionales en las que 

Aparentemente se trata de ini~i3tivas reservadas al presiden-

te, e~ :-e"lidad se trat3 de actos integ:-3.dos por la concur::-en-

l49) ldem. 
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ciA de dos voluntades de po~er, como ejemplos tenemos los si-

qulcntes: 

A) Cuando el Congreso aprueb~ la suspensión de 9aran- -

tias, 3cordArlns por el presídentc de conformidad con los tit~ 

lace~ de l~s secretarias de estado, los departamentos admini~ 

trativos y 13 procuraduría general de la república. (art. 29 

constituci~nAl). 

b) Los empréstitos concertados por el ejecutivo (art. -

73 fracc. Vlll). 

el Cuand_'? e~_ senado ratifica los ti.at~··a·o~~"'~eíebi:ad0s 
'~ .-=: -· .. :._~. -: 

por e1 presidente (11rt. 16 rracc>ríY -·. 'rf:'.;''·éo:r .f.,·;.-; 
~':'~··. ,::.:;/·:·; :>~#~ : 

d) La aprobación de lós nOmi:)I::amietl'tos·[reaitzadcis ,por ~e1 
;,- ':·,¿;~.- .; -.",.:~".-"::'~e~, . O• 

pres1dente {.arLs. 76 fr.!lcc. II .Y,.-_-v:rfr .. ;:·~:-~·~. ~f~~~~ .. :::"1:x'±r :Iy :y 
~·~.~: ·~ .. - .... ,~ -· :-<·-. º. ~·:~ :· ' .. -~ .. 

XVI¡ 96 y 98!. 
'.',!, .·:·' 

e) t.as renuncias y las licen~¡-~~ :.-p~·{'~~~~~~,~ -:~n-.:~~S .. de -
los ministros de la corte, a.cordadaS. fa,vot/~~i~~~,~te ·poi/ el 

f l Los pL·c>yectos de leyes de -ingresos y presupuestos de 

e9resC>is que ~l ejecuti'\•O federal hace llegar a la cámara de -

diputado~ (art. 74 fracc IV.). 

fli f ie1>~ un L"-nto de las hipótesis anteriores la consis-

tente en la \'erif ica.::ión y 4probación de la cuenta anual, que 

debe r~ndir el presidente ante;el Congreso tart. 74 fracc. 
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IV). En este caso el Congreso no es coparticipe de la admi-

nlstración de los caudales públicos, sino simple revisor de -

la cuentA en que aquelln administración se concreta. 

Por lo que se concluye que el presidente de la repGbli

ca h4 pArticipado en l~ formación de casi todas las leyes vi

gentes en la ~ctu~lidad y con excepción de unas cuantas no se 

ha vt~to incolucrado en su formación, por ejemplo la Ley Org~ 

nlclll del Congreso General de los Estados unidos Mexicanos, la 

cu~l por disposición expresa del art. 70 de la Constitución, 

no es necesaria su intervenci6n, para que ésta sea observada_ 

lcgAltnc::nte. 

2.- CONGRESO DE LA llNION 

tn relación con la fr.dcción 11 del articulo 71 de la 

Const.itl1ción, donde se cst.:sbli:!cc el derecho de iniciar leyes_ 

y decretos a los diputados y senadores al Con;rcso de la 

Uni6n, ~ste se encuentra sobradamente justificado, pues a 

ellos incumbe formalmente la función de crear leyes, y aun 

cuando en los textos de derechos no se abunde al respecto, di 

re, que ~l ser un órgano que representa la voluntad de la po-

blación, en ~1 ~dSO Je los diputajos y por otr3 p3rt~ la vo-

luntad de los est3dos soher~nos, en el caso de los senadores, 

quién, si no ellos, son los más facultados legalmente para e~ 

pedir le)'CS, que atiend~n l3$ necesidades imperiosas para ha

cer frente a 10s succ~~s que se d3n en la realidad factica de 
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L.'\ poblacl6n y lo:> cst.ldos, ~s por ello imprescindible que 

\i\;) cu~~t..ioncs m.,nc).1d.l.s en \i\ presente investigación algún 

d{4 lleq~rln a rcílcJ4rsc en una actitud positiva por parte -

de los lcqu•L'hiorcs, par." h•tccr valer el leg~ldO soberano que 

le~ otarc}A \A constit\1c16n, y sean ellos los primeros en bus-

c~r ln~ sol1iclone~ m~s ~cerL~das y practicas que a~oran sus -

reprcacnL.'\~ios. 

3.- \,t:GISl.ATURl\S OF. !.OS F.STl\OOS 

La fl;\CCLÓn 111 del "'ludiJv ~r::. 71, confiere también -

e) derecho de iniciar leyes o decretos a las legislaturas de 

los cst~dos, por lo que a este respecto debe entenderse en un 

sentido ~mplio, no sólo a los diputados locales del respccti-

vo est~do, ~ino t~mbibn al ejecutivo, que es el gobernador, -

~ncontt~n.k1:h~ jllSttf\c"do dicho proceder para formular propo-

sic1on~s ~nte el Congreso de la Uni6n, la sustcntaci6n del 

.. pacto fed~ral "' como \.' de-nomln3.n los tratadistas de la roa-

teria o fedcr ... ci6n como lo reconoce expresamente nuestra car

t ~ ~~qna al rcferlrse a 13 forma de gobicrno.tSO) 

Sin cmb."lrqo es preciso señ3.\,'t.r, que la acti t.l1d pasiva e 

indifPtcnt~ Je las l~9isl~turas de los est3dos, en relaci6n -

CNl cst.'\ L\Cu\t..'ld, ha. tL'1ido C"(\mC> conscC\.lc-ncia que desde el -

t~O) Art. 40 Co1,~t ituci.:infll~ 
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tn\cto de lb vigtH'\>:i.1 -de esta pot:cst.Jld, !'.>.<! hayan presentado -

f\Ó)O tJnii~ cndntas 1nie:t.at1vlf.s de leyes pi:-opucstas p~"lr" las lo-

1Jí~litlUCiui, .sin que h~y.-'I pcospcr"do algun.J de ellas ~n ~l CO,!! 

tJre!\o¡ 4Hi tcncrnc~ por i!Jcmplo, quo en el mes de noviembre de 

1107, l1t lt~9ud<'ltur.1 do TAmaul ip<as f>r~scntó una inicidtiva pa

'"' iplc ~e re'}lMnr:ntaran los articulos 3, 10~ 26 y 2? de la 

CúhKLitl1ci6n viqQnLe ~n ese tiempo, 4ue fue la de 1657 1 sin -

q1Je 6ht~ haya prosperhdo y h~y ahi dos o tcos mis que corric

._·.:;n i1J11lll succtn .. 

tn lo q'te han tenido rcgutat vigcncia_pcactica, es en -

lo di~puosco i'~t el nrt. 135 de lh constituci6n, que estable

ce que p,-\ca ten-'r plena v..ltlldez t.lna lldición o r<?(orrna a la 

pi:-oplA conlit i t-~ic: i.ón, éstas dcberAn ser aprobadas por las dos 

tercer~s partes do los individuos presentes d~l con~ccso y 

aer bOmetid~s ~ la ~probaci6n de la mayoria de las legislatu

l~~ de l~s cstftdos. 

ro~ otra p~rte debo advertirse que las iniciativas de -

135 t~gislhturns cte los estAdos, dcberAn referi~se sólo a mo

cl\f icactones a preceptos de lA constitución política de la n~ 

zl~o o A leyes de CAricter federal, mis no a leyes locales 

del ~..,,rden común,- pñrA no contravenir el prin:::ipio de sohe.ra-

nt~ de 1os est~dos~ 

A este nttimo cucstionamiento es aportuno'sefialar._que -

cx1sten J..Jo. cet~d()s de l~ rcpiiblic.'t, el de Tabasco y Ver-acruz, 
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qua: sí eitor'q4n el derecho a las dcmñ.s le9islat.uras de la feds_ 

rhción paca int.cíar 1eyca de Aplicación c.n su jurisdicción f,!. 

clcrA 1. ( Sl) 

Sin QmbArgo no compen con el p~incipio anterior, porque 

~n nquél 1As lnici~tivas son onvindas por los estados hacia ~ 

el ConqrcAo Gcncr.~l y en ésLe último, las iniciativas son en-

viadas de estado a astado. 

4.- l\SIU'llll,F.A DF. RF.!'R&SENTANTF.s·; RF.SPF.CTo DEÍ:. ors_TIUTO -

PEOERI\!,. 

Con ln. refonna prescnt.Ada ~n dicief!lbr-a de 1986 por· el -

president~ de l~ rcpüblica, para modificar los Artículos 73,_ 

74., 79 y ot:roa mhs de l" constitución política de los Estados 

Un1dol!I: MeKlC..'lnos y efi.tudi.ada que fue por el Congreso en el 

¡')éC'i(hiO f~i.:Lr."u.)c-tlinari.o de- 1987, s.ur9i6 a l.a vida política y -

)urldicrt 'fril p."tis \.,, " ARhmblt".'l de ttcprcsentantes del Dist.::i-

lo Feder~l ~, para la mQncionad~ dcmarcaci6n territorial; es-

to como con~ecu~nci~ de lh prctenci6n de un sector de la po--

hlación de c~mbi~r la sede de los poderés de la unión a otro_ 

\Sl~ C"ON(;llf:Si..) OE t.1\ UN!ON 1.11 Lf-~GISLA'I'U~J\, "U~rcchos .Sel oue
blü m11.~\;1Cou0, ~h'x1c0 3. través de su$ const1tuciones""·, 
T Vlt, Ed. Hiqucl ~n~cl P0~:8~, MExico 1985, P3gs. 71-8 
·' 71-13. -
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44 d~ l~ c~rtd Cundafficntal. 

El ~nhclo de un ~eccor de ló población, era, según la -

exposi.ci.ón de motivos que les ciudadanos participarán más ac-

t 'vament'~ ~n l~"s decisiones politiC·'lS y jurídicas de su á.mbi-

to territorlh\, tener su propio representante ~amo sucede con 

el n~5to de los cst.\dos ( gobern.1dor ) , lo que traería como 

consec11oncia una transformaci6n desde el punto de vista admi

nlst rativo, jlldiciAl. económico, etc.<:)l) 

I".:;r :.-.::.:cne:'3 <l("' infuncion3.bilidad, según la misma iniCi.!, 

tL\'.-'I., est,:o c,,mbic no se llevó a cabo; sin embargo se creo una 

A~nmble~ de Rrprcscntantes, pretendiendo de esta mane~a aten~ 

der l~s inquietudes de \3 población del Distrito Federal. 

Su tunción, ~c~ún s~ desp~ende de las atribuciones con-

siqn.'\d.'\5 en el art. 73 ftacciSn Vl, b3se 3t'I., inciso A), son 

de natur~lcza proponderantcmentc administrativa, pues ~stas -

son lns de di~t~r bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 

y buen gobierno, con la Ú1lica limit3ci6n de no contravenir lo 

dtspu~sto por las leyes y decretos expedidos po::- el Congreso_ 

de la Unlón p~r~ el D.F.; pero par~ los fin~s del presente 

tr~b~jo se anAliz~rá únicamente su naturale~a desde el punto_ 

de \'ist~ que lA propi~ constitución le atribuye, la facultad_ 

de iniciar leyes ~ntc el Congreso de la Uni6n. 

( 52 l CJ\MARA DE Sl:NllDORES DEL CONGRESO DE LA UN ION, DI l\RIO DE_ 
LOS DEE\llTES, n de .~bril de 1987, Págs. 15 3 26. 
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E&tablccc el aludido art. 73 fracc. VI, base.Ja~ inciso 

• ·~· Son facultades de la Asamblea de Represe~ 

t~ntcs del Distrito Pcdcral las siguientes: 

J) tnici~r ~ntc ~l Congreso de la Unión, l~ 

yes u dccrcto3 en m~terias relativas al Distri

to ft.'dcr.1';1 .•• L.'ls 1n.ici"tivas que la t''tsamblca -

de Reprcsent~ntcs pccscntc ante alguna da las -

~Amar~s d~l Congreso de la Unión, pasarAn desde 

luego~ camisifin p~ra su estudio} ~ict~mcn ... n 

F.1 1ni:.H.::.inismo p.ira que ¡,,s tnicL1tivas sean presentadas_ 

ante el Congr~so rlc la Uni6n, se encu~ntra regulada por los -

Articulas 108 y 109 del Reglamento pdtd el Gobierna Interior_ 

de la As.iimble"' de Rcpr~scntant.es, los cu~1lcs establecen lo s,,i. 

gucinte: 

Art. 108.- h El dc~echo de iniciar leyes o de-

creeos ante el Congreso de la Unión ~n los tér

mi"os del iniciso J, de la base tcrc~ra frac- -

ci6n VI, del articlilo 73 del~ Con~Lit~ci~n Po

lttic~ d~ les Estados Unidos Mexicanos compete_ 

~'i l~ A:i..1rr.t-l~f1 Je Re-pres~ntant<!s del Distrito F.!, 

dc-r.'11 ... 

El mismo articulo expresa en sus cuatro párrafos. 
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'' 1 . .1.s ln1ciativas cor.respondientes podrán ser -

prescntad3S por cualquier rcprcs~ntante o grupo 

de representantes. " 

" En caso de aprobarse el dic~ámen corrcspon-.

dicnte, la Asamblea decidirá, igualmente, ante_ 

cual de las cámaras del H. Congreso de la Unión 

deberS presentarse. " 

" Las iniciativas de leyes o decretos aprobados 

por el pluno, que se remitan al Congreso de la_ 

Unión, debcr5n contener el o los votos particu

lares, si los hubier:-e. " 

" La comisión de la Asamblea que haya elaborado 

el dictámen de que se trate, t~ndrá la obliga-

ción de acudir ante 13 cámara correspondiente,_ 

cuando ~st3 asi lo solicite, para ampliar, ex-

pl icar o fundamentar la o las iniciativas-del~ 

yes o decr~tos ~n cuestión. " 

Por otra parte ~l art. 109 del mencionado reglamento 

est~blece lo siguiente: 

~ Las inici~tivas dict~minadas y no aprobadas -

p~r la Asamblea de Representantes del Distrito_ 

hast~ el 91gl1i~nte p~riodo de sesiones. 
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fo.~ l.·a~ disposiciones anteriores se originan una serie -

de sopth!sta:,¡ que anal izados a la luz de los preceptos const.í

LllClonal~a se extend~rih a las facultades contenidas en el 

hrticulo 71 de la constiLuc16n~ yd ~naltzado, en vlrtud de 

q~ie se Lrataj de otro 6rg~no con derecho 3 iniciar leyes o d~ 

.::retos, que tr~diclon.ilmente corrcspondics sólo al presidente_ 

de 1~ rcp~tilic4 d loh Jipuld~~~ y &anador~s al Congrccc de 13 

Unión y l\ ld5 le9isl.atu1 .. .,~ de los f.Sthdos, lueqo entonces, 

¡ por qué no incluir ..i. 1.'l 1\n:imblc..,,, .ic representantes en di cho 

precepto, p::.ra c.'Star acorde con un.\ depur.1d.a técnica legisla

tiva 

Considero que la explicación radie~ en que la As3mblea_ 

de Represt~ntAntes, fue cqu1parad.:i a una lcg.islat.ura local, 

aun y .cuanct.v ..1c l~ C);'pos.ici5n de m.:::tivos 5C d~du::c:a, que :;,:i -

fue eaa. l~ finalidad com~ mis adelante se observari; en el -

primer supuesLu, de ser verdad que en la realidad se equipare 

A unA l~gislAtur~ local, traeri4 serias repercusiones consti

tucionales y notarias desvcnt.a)as respecto de los dem5s esta

dos cte l~ r~p6blic~. por l~s ~onsiJcr~~iones siguientes: 

~) Que existirian dos sober~nias en un mismo territo- -

rio, ~on un po~er icderal y un poder local; que aun cuando en 

l~ ~xp~~1~i6n de motivos se dijo que~ ••• Desde el punto de -

\'is.t .. >i pol itico 1 l.'l teoria y la historia pr-ueban que no es CO,!l 

v~niente lA coexistencia, sobre un mismo territorio, de un 

poder fe-~er.al y un po .. ier loC"al. La. sober.ania tiene una dime.!l 
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ct6n extcrnb y ~LrA intcrnA: la primer~ i~plica que no habri_ 

un poder. n.\cion.:.l por encimA del poder d~l estado y ta se9un

dA conll~vh 14 noci6n de que en el ~mbito interno ~o habrS un 

(.1ód6r comp.•u·..'lblc al po.-:er del estado. L·'l aplicación del pri.!!. 

cípio d~ sob~rAnid int~rn~ ~xi~e que los poderes federales 

t~n9~n un Amb1to territari~l prop~o. donde no exis~a ningún -

0rqano que e)er~~ poderes ~imil~res. .. ( s 3) 

ror lo que se deduce. de la exposición de motivos, que 

n.:l fue- l.'l finAlidad equipArl\r .1 la 1\samblea de Representantes 

a uria legisl.,tura local. c0mo la de los demás estados, sin e!!l 

h~r~o de l~s dtribuciones que se le conc~dieron se insiste, -

~n que si sr ?rhtD de equipar~r ~ una legislatura local, lo -

cu~l tr~e ~orno conseC\l~ncia desventajas respecto de los dem~s 

e~L~dos rle l~ 1-~pGbl1ca. los cuales no contemplan un órgano -

que re\1n~ dichAs ~Aracteristicas. 

b) OL:e º"' obst..'!;nte, que del dict.ámen de las n Comisio--

uni\i~'?' p1 lme-r.'l ¡je t~~t"lern.1c1ón, de puntos constitucionales 

~ J~l ~i~tr1t0 f~de~al ··, de l.'1 cim~ra de sen3dores a la cual 

tue tuin3d~ p~ra su estudio la iniciativa y donde mencionan -

que l.'1 " c0mpt"tt"th''.i;l de este órgano qui! propone la iniciativa._ 

na~~• l r~f1r1~nd~s~ ..'!;l des~~ ~e l~ ciud~dania para interve--

n1r ~n l~ r~s~lución de problemas vinculados de man~r~ inrne--

ts:n ldem .. 
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di11ta _... a.u vi.da cotidia1'1.\ 1 como son. las opiniones y propues

tas p~r4 l~ solución da los problemas vinculados con la pres

t~ción de s~rvicios urbanos, como el alumbrado público, la 

r1~colecci6n de basura, la viqlldncia, seguridad ciudadana, 

t.r.1nspurte y ¡,-, reo'\l i.zac1ón di!! obras püblicas l, sin demérito 

de l~ !acu)tdd lagislativd do cdr~ctcr gen~ral que nuestra 

const1t\1ción otorga .11 Congreso de la Unión para ser ejercida 

on ~} ntRrrito Fedcr3l. ~ 

Continu~n en su exposición las comisiones diciendo: que 

e&~1m~n correcta 1~ preservación de la facultad se~alada en -

l~ f racci6n Vl del articulo 73 constitucional a cargo del Co~ 

grcso de ln Unión, porque sigui~ndo los lineamientos de la 

e~poaición de motivos manifiestan; M la capital de la repúbl.i 

e~ ha pertenecido histór1cdmente a toda la naciOn. La impar-

tancia d~ 1.'lR ttcttvid!'l:dcs que L'n ella :.e redlizan. su enorme_ 

peno e~on&mico y cultural en la vida del país, los recursos -

finAnci~ro~ nec~sari0s p3r~ afrontar las necesidades de esta_ 

mlllgn.'I urbe, )usli ficdn plenamente que la regulación legislat._i 

va sigA \...'orrespondiendo al Congreso de la Unión. A ello debe 

~~a~1rse razon~s que tAmhi&n rc~~lta el ~jecutivo, como la 

cons1~tente en qu~ much~s norma~ expedidas para el Distrito -

F'c:-.:'lt~r..'tl p.:ir c-1 Congrt"S01 son de aplicación en toda la. federa

ci~n, cuando se tr~ta d~ asuntos de competencia federal.M(S 4 ) 

( 54 l luem. P.>g. 21. 



tri~1-;-¡.'\t'l1;:J:, Lr~r:dic.-ntcf' . .a ref.irttidr, .ld1"-<·J0t: . .,r 0 i:iodific,-ir le-

yct» '~ i..'ü.,:1190.:5. ele itpl icdciór; ~n rrit1~.r~:.~.~1 dt"" (u(•co comén p2ra el 

ni~t.r\to f~~~1h1 y par~ Lod~ 1~ rep~bl1ca en mat~ria de fue:o 

ícd~~·.11, no e~~t.'\ dcbídamc-ntc t:l'!':;ul.'\do Cí~:-ho i!'lp~ ... dirr.ento ni en 

t.•1 r~Jl.lm~nto ni en \.'1 ley orgánica r~1r~l: la asa.rnblea do;;:: r~pr~ 

tr~Lnnt~~ j~J Distrito f~deral y s6lo quede com~ criterio de 

l~ com1~16n dict~minador~ del proyuc~o 4uc Cue sometido a su 

c~nHdier~ct¿n. ori~in~ndú poc end~ una laguna juridica, que -

idehdc y !a~mhdO por 13 As~mbl~a de Representantes y sometido 

hl Conqr~~0 p3rA su ftprobAci6n se Aplic~ri en loda la RepGbl! 

Cb en m4Ler1~ de fuero Cederdl~ 

Con lo axprcs~do sobre lA Asamblea de Representantes, -

no qulero decic que la reforma sea negativ~, lo que si creo,_ 

"s que :te .1ebt~rL':n limitar y cxpres._,r con claridad las atrib..!:!_ 

~iones de dicha asambleA. 
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DETRIMENTO DEI. POr>ER r.eGISLATIVO EN MEXICO 

EN l.A INICIATIVA DI! [,El.'ES 

Ur1 fenómeno juridico que se ha presentado en la vida 

constitucional de nuestro p<'lís~ n:-lacion3do con la a::::t.ividod_ 

que deben desarrollar en su .~rubito de dt.tibuciones los poóe-.

reti federAles, es el q1Je destaca la ~asi nula p~rticipaci5n -

yLic ie confiere nuestro máximo ordcn.1rnic~to legal a los repr~ 

sentantcs del poder legislativa, mism~ q12c se encuentra plas

mada en el art. 71 fracc. II; en vircud de ser el Congreso 

Cner~l de los Estados Unidos Mexicanos, el depositario de la 

\•olunt.ad mayot~itaria de los cjudndanos de la repübli~a. pñra_ 

que los l c-g\ !:d.,.:!orcs ali endan l .:ls ¡ !lguictudcs sociales, econ§. 

micas, politic4s, cult.urales, etc. de los ciudadanos, y lo- -

gca.r de esa mil.nera una convi vencl-? más .ai::-111ónica y de eqllili-

brio entre los súbditos del estado y sus gcbern~ntes. 

Lo anterior f"~ ~!:.i. t·;:,z.~u~ ~-: monopolio _en q1:1e se to.a 

C"on,:ertido la--intC"iaci6n de leyes, corresponde casi exclusiv~ 

mente ~J cjecutjv0 de la unión, y asi vemos surgir de las se

sion~z 1'·¡ral~mentar!~S cte las c~maras. leyes que en su origen 

iu~ron ~or1cebid~s por el presid~ntr cie ,. r~p~bllcd de manera 

individu~l. ~a tr3vbs rle l0s secretarios de l~s diversos ra

mos, que dependen dir~~tamente de ~l. 
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Alqunos de los factores que se considera han contribui-

do 3) problema del detcrimento del poder legislativo en la 

inictAtiv~ de leyes en nuestro pais, son los siguientes: 

A) Fllt.T/\ Of: l'Rl:!'ARl\CJOH DE Al,GUNOS l.f.C!SL~DORF.S.- Pues_ 

es biensAb~do que ~lqunos proceden de una muy disímil extrae-

ción, asi tenemos A líderes sindicales, campesinos, organiza-

dores popul~rcs, que su única virt~d p~rr~icra ser, la habili 

dAd en el campo de la or.1t.ori., y su labor de proselitisrn~ y -

convencimiento de lo~ ~~~~o~e~ que representan, pero carentes 

de todA noción en el ámbito jurídico; por lo que resultaría -

entendib\e que este tlpo de representantes no lleguen a tener 

l~ convicción certera de la finalidad que se persigue con los 

proyectos de ley que son votados por ellos, para su plena efi 

c~ct~ ~n l~ co~\tnidad A la que ha de aplicarse dich3 ley. 

b) SUPEDITl\C!ON DE ALGUNOS REPRF.SF.NTANTES, AL EJECUTIVO 

DE t.l!\ Ul:tON.- f.steo factor es qui;:á uno de los problemas más -

comunes en nuestro medio jurídico, pues entraña el no ofender 

a~ p~c~!rl~~te de la república, cuando éste, en uso de las fa-

~ult~..'tes que le concede el art. 71 fracc. t de la con::,Li~u- -

ción, envía un proyecto de ley a alguna de las cámaras para -

que sea aprobado. 

Est.o qu1:..i ::,C .!cb~"l f\ que la mayoría de los miembros que 

integran L:•s cámi\ras pertenecen a1 'partido triunfa.dar en las 

eleccion~s. y por end~ ~l p~rtido del presidente triunfador,_ 

conio lo establece. la propia constituc1ón, a través del art. -
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54 lu1c. IV, inciso .. r,", r(?osult:..i.ndo poc ello en la práctica -

("l.'irL'\mt.~nuu·1a dn nuestro pats, que en muy pocas ocasiones un 

ruprc~ontnnt~ p~rtencclcntc al partido triunfador se oponga -

"' dicho proyecto, votándolo en contra. 

<!) IN'l'ERf;s PERSONA!. DE LOS !,f.G!SL/\r>ORES.- En relación -

con cttte f~ctor, dl9nnos r~prescntAntes olvidándose del cará~ 

ter con ql1e act~an ante el conqrcso General, que es el de ve

l~r por to~ intereses de quienes l~garon su voto a favor de -

el los, pAr~ que los rt!prcscnt:.ar.'l di. 9namcnt~ ante dicho con gr.=_ 

~o. desvirtuan su encomiendrl p~ra buscar beneficios propios,_ 

reallz4ndo gestiones en favor de d~tcrm1nados 9~upu~ c~~~6mi

ci\ment~ fut:fr tes, br i. nd.,ndolcs concesiones u otro tipo de ben!§!_ 

flc1a~, qu~ es ~provechado s6lo por ~ste reducido grupo de 

personas y en mucha" ocasiones en detrimento del resto de la 

comunld1td a la que rcpccscnt.'ln. 

Por olth part~. buscan tambian manLcnerse vigentes en -

los puestos p~blicos a los que aspiran, e 1nclusivri de los 

que ostcnt3n como legisladores, pues ha sido tantas veces vi~ 

Lo ~l h~cho de que un diputado o senador pertencientr: a. una -

1cgi.sl.\tur.'1, ~e-~ dt.•::..io:;r..::.~c C.'!~!~la,,.to a. senador o diputado para 

la lcqlsl,'\turd venidera rcfipt-"'c-tivmente. 

!nclt1~iv~ ~e han pres~nt~do varios cas0s, en que los --

(\;;':' qot•t~i·u.'\d'-"r dC" rn'l:;. ent.lt~ad füd-:.""r.:u.iva, t-•.J~ lo .:;ue ~e manti!; 

~H-0 fllrt'í.!5. L')) 10:'> f-;\1..':.tOS f'í"lbll.C0~, pt'(V. C'St.O TIO Si.<gnifiC3., 
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rt 1 fl>t.Tr, Pt: INTf.Rf:S POR P/\RTE DE r,i.c;u,ws REl'R~:SENThNTES, 

PARA OtSARROt~LAR SU ENCARGO COMO 1.EGISL~DOR~S.- Este factor -

lo pa.1emos Ob:'1ervac con )a 5,:>ta comparc-c1"!ncui personal a alg~ 

n~ ses16n de la5 cA~~ras, donde nos podtrm~s r~1-cAtAr del au

sentl5frlO de lo:~ 1·cprc~ent<"intc5, lh:.3."lndo t.. .. l .:::<1so t.nclusive, -

de no reun~che el n~mero suítc)entc de ellos para formar el -

~q,16rum" necesario p~rh q~e su pucd~ d~r la apertura de las -

ses 1 ones. 

Lo .anterior se debe .:.. que algo1~os lcgtsiau ....... -.:;.:; se en- -

cut~ntr.!in ocup .. •u11Js rea1 i:.ando otros asuntos 1 genc-ralmcnte de -

lo~ ~efi3\~dos en el· inciso nntcrior, porq~o en la mayoría de 

los caaoa su inasisLencia no ie e1\cuentra justificada por una 

CAl1SA grave. y en muy pocas ocasiones se 0ncucncran desempc--

~ando comisiones en el interior o fuer~ ~el p~i~. 

Por lo que cabe rcsomit·, que la \rnic.'I. explicaclón de 

dicho .'\usentlsmo se debe a una falta de into1:és por parte de 

los repres~ntantes, que se han olvidada de la noble funci6n -

reses. 

::a:N1'1\DñS i'OR UN \.EG1SL1\DOR.- Por rC'gla 0eneral tod~'l ini..::iati-
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Vil pr~S1."?1>tarl.i por. alqún o al(3unos de los legisladores, n~vís

ta un t.r!mite previó. el cuál debe ser somctído al pleno de -

las: cámar .• •it1 pdtA que cstodi.1da en l.i. sesión d-c Asamblea, y de 

consíctcotrlo procc-dcnt.c t'e turne- a l.1 comisión rcspcct.iva, pe 

ro en lA mayorid de los c~sos, ostds propuestas sólo quedan -

.en eso, en propucnt.-1s, ello se debe,) la pugna política que -

<':xtste en l~'s c.iJlldc.1:;. p<"lr que la m.1yoria d~ 1~1s propuQstas -

de loR rcprc:-aent,1ntcs de oposición se 0ncucntran en lo que se 

h.a llam.'l.tio .. :n1··i.1tiva.s conqcl.1d,1s .. , que ni siquiera pasa-

ron par..1 s~r cst.ud L'1d;1s por Lis comí s l.Oncs rcsp¿.;t i.\'d~, sien-

1.io éstn un hecho, que en lugar- de motiv~1r nuevas propuestas -

para roformAr tal o cual ley~ los hace desistir de sus inten

toR, so pen~ 1 de recibir críticas y abucheos, por el resto de 

.$US c-ompM)cros de ciim-.i.ra. 

De lo que result .• i., que- el principal obst.3.culo que tic-

nen lo~ l~gislndores p~ra presentar iniciativas, son los pro

pios 1cgi.:ll.\rlorcs. cu•1ndo no torm.'ln pdrtc de la m.'lyoria dcü -

minma p.-\rtido politico. 

NO :lié .:¡1.liC'rC" <h~cir- con esto, que tod.'ls l<ls iu.ici.!t.iuAs_ 

p~esenta<lhs por los 1~9is1adorcs. estén ajustadas a la reali

d;id sociAl ~'\ l.'ts que se- pret("ndc dirigir la not"ma, pero sí, -

que l-ie::._~~:1 t.'t muy not.1ble que- las pcopuestas de los le9íslado-

l'l~5. de np(>:;u.-ión e inclusi\•t! algunos del p.)rt.iclC\ mayoritar.io, 

SD en~u~ntren en su inm~nsa mnyori~ " congeladas ", lo que 

h~\.:"t. ... ~1u~1.'n·. qui" h...,s rt:-prt~sí"nt.lntcs de oposición sean dignos -
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represent4n~es, por proponer leyes o reformas descabelladas o 

extrdvdgantes, pero en los tirmincs en que se expresa, consi

d~ro qu~ c~to más bien reune matices poltticos que jurídicos, 

y quu muy probdblemente 4lgunas iniciativas " congelas ~ hu-

b1er~n resuelto los problcrn~s que más atañen a la sociedad. 

A los anteriores factores, que cons1d~ro han contribui

do al detrimento del poder leqislativa en la iniciación de -

leyes hay_quc ~gregar otros d~5. que consídero de suma impor

t3nC1d y que h3n cre~do un notJblc menoscabu en las faculta-

des que otorga la Constitución al poder legislativo, siendo -

t."'StOS.: 

al l.a.s facu1 Ladcs extr..'lor-dinarlas concedidas al ejecutl. 

vo federal, p~rd legisl~r. 

b) La ji1risprudencia ~m\tida por la Suprema Corte de 

Jus:.ic.ia de la Nacíón, respecto de 1eyes declaradas_ 

como lnconstituciona)es. 

Las c1i~les a cont1nuaci5n se analizar~n 

.~. - fl\CUL'l'l\DES EXTR!IORDl"Nl\Rl!IS AL !:JF.cu1·1 \io DE LA UNlON 

tste f .act.or de detrimento en nuestros días ya no se ha_ 

present3do, per~ Luvo su auge desde el siglo pasado y al ini-

¡:;¡;j .::e !.:. \.·1g~n.:ia ~e lo ~~n:..Litu ... ~i.:>n ?olítica óe l~s l:.s~ados 

Un1d~s M~xicanos de 1917, y ~ast~ ~~n~luiJ~ 1a segunda guerra 

~undial, r tenia que ser mej1ante un3 in1ci3tiva del ejecuti-
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V<;) de Ll unión siendo presidente el General Lázaro Cárdenas -

dc-1 ni.o, quien prcscnt..aC""a .. el 14 de diciembre ante la cámara_ 

de :;cnridorcs, el pr-oyt~to de .. --idición •"ll art. 49 de la Consti

tuci.Sn. sol iciL.tndo que no :¡e concedieran dcscriminadamente -

dichit:i faculL.,dcs, y en la exposición de motivos señaló lo 

siguií'ntc: 

.. tia. sido pr .. 1.cLic.a invet.crdda que el presidente de la -

república ~oticit.e del u. Congreso la concesión de facultades 

cxr .. °lordinari.\s p..1r,-. leqislJr sobre dctcL·minadas materias o 

ramos, f."lci l i t.:indose así 1~1 cxpt:'dición dt? leyes que se han e.! 

timad1..'l ino\pL.n-.tbles P.""~.-i re·gular nucv~1s situaciones y para 

que la colectividdd del estado puJicra desenvolverse en con-

cord.:\ncia con },,s nc-cesid~"\dcs del pais... La administración_ 

qu~ fH"t"':'itdo , ... st\111..-¡. que l .. 'l C'('>ntinu.·1ci6n indefinida de esa 

pr.=ict \c¡t. product" t.~l l..~::sicntablC" ri•sul L1do de menoscabar las -

.=....--:ti .... 1.::i.'ld~:i del P•·-~ier- le>gisl.1tiv1...-,, c1..1ntrariando en forma que_ 

puctier .. "\ st'.!'r qr.:n·t.~ el sist.em.:i de ~1obit:."rno reprcsent.ati\'O y po

puL=..r i..~s.utblccido pot· l.t const.it1.ici..ón. puesto que reune, aun

que transitori~ e inc-oapl~t~mentc las facultades de dos pode

res en un solo individuo. lo cudl 1 indcpcnd1entemence de 

crear ~rn~ situ3ción Jur-idic .. 1 i.t"rc-gul.i.r d~ntro del Estado Mex,i 

sus n .. ...,t·m.'l.s tund.'lmL"nt.41.lt.'"s~ en el tc::reno de la realidad va su

m.H•r...i.~ f.'l.:-:ult.h-lt"s .. tl ejecut.ivo con el inminente pelig:-o de CO.!!.. 

\'t"rtlr en d1..:t .. ,dur-.:1 ~'!'r-s.:>nal nuestro sistema republicano, de

!h~c-:-~h 1.:-0 y ! ~Jt ... L'tl... Cree el ejecutivo d~ :ni cargo que so-
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lamente en los cQsos dn invasión, pertllrbación 9rC1\,"e de la 

pa2. pÜbl tea o c1MJquier otro que ponga a la socjedad en grave 

peligro o conflicto, mencíonados en el articulo 29 Constitu--

ctonal, 5C Just1rica debj.damente la concesión de facultades -

extr~ordtndrtas y consecuentemente con este criterio el Go- -

b1~rno que presido se propone no solicitarlas en lo sucesivo; 

pero~ fin de ~uc un punto de inneg3blc importancía no quede_ 

sblo como simple propósito de und administración sino como 

norm~ orginica y permdncntc ~ fin ae evitar los vicios de 90~ 

b1ernc se~~l~dos y fortalecer el r~gimen político en ~l que -

se sustentd el Estado Mexicano y que se consigna en el artíc~ 

lo 49 de la Carta Constitucional, vengo a iniciar la adición_ 

de este precepto en los siguientes t~rminos: "(SS) 

Los términos en que se pro¡:-,Jso adicionar al art. 49 de 

la Constituci5n, fue el siguiente: 

ART. 49.- " El Supremo Poder de la Federación 

se divide para su ejercicio en Legislativo, -

No -p-odrán reunirse dos o mds de estos poderes 

en una sola persona o ~vrporación, ni deposi-

t~rse el Legislativo en un individuo~ salvo -

( 55} CA!'lARA Df: SEXADORES DEl CONGRESO D!: LOS EST.;oos t;NIDOS -
MBX!CANOS ... Oi.aric de los Debates " 1-S de Dicierr:bre de 
1931. ?~g. l~. 
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el c~so de facultades extraordinarias al eje-

cutivo de la Unión, conforme ~ lo dispuesto -

en el a1·tículo 29. F.N NlNGUN OTRO CASO SE 

OTORGARAN Al, t-:.1 ECLJ'rl VO FACU1.TA01':S EXTRAORDINA. 

Rll\S Pl\RI\ l.EGlSl.l\R. " 

Sin cmt,..,,rgo c-1 lo.1blc ~iv~1ncc que se había logrado con -

la ~nterior reforma, y que de alguna manera fortalccio al po-

der lcgislat.ivo en ~us facultades, pronto se vi6 nuevamente -

delegando facult.1dcs dl ejecutivo, esto como consecuencia de 

la ;°lprobación a la adición d1:'!l segundo párrafo del art. 131 -

y la reforma ..,1 ~9 de la Constitución, el 23 de diciembre de_ 

1950. (SG) 

Abundando más al respecto, se expresarán algunos puntos 

que se con~ideran importantes en el dictámcn de las comisio--

nes del senado, a. l.'ls cuales fue turnado el proyecto, aproba-

do previamente por la colegisladora a iniciativ~ de~ presideE 

te de la repiiblica. 

En el d.ict.limen de la comisión se· expreso lo siguiente: 

" Creemos conveni~nte no rehuir los verdaderos alcances 

tanto teóricos como prácticos de dicha inici~~iva, sino.afro.!!. 

tarlos con toda claridad. Emplear eufelnismos en.casos como -

( 56 l Cl\MARI\ DE S>:Nl\t>ORF.S DEL CONGRESO DF. LOS ESTl\OOS UNIDOS -
.!-\EXICJ\NOS ... Diario de los Debates ·" 23 de diciembre de 
1950. Págs~ 5 a S. 
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el pre5cnte en ql1e escin da por medio aspectos trascendenta--

les de la v1da ccon6ffiica y politica del pats, resultaria per-

judic1~l. La cuesti6n se plantea en los t~rminos siguientes: 

Debe r~spetarse estrictamente el princ1pio de la divi- -

s16n tripartltA de los poderes,~consignada en la constitución, 

3un cu4ndo la realidad Indique la necesidad o conveniencia de 

no h.\cerlo en determinados casos; o debe atenderse excepcional 

rn~nt~ los imper3t\vos de la rcaliddd aun cuando sea en mengua 

del~ rigidez del prin~ipio ? ... La verdad es que si se ~ta-

C.!\ el pr1nciplO de la trlp.'HtiCiÓO de los poderes, tanto CUa.!1 

do inc:onstituc1onalmentc se dülcga un.-. :.:.~-.:lti'!d del legislati 

vo en favor del ejeocutivo, como cuando desde el propio orden.e 

miento constitucional se inviste 3 istc de una 3tribuci6n 

que, por ~u naturaleza, deb~rla corresponder a aquel ... Téc-

nicamenr.e, el órgano const.l.t.uc1onal q\l~ nuestro código polít.i. 

co cst.ablc-cc en el articulo \35 no tiene limitaciones a su so-

beranta: basta que diga que t~l o cual acto es atribución de 

uno de los poderes p3r3 que, aun cuando éste no vaya de acue~ 

do con su nAturale.:a intrínseca, jurídicamente tal acto tenga 

e\ carict.er de legislativo, ejecutivo o jurisdiccional, seg6n 

el órgano del Estado al que h5ya sido confiñUV. "'
571 

Conclu}'.::t la. comisión diciendo que 1.:i.s cámaras del Con--

qreso de la Unión y la mayoria de l35 legislaturas de los Es-

($7) ldem. Piigs. $ y 6. 



t~dó& AClUhOdO en \OS términos y conforme A los requisitos 

u"'1q1ctos r-or. c-1 i\rt. 135 1 tienen facultad para decidir en. fa

vor d~ cui1lquier11 de lo:i dos extremos de la alternativa, aun_ 

cuA1,do en el p(opio ordcn:tmicnto constitucional existan disp2 

siciones dn contrario. 

flor lo hi':ltA .\qui 11.~xprcsado, n.?sulta clara la justific~ 

C\Ón que el Congreso di~ par~ no contravenir una orden del 

ejecutivo (cderdl, y ha legado desde ~ntonces la facultad 

consignad.,, en el sc-gundo pilrrafo del ,,rtículo 131, que expre-

" f.l f.J~Cut i vo podrá ~t.~r facultado por el C0,!2 

qros.'.:I de l.-- Unión para .'lum~nldr, ~:.::.:=inuir o 

ttup1·\mir llls cuotas de las ta.rifas de cxpor

t."tción " ... importaC"ión expcd.id.ls por t. ... l propio_ 

Con~reso, y p~rA crear otras, as\ como pAra -

fC"::Ott·t_ngir y p.'\r3 prohibir l.J.s import:.1cioncs, 

l..,,:;. C)o.p.:irt.'l=iont"~ y c-1 tr:insito de productos, 

actlcu\os y efectos. cu~ndo lo ~sttmc urgen-

te, d fin de rcgul4r el comercio exterior, la 

"".:-o.nomL" del P·" is, l .'1 t."Stab1 l id.\d de la. pro-

rl\.1c:ci6n n_"lcion.'ll, o de re~'lli::.ar cu.'llquier 

p10 eje~ut:.iv.:-t, . .>J.i t.!n~1.'lr al Ct.:)nyrí"::.o el pres~ 

p\.H"':;.t"' fi~ .. ;-3.l de- cad..:i • .,ño. :-;¡ometerá. a su apr,2 

b-'\.:1én ~\ \1SO .que hubit."".S~ he-~ho de la. facul--
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Del dictámcn expuesto so dcspronde el reconocimiento 

expreso de que si, se ataca el pr1ncíp10 de la división de po 

dercs. JtlSttflcindolo con una vaqa y muy obscura interpreta-

C\Ón rlcl 3rC. 135 de la ConsLitución, al decir que aun cuando 

el Acto d~ uno de los pod~rcs no vaya ~e acuerdo con su natu

r~loza 1ntrinscca, para que el ~cto jurid1camente tenga el 

c~r~cter de legislativo, ej~cut1vo o Jtirisdiccional, basta 

~llC se diga, qua tal ~cto es atribuci6n dol órgano del estado 

Al qt1c se nayA confiado. 

~hLc la~on~miento Ri se encuentra legalmente justifica

\}o por: lil prop1~ constitución, cuando alguno de los poderes -

rea11za cxcep~ionalmcntc actos de los otros poderes; lo que -

nos~ )llStific .• i. al caso que nos ocupa, pues disminuir, aumen

tar. suprimir e incluso crear otras cuotas a las tarifas de 

~xportaclón e importación, tienen el carácter de permanentes, 

es decir durante todos los días del año. 

Por lo cual dicha adición y reforma al art. 49, en rea

lidad entr~ña la facultad legislativa en esta materia para el 

eiecutivo y ademis de m~nera muy arbitraria, pues el citado -

plirrafo señ,'.\.lA la expíesi5n .. cuand'? lo í"St.ime urgente "'· y -

~l fin~l de dicho p~rrafo se pretende hacer creer que el Con

gi~so m~ntiene la ~uprcrnacia de las faC\!ltades que fueron de

leg~das .:ll est.'lblecer: •· El propio ejecuti\•o ."11 em:iar al Co.!l 

qrc-s.o t:•l presupuesto fiscal de cada año, ~..>111\:.·t~r.S. .:?. ~u ~rroba-
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c1ón el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. " 

sin embargo este hecho de someter a la aprobación del -

Congreso, sobre el uso de las facultades concedidas, ya no 

tiene razón de ser, pues los actos ya se realizaron, y s1 no 

se )Ust.1 t. ic.!iron dichas fdcultddes en nada 1.•a a c.:imbia.r su t=ir.s:. 

ceder: porque si se obstaculizaron las importaciones o expor

taciones, o si proliferaron, es un hecho que acarreo perjui-

ci~s 3 la n3ci6n y quizi lo que se buscaria Reria pretender 

justificar la conducta o acto del ejecutivo. 

Por otra parte, del dictámcn se desprende, que las cám~ 

ras del-Congreso de la Unión y las legislaturas de los Esta-

dos al delegar d1chas facultades a f~vor del ejecutivo, no 

contravienen 135 disposiciones de la Constitución, porque di

jeron, que no deben detenerse ante la consideración de que un 

principi~ ~s ~~solutarn~nte inviol3blc, justificindolo con el 

d1cho, de que: .. El bienestar del pueblo mexicano y los int.e

reses de la nación están por encima de los intereses indivi-

duales o de grupo, sino aun sobre la teórica intangibilidad -

de los principios. 

- conSfaerando acertada la parte final -ae1 párrafo que ª!!. 

tecede, pero difiriendo en el hecho de dejar al arbitrio del 

eJe-cut1vo un.a cuestión de tc:dscendencia importante, para el -

di!s.ar-rollo de- 14 nación. Pues con estas facultades tan am- -

pli3.S~ el eje¡:-utivo se encuentra en posibilidad de obsta.:uli

-:.;,.r '!!' pvne-r .:hque:: a 1as i.'Xpo:.-ta.ciones de un sector labo:-ioso 



.1r' i.1 pobl.'1ctón, rr.cdt.-\nt.e cuot~H• o,,,cesivlt!S o de inv.1dir el C,2 

mt!'t<:io ni•cte.n,\l cc.1n productos de 1mpcrt~1c1ón con tarifas red~ 

c1da~. tmpldtendo l~s exportdc1ones de los prQdUctos naciona

les, como cj~mpto d~ lo d\~ho podemos menci~n~r la ~uiebra 

del ,lf·upo "Al!A" en el sexenio del presidente José López Por

t.l l lo. n l.\ Lncur;cnñn de M~xi.:.:i l~l CATT { Co'.T!crr.io Gener.11 de 

ArAncel~~ l, que le)ns de traer beneficios al pais, ha traido 

perJu1c105 A l~ economi~ mc~1can8, encontr5ndose saturado en 

\A ~Ctl1Al\d4J, ~1 ~omcrcio n~cinnhl con productos de infima -

c~lid~d. en ~1 pai~_do su fabricación. 

CierLa es, que en el momento de la reiotmtt n0 se ~~e- -

veiAn los ~de1Antos científicos y tecnológicos, ni el comer-

eta int.ernactonil1 como hoy en dÍ..'\ 1os concevimos, sin cmb.'!rgo 

Este pirrafo que se comenta ha contribuido para que prolife-

ren est:os hechos de nuest.ro tl.empo, sin que c1 Congreso de la 

Unión hAqa coment~~io& 31 ~esrect~. lo qi1e corrobora el cues-

ti~n~micntc de la subordina~i6n d~ un poder nac1~ otro. 

Otro punLo d~l dicL3men p~r~ justificar ld l~gación de 

d1ChA faculLad, es en el sentido, de que las cámaras constit~ 

cion~lru~nl~ Li~~cn ~n li~\t~rlo periodo ordin~rio de sesiones, 

con un miixim..'l ..'.le ~ rnr-~e~ ~"ll ."lño ( "n 195U ) , y que no es rec~ 

mend.~hle convo.:ar con dem.!S.l.>Jd.a íre.:u~n.:-1a a pc-::-iodos extr30!, 

din~ri~s y ~ue aun cu3n~o s~ hlcier~ el ~~~pl5~icnto de los 

!.é!"?!'!iT'l"lfi ~· n~~uisit.os s.eñal."l.:!os por la Con.st.i~o:.:ión. impedi-

ri~ un~ inter~en:i~n rir1da y ef ic3z del p~der legislativo 
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pard hjC~r !rente a cualquier emergencia monetaria o financi~ 

r •. 

continud diciendo el dictámen: en cambio el ejecutivo -

actú~ permanentemente por. una parte y por la otra. de su in-

lt'!'rvenci&n puede esperarst:? la ~qi l idad de la concepción que -

fton c:dracteristicils del p~nsarniento y la acción individuales. 

En la ñctual1dad este hecho ya no se da, debido a que -

en lA actual l~~islatura se sesiona en dos periódos ordina- -

rios de scsioncst iniciando el primero el lo. de noviembre pu 

dlendo prolcn~ar~P h~st~ el Jl cta ~iciembre óe cada a~o, y el 

segundo período inic1a el 15 de abril prorrogable hasta el 15 

de jul10 del si9uiente año. 

Sin cmb3ir90, no creo que con esta prolongación de tiem

p~ en las sesiones de las cámaras se revoquen las facultades_ 

~x~r3orjinari~$ otorg~das al ejecutivo de la unión en el año_ 

de 1950. 

ror otra par.te, al señalar los términos y requisitos 

que impone lb ConstituciOn y que según el dictámen les impide 

Cadh p~r el h~~hO, dC que SC hA ViStO en la practica legisla

tiva, ~l conjunto de reform~s a las l~yes fiscales ~ miscela

ne.a i 1scal .. que h,'ln sido '"'\probadas en un muy breve lapso de 

t.ie-nipo, ..'\si mismo se c-onsidi'rV por ltt cc-rr.is:ié~ ji::t.a¡¡,in¿,Jora, 

que el r~n5ami~nto y la ~cci5n injividual traen como conse- -
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cu~ncia l~ dgiliddd en la concepción del f~nó~cno que la moti 

v.;, lo que nuevamente }CJVS de justificar dU:~ha acción, entoE. 

pece los resultados que son de da6os incalculables para la 

nación, porque no se puede creer que un conJunto de 500 dipu

tados y 64 sen~dores, puedan Lcner mayores errores que un só

lo individuo, ~demás que de el estudio concicnsudo que se ha

qa de la [134c16n de las tarif3s de la exportación o importa

c16n depende en gran medida ~l desarrollo o retroceso del se.s, 

tor proOuct1vo al gue corresponda~ 

Di:! l.ls .\nteriarl"~ consideraciont?s y en lo que ~orres~o.!!. 

d~ 3 la reforma del art. 49 de la Constitución, éste quedo de 

la siguiente m..,ner-a y que se encuentra \.;i-g~nfe hasta nuestr_os 

Art.. 49.- " 

in fine .... r.n ningún ,otro caso, safvo 

lo dispuesto en el segundo párrafo 

del articulo 131. se otorgarán al Ej~ 

cutivo facult~des extraordinarias pa

ra le9islar. " 

~' import~ncia del tem3 que nos ocupa, radica en el he

ch~ de que c:-n nuestra derecho p..)Siti\·o r::c:xicanc, he1T\OS vivido 

y ~~ vive 3un, en la actualidad, con leyes que fueron expedi

jad p~r el eje~utivo i~deral, sin el procedi~ienco le;al que 

señ.\l..'l l~ C'on::;.tit.u~i.Sn f'ederal p3ra gue una 1cy re,•ist3 el 
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carácter formal de validez; asi someramente tenemos por ejem

plo el código de comt~rcio' publicado en el Diario Oficial del_ 

7 al 13 de octubre! de 1889 4 expedido por .el Presidente Profi

rio Oiaz, envirtud de la nutorización del decreto del 4 de 

julíü ~1.a 1887, único código que s_e encuentra vigente y que 

corresponde a una et~pa dOtcrior a la constitución Politica 

de 1917. 

f.l código penal para- el- Distrito Federal, publ_icad~ en 

el Diario Oficial de \a Federación el 14 de- agosto de-·193¡-;-º·

expedldo por el presidenLe Pds~uñl Ortíz Rubio, cn·usa·ae las 

(acul t"'des .concedidas por decreto de 2 de enero de 1931·; 

El código de procedimientos civiles. publicado en el 

DiArio Oficial de la F~dcración del lo. al 21 de septiembre -

de 1932 por el Presidente Pascual Ortíz Rubio, en uso de las_ 

facultades extr~ordinarias concedidas por decreto de 31 de d~ 

ciembre d~ 1931, entre otras div~rsas leyes y códigos. 

i'ara concluir este punto relativo a las facultades ex-

traordin~rias manifiesto que,no se encuentra fundamento legal 

par ... que el poder legislati.vo Je haya otoc9ado Ji~ha::.. ra~..ilt.!!_ 

des 41 ejecutivo, para expedir el código penal ?ara el Oistri 

to Feder3l, }.'el código de procedimientos civiles para la mi_! 

mA dcm.:'lrcaci6n ter1·itori.'\l, 'r'ª qu~ la Constitución Politica -

de 1~11, il0 e~istc ningGn prc~~ptc que r~9,1l~ra la delegación 

~e la funci5n legislativa ~1 eJ~cutivo de la Uni6n. 
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Solarr1ent.:e los .~rticulus 9 y 15 transitorios de dichoº.!. 

den3miento le concedieron f.'lcultades p;;ra expedir la Ley Ele.E. 

Lor~l, conforme a la cual debian celebrarse las elecciones 

de los pod~res de la Untón, y para e'°'padir la ley de Responsa

bi l 1dad Ctvil aplicable 3 los autores, cómplices y encubrido

res de los delltos cometidos contra el orden constitucional -

en el mes de febrero de 1913 y contra el gobierno constituci~ 

n~list~. respectivhment~. 

ror lo que en estricto derecho, estos códigos. así e-Orno 

las demás leyes expedidas en uso de facultades ~~traurdin~- -

rias son inconstitucionales por _contraven_ir _l~ -~~_spu~.s:i:o'- p_or 

los articulos--7::? y 73 fracc:ioncs XXI )' XXX de -1.a Co~stitu'?i~n.: 

B.- ANALlSlS LEGAL, DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR 

LTI SUPR!:MI\ CORTE DE JUSTlCl A DE [.A NAClON. 

El párr,~fo séptimo del art. 94 de la Constitución-Polí

tica. de las·Esados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

" La ley fij4tA los términos en que sea oblig.!_ 

tcri~ !~ ~ur\~prudencia que establezcan los 

tribun~les del poder judicial de la federación, 

sobre intcrprecaci5n de la constituci5n, leyes 

y reglamentos teder3les o lw-calc-s y trat.adcs -

internacionales celebrados por el estado mexi

c~no ~si ~orno los requ1sitos para su interrup

ci6n y modificaci6n. " 
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Este pSrr."lfo fi)a las bases para que los artículos 192_ 

., 197 de la t.cy de J\mp~"lro y 95 de la Ley Orqánica del Poder -

Judici~l de ta Fedcr~ci6n, regulen la forma en que se integra 

o interrumpe L.'l .1urisprudcncia que emite la Suprema Corte de_ 

Justicia de la N~ción, funcionando en pleno o en s~las; asi -

camo lA ~tsrisprudcncia que emiten los Tribunales Colegiados -

de Circuito, un sufi respectivas jurisdicciones. 

De estA manera tenemos el siguiente análisis de la man~ 

rA como se integra o interrumpe la Jurisprudencia, tanto d~ -

lA Suprema Corte como de los Tribunales Colegiados de Cir~ui-

to. 

Jurisprudencill emitida por la Suprema ·Corte de· .. J,~Sti.cÍ.a 
de lll Nación. ( art. 192,. Ley de .Amparo 1 ~ 

FUNCIONMlOO EN PLENO FUNCION11,imo EN 51\Ll\S 

Constri tuyen Jurisprudenc-i.~ las. resolu -

ciones de S scnten-cias. no· interrump-i -

das por otra en contrario cuando~.~ 

1. - ts ·ap.t:obada_ p~r _19 menos 

por 14 minis~ros. 

2.- Diluciden las contradic-

ci~nes de tesis de salas 

y ·de Tribun.!\les colegia-

dos.. 

_l.-. Es,· aprobada por lq menos_-· 

_por 4 ·ministros de, lasa

la. 



ES oeL lGf,TOR lA PAR~ 

l.- LA SupremA Corte de Justicia. 

Al Cu~ndo l~s decrete el Pleno. al Cuando las decrete la S~ 

la. 

l.- Tribu~alcs Colegiados de Circuito. 

4.-- Juzqli.dos~de-=-01s1.:rito_. 

s.- Tri.bun~les MiliLol'OS: r J:..?dici;.li::!S del 

orden-común.de los Estados y del D.F. 

6.- Tribunales Administrativos y del Tra

bAjo, Locales o Federales. 

lNT!:RRUPCION DE LA JURJSPRUDENCI;'< E'!ITID.>. 

POR L.>. SUPREMI\ CORTE DE JUSTICIA. 

lArticulo 194, Le~, de Amparo} 

Dejan de tener carácter obligatorio siempre que: 

.t) Se pronuncie --ejecUtoria en 

contrario por 14 ministros 

cuAn;jo se tr~te de la.s su~ 

tentadas por el Pleno. 

a) P.:>r- pronun,ciamien:~- en_ -

contrario de 4 ministros_ 

de la Sala. 

En l~s eje~ut~rias ~esp~~ti~as deberin expresarse las -
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ra;!ones en que se apoye la interrupción, debiendo referirse a 

lhri cons1derdcioncs que se tuvieron para establecer la Juris-

prudencia rel~tiva. 

P~r~ modificar l~ Jurisprudencia se obscrvarin las mis-

m~s reglas establecidas por la Ley, para su form~ción. 

Con lAa recientes reformas a la Ley de Amparo, en enero 

de 1988, se estableció en el Art. 60. transitorio. que la Ju-

risprudencia. establecida por J,1 Suprema Corte de Justicia de_ 

la Nación, hasta la f~cha de la retorma, ~~ puede lntcrru~?ir 

y modficiar par los Tribunill~s Colegiados de Cir':'.uit5'-· 

En la expoRición de motivos a esta reforma se dice: 

.. La .lurisprudcncia de la Suprema Corte de Justicia adquiere_ 

una csp~.::l.'.ll relevancia f""'lr tratarse de materias que implican 

control de la constitucion.ollidad, y se .incrementa la importa!!, 

ci~ de Jos Tt·ibunalcs Colegiados de Circuito. -por que scrá._n -

el los los que la eRtablezcan en todas las cuestiones de .lega

lidad. •(SS) 

r.st.~ creación del art. 6oe transit.orio, ha originado 

gran contusión entre los estudiosos del derecho, por que se -

hA.f\ suscitado recientemente interrupc1oncs a la Jurispruden--

cia que había emitido la Corte, hasta ant~s de la reforma, 

\:>Sl CA>l.~RI\ DE Sl:Nl\DORES DEL CONGRESO DE LOS ESTl\DOS UNIDOS -
.'\~~~C.?i.NDS 1 

11 Diario de los Debates• 13 de diciembre de 
1 ~!' ¡ ~ 



1 31 

tr.1.yendo ~onsacuentcml!ntc contr<id1cc1ón de tesis entre dos s!!._ 

las de lh Corte, !~ civil y la administrativa. en cuanto al -

cr1tcr10 d~ improcedencia de las demandas por falta de perso

nal1d~d •• 1.:teomds de crc~r confusión e-n la aplic,1ción de dicha_ 

Jurisprudencia en los Tribun~les y Juzgados perccnccientes a 

un mtsmo Ctrcu1to. por que unos apllcan el cricerio de la Ca!: 

te y otros ~l reform~do por ~l Colegiada. 

Por otra p~rte, se permite a un Tribunal inferior jera!: 

quicdmt!OCe, llenAr los vacios de las leyes en asu_n_tos de ieg,!_ 

lld4d, 

t+a )ll~tificae:ión .a tal cuestiona.miento, la ha dado la -

corte, en el sentido de que, la creación de dicho a~t!culo 

trftnsitorio, es p~ra impedir que se establezca j11risprude~cia 

" congelAda h' por que dice: la corte ya no va a resolver las 

cuestiones de leglllid.ad que se suscitan en los diversos Trib,!!_ 

nales y-Ju~g~dos del país. 

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

(Art. 193, Ley de Amparo) 

consti.tuye"il Jurisprudencia las resoluciones de -

los Tribunales Colegiados de Circuito, siempre que: 

1.- Se sustenten en 5 scn~cncias no inte~rum?idas por otra en 
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2~- ooc 11-''Yª" stdo aprobadas pOr uOAt\i~~dac(de_:_VQtOs -de los- -

aA~)t átcladoa qua ínt.eqrdn e1 -Tribunal Col~_giado_. 

1.- l.os Tt\bUOAlC!i Unit.,,rios "" Circuito. 

) .- t.os .Ju2q.ndos de Distrito • 

.. 
3.- LOS Tri bun.·d es- Mi l_i tar-cs y Jud1Ci.;1es del Fuero· .c6mún de_ 

los estados y del Dlstdtc Federal. 

. . 
4,- l.os ·tr.illun.'tles l\dmlnist.rativos.y.cdcl Tra.ba;~~-Locales o F~ 

de:i-Ales. ,_·,;e,·" 

Cu.,ndo se invoque ar.te un Trib~nal Colc~f~d~ ~~,~~·r:~i-

conocimient.o deberii : 

A) Vcri f \car. la Oxistcnci..a de la·· -~c~i.s .·j·u_risprudencial_ 

i nvoc~'\4~ al caso conc:ret;.o en ~studl<? .. 

h} Ce-rcíorarse de la ~:plica·oilid'Ad dé la tesis ju-risp:-1:!_ 

den~iAl invocada, al caso_concreto en estudio. 

e) Adopt~r dichas tesis en su resolución, o resolve~ 

e-xpa,r;:i~;:.~ct~ ]A~ ra.zones p~r L11s cuales consider,\ que no debe 

coí\ t-'1.\dt:"se:- el -cri tcrio sostenido c.n li\ referida t.~::.l~ ji..::"i.$--

prud.,ndal. 

En esta última hipótesis el Tribunal del cono~imiento -
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rt.ímlt:irA l~;i; .'tutos A ¡., Corte p_arJ.\ que resuelva L1 contradic-

ltffI:RRUPCION or. L/\ JUIHSPRUOENCI/\ EMITIDA POR LOS 

TR!DUNAl.E:s CO!.EGl/\005 DE CIRCUITO ( art. 198 L.I\ ) 

DcJan rl~ tener Cdr~cter obligatorio las Jurisprudencias 

de los Trlb\inalcs Colegiados d~ Circuito, siempre que: 

a) s~ pronuncien ejecutorias en contrario por_unanimi-

dad de vot.os de los magistr"dos que integ-ran :et Tribunal-Col~ 

g\ado de Circuito. 

bl E:n las ejecutorias reft.pec!-:iv.As 'deberán' expre::.arsc 

lds l'A-Zoncs en que -se _apoye -~a intecri:-upcíón,_ debien_~a: réfer~.!. 

se A las consideraciones que _se tUvi~ron para establecer la __ 

Ju~isprudencia r~latiVA. 

el En lA modificac1ó~, se observarán las mismas reglas_ 

est4blecidas por la Leyt para su formación. 

TRl\MlTE Pl\Rl\ l.l\ lNTEGRl\ClON DE LA JURISPRUDENCil\ 

DE 1.11 SUPREMA CORTF. DE JUSTIC!l\ ( PLENO Y 51\Ll\S 

Y D& LOS 'l'KlüüN~l.'f:~ ::ct..tG!~l:'C'\S DE CIRCUITO 

El Pleno, l~ S3l3 o el Tribun~l Colegiado, deberán 

a) ~probar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial 

y n\1men·~1. 1~ ..'le :n.1ne:::~ r-r(\gresi\'a. por cada uno de los citados 
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órganos jurisdiccio~ates. 

bl Remitir la tesis jurtsPrud.Cnc~a1· -~cn~ro.·:·del --término_ 

de 15 dias hAbiles siguientes a la-fecha de s~,integraci~n al 

Semanario Judicial de la FcderacióO, para. su ·publicación inm.!:_ 

diata. 

el Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo -

término al Pleno y Salas de la Suprema Corte de-Justicia de -

la Nación y a los Tribunales Colegiados de Circuito que no 

hubiesen intervenido en su inte9ración. 

El Semanario Judicial de la Federación, creado por de--

creta de 8 de diciembre de ltl}U, es ~l órg.:ino encrtrgñdO de P.,!:! 

blicar mensualmente, en una gaceta especial, las tesis juris-

prudenciales que reciba del Pleno y Salas de la Suprema Corte 

de Justicia y de los Tribunales Colegiados de circuito, publi 

cacíón que será editada y distribuida en forma eficiente para 

facilitar el conocimiento d~ ~u contenido. 

También deberán publicarse en el Semanario Judicial: 

a) Las ejecutorias de Amparo y los votos particulares -

de los ministros y magistrados de los Tribunales Colegiados __ 

de circuito que con ellos se relacionen, sicmpLC "iü.C z2 tr~--

te de las necesarias para constituir jurisprudencia o para 

contrari.arla. 

bl L3s ejecutorias que acuerden expresamente la Corte -
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ru·ncloo."Jndo en Pleno, en s.11as o los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

El Semanario Judi.cial se ha integrado para los efectos_ 

prácticos·dc su consulta en épocas, encontrándose actualmente 

en desar~ollo la Octava Epoca, además de existir otras diver-

s~' publi~óciuncs complementarias, y con el objeto de ilus- -

trar con mayor claridad estas publicaciones al final de este_ 

pur.t..::: ,ue 'C comcnt<l se anexa un esquema in~orm3.tivo de las-·

rnismas. ( 59 ) 

TESIS CONTRADICTORIAS EN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS. 

Cuando se susteiten tesis contradictorias .en 1as Salas, 

l.a Corte, funcionando en Pleno· y prevía la denuncia respect.i-

v~f decidirá cual de .las tesis deberá ser observada. 

La denuncia podrá ser to~mulaOa por 

ai c~~~;uier~ de ·1as s3las o de los minis~ros 

b l El- --Procurad.o!: 'General_ ~e la República, quien si lo 

estimA pert.incnte, p~dr.i:·::·~xP~n~r<~~}~~~:;~e,r~_;·,~eiltiO ,del pla:.o -

de 30 dÍdS. 

t59) Veasepág. 142. 
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el L.\s partes que intervinieron en los· ju~ci'!s en que -

las tesis se sustentaron~.· 

. - . . . 
TESIS CONTRl\l'>I.CTOIUAS EN .LOS· TRIBUNALES .COLEGIADOS 

. ' : : ' ~-~-- - -:~: '. ' ·. -: . -. '; -
Cuando Se sUste_n~c~ teSis Contradiétorias en los Tribu-

' - ~ . - ' 

na les .Colegf~~~~~:·.~~--t;-_~~[.é~it~-~: la S~prcma Corte de .Justicia de 
. ·. -- ., .. 

la Ntación, províA_.'dC_~~ncia, -decidirá cual tesis debe pr-cvale-

cor. 

t ... a dCnUncia podrá sc:?r formulada por : 

a) Los-Ministros de la Suprema corte. 

b) El Procurador General de la República,- en--los térmi-

nos del inciso "b" del punto de antecedente. 

e} Los Tribunales Colegiados o los H~gist~ado~ que la-

integran. 

d) Las partes intervinientes en dichos juicios. 

REGLAS COMUNES F.N !.AS CONTRADICCIONES DE TESIS 

.a) El Pleno de 1A Cc.lrt.c, dt!bt!td Ji.:t.ar l;i rc:z=l'.!ci6n 

correspondiente dentro del término de 3 meses, debiendo orde-

n.:ir su publicación y remisión en los términos de la Le~' de 

Amparo. 

b) La resolución dictada no afectará las situaciones 
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jurid1c~s concretas derivadas je los juicios en los cuales se 

hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis ca~ 

tcud1ctor1as .. 

SOLICITUD PARA MODIFICAR LA JURISPRUDENCIA 

Con mo~1vo de un caso concreto, podra pedir~e al pleno 

o a ld SaliS -Cor~~spondi~nte que.:modÍfique ta -"JUrisPrúCicnéi.a -

cstJblec1dñ.- exprc~it~do -1a·s t'dzones q~ .. ic:·- jus-;:.ifii:JueO la mOdif,i. 

CdClÓO. 

__ La pet..ic_ión de"berá ser solic~tada por: 

a) Las Sa Las de la Suprema Corte de Justicia 'y los mi--

nistros que la integran. 

b} Los Tribunales Colegiados d.e CircÜ:itc::>: y· l~.s milg~str~ 

dos que las i~teg~an. 

-' .. -- ..... - .. 

El Procurador Generar ae la"' RePGb~ic~·-, pódr~, si lo es-
'" ,· ,''.' ._·-:.-. · ... · .. : ,· 

tima pertinente expo_ner s_u· ~~reéei- ~e_qtro ·del· plaz6 de 30 

di"°s. 

El: Ple'llo o ·1a·· sa1a· cOrrCsp0:ndiente resolverán Si modif.!: 

can la Jurisprudencia,_ sin. q~e dicha resolución afecte las s,!. 

tuaciones jurídicas con·c·:Ce:.as deri\.adas de los juicios en las 

qe se hubiesen dictado las sentencias que integran la Juris--

prudencia modificada. Esta resolución deberá ser publicada -

y ordena.da su remisión en termines de la Ley de Amparo. 
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Del análisis realizado, no se d~be pasar·pO~ alto, q~e

ei.:ist.en otros .Tribunales con (acultades legales par.a·:·sUs~én-

t..al7 jurir.prudencia 1 como lo son : 

d) F.l Tribunal Fiscal de la Federación, por.conducto 

de la Sala Superior de dicho Tr.ibunal, situación que se en- -

cucnt.ra dcbid~mcnte regul~,da por los articuloS· 259, ·250 ~~ 261 

del c6d1go tisc.'11 de la federación. 

b) El Tribun~l de lo Contencioso Administra~ivo, a tra

vi!s del Plcño y con base en los articul.os 83 y 89 de- la Ley -

Or9anica del Tribl1nal de lo Contencioso Administrativo, estos 

d~s incisos por lo que se refiere al carácter eminentemente -

administrativo, y por último. 

e) El Tribunal Superior de Justicia del. Distrito Fedc-

r~ll c-on fundamento en lo dispuest_o po'[' Jos artículos 253 y -

si9uientes d~ l.a Ley Organica del Tribunal de: Justicia del 

D.F. 

L3 Jurisprudencia de est.os- tres Ti:-ibunalcs .. ha sido c-_o~ 

~nder~da c~ma de obligatoriedad restringida por exclusividad_ 

y ll\."I se encucntr~ i:omprendidA en lo dispuesto por el artículo 

94 s~pt1m~ párr~fo de la Constitución. 

~e es~e ~~m~ro dnálisis. s~ desprende con claridad, que 

l~ Juri$p~uj~n~13 ti~ne por objeto subsanar las ~ lagunas ~ 

que n,:') s~ en:-..:e-:i.tr3n previstas en las hipót.esis norrr.ati\.·as de 

l .as l ~)-'\."'.S ~ ~· ..::~~ ~st as. son aplicables a los casos concretos_ 
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que se presentan en la práctica cotidiana de los juzg~dos y -

tribunales; porque es de explorado derecho, que las disposi-

ciones legales al ser creadas no pueden preveer todas las hi

pótesis que se llegan a suscitar en el campo extenso del der~ 

cho, porque su din~mica de cambio tiende a variar los supues

tos previstos por las normas vigentes, resultando de ello im

prescindible la existencia de crear Jurisprudencia, con la fi 
nalid3ct de enfrentar con eficacia el caso concreto que germi

ne en ld realidad, y quien mejor para integrarla, que el órg~ 

no ccnargado de apltcar y conocer el fondo de las controver-

sias suscitadds, como lo es el Poder Judicial de la Federa- -

ción, ya que a éste corresponde exclusivamente la función de 

aplicar el derecho positivo vigente. 

En lo que no estoy de acuerdo, es que una vez creada 

ld Jorisprudenci~ formalmente, es decir con 5 resoluciones en 

un mismo sentido, continue vigente por un prolongado período_ 

de tiempo, aplicándose y valorándose como si se tratara de un 

ordenamiento legal formalmente creado por las cámaras, e in-

cluso por encima de éste, originándose el hecho de que la COE 

te, adem~s de integrar Jurisprudencia también legisla, apli-

cándose en lo sucesivo la Jurisprudencia como un ordenamiento 

legal mas. 

Esta consideración no entraña la pretención de proponer 

o desear que se le resten facultades a la Corte para formar -

Jurisprudencia, lo que se propone, es q~e una vez integrada -
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la Juribprudcncia. ésta sea analizada por el Congreso, para -

que en uso de sus ittribucioncs sea integrada al ordenamiento_ 

legal correspondiente, donde se sigan todos los trámites for

males para la creación de las leyes, respetando con ello nue~ 

tro máximo ordenamiento legal. 

Se hace l~ obsorvaclón, que las Jurísprudencias a que -

se hace referencia en el párrafo que antecede, éstas corres-

ponder~n únicamente a aquelln~ que tilde~ de inconsLituciorial 

und ley o ar~iculo de la ley, pues las que interpreta~ ~l al

cance de un precepto no_implican la_ reforma a las leyes y ti~ 

nen una correcta aplicación. 

Un tema de actualidad que ha suscitado grandes polémi-

ca~ ~n el c~mpo del derecho, es el relativo a la derogación -

de la cláusula " OTERO ", vigente hasta nuestros días en la -

Constitución y en la 14ey de Amparo, desde el siglo pasado, 

cuando su creador MAriano Otero, expuso las bases para la 

creAci6n de una instituc.ión que pugnará por el perfecto apego 

a 1~ Cons~ituci6n, que dió origen a la Ley de Amparo. En ~s

te sentido la Cláusula " Otero " se encuentra consignada en -

el Art. 107 fracc. 11 de la Constitución Política que expres~ 

mente señala ; 

fi 1~ sentencia será siempre tal, que sólo se -

ocupe de 1ndividuos particulares, limitándose_ 

a ampararlos y protegerlos en el caso especial 

s~bre el que verse la queja, sin hacer una de-



141 

claractón general respecto de la ley o acto 

que la motivare. tt 

Ouiencs proponen su desaparición sostienen que, cuando_ 

una Ley sea tachada de inconstitucionalidad por la Jurispru-

denc1~ firme de la Corte, esta debe desaparecer y en cense- -

Cuéncia se debe proteger a todos los particulares que se cn-

cuentren ubic~dos en los supuestos normativos de dicha Ley, -

aun cuando estos no hayan acudido al Tribunal Supremo de Jus

ttcia a reclamar su inconstitucionalidad; es decir que tenga_ 

efecos " ERGA OMNES ", porque ñrgumcntan, que esa Ley expedi

da por el legislativo a·tenta contra el orden público y el or

den social. 

Sin embargo no debemos olvidar que la mecánica constit~ 

cional para derogar, abrogar o reformar una ley, corresponde_ 

excl\1sivamente al propio legislativo. y que ningGn precepto -

de la Constitución otorga facultades a la Corte para derogar_ 

l~s leyes expedidas por otro órgano, y el aceptar que una ley 

tildada de inconstitucional por 13 Corte, deje de aplicarse -

por ese sólo hecho, ubicaría al poder Judicial como revisor -

do los ~ctos del Legislativo. elevAndolo a niveles superiores 

de jerarquía, creando en consecuencia el desequilibrio Constl 

tucional y la pugna entre los poderes de la Unión. 
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C.- INEFICACIA DEL PODER LEGISLATIVO EH LA FACULTAD DE

IHICIAR LEYES EH HEXICO. 

oé las consideraciones expresadas en el Capítulo ante-

rior.· y los incisos que anteceden, se deprende que la inefica

-ci.3: -P~ra inic-iar leyes por parte del Org.J.no Legislativo, se -

orig-i_nan poi- la espera de acción del Ejecutivo de la Unión p~ 

raactivar a dicho cuerpo colegiado. tendientes a crear los o~ 

denamientos normativos que regulan las actividades del pais y 

el desarrollo de la sociedad,y que, cuando esto no es así, le 

otorga facultades suficientes para enfrentar la problemática_ 

del·mometo histórico que se presenta, aunque esto último, sea 

en una pequeña escala. 

Por otra parte, deja al Poder Judicial el amplio crite

rio para declarar que una Ley aprobada por el Le9islati\•Ó es~ 

inconstitucional, sin que sea revisada nuevamente, para que -

en uso de sus facultades exclusivas le dé el trámite que le 

co~~-~de _la ~onstitu~ión, derogando, abrogando, __ o _r_efo~ma~do la 

Le)', que se ha considerado contraria a los· princi-Pios · consti

tuci.onales • 

• ~ ma_')•or abundamiento, se considera que es la· .actitud 

conformista de un Poder Legislativo débil, que cede las atri

buciones que la Constitución .le ha encomendado, Para que sea 

desarollada por lo~ otros Organos del P0aer. Porque resulta

ría claro, que al enviarse un pro~·ecto d~ Ley al Congreso pa

ra su .!probación. y previó el estudio en conciencia de g:ue no 



vulnera ningún precepto de \;t Constitución, éste se aprobará_ 

slempre y cuando se cumplieran las hipótc&is de su normativi

d3d. resolviendo de esta manera el fenómeno social que lo mo-

tivo. S1n ~mb3rqo estos supuestos no se dan en la práctica -

p.\rlamcntolri.\ de nuestro pais, y así \•emos surgir de las cám,!. 

ras d~l Con13i:cso a.ño con año leyes que atentan contra la seg~ 

rtd~d patrimonial y familiar de la población, porque los pro-

yectos se dpru~ban ~~si, sin el mayor anilisis. 

A.un,'\dO ~ los anteriores factores de inefic-aC.ia~' Se con..;. 

s1.:\eran t.1mbién; la falta de preparación de .a~gunC~. i~9·i~lad.E, 

ros, lA supcd1taci6n a los designios del ej~~~~i~~·d~ la 

unión, el interés personal, la falta de interés para desempe

ñar su enc.li·go y los obst..áculos que ponen a las itl-iciati\ras -

als\aJ.1s de sus compañeros de cámara. 

Por t~do lo anterior, es imprescindible que se tome co~ 

c1enci3 por parte de los l~gisladores, a efecto de constituir 

un Congreso fuerte en ~us principios, arrogante en sus deci--

s iones, f i r1n~ en sus convicciones de servir con ho.nestidad y 

leAltad a sus i~~r~sc~~~nd~9 P inquebrantable en su voluntad_ 

de h1char por 11)1 bienest~'\r de la· sociedad y el país. 
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e o N e L u s 1 o N E s • 

Del estudio realizado, podemos concluir que la inefica

cia para presentar iniciativas de Ley, por parte de los legi,!_ 

ladorcs integrantes del Congreso de la Unión; y que en conse

cuencia originan menoscabo o detrimento en sus funciones re-

presentativas, estos bien pudieran referirse a los siguientes 

factores: 

o) Falta 

yes. 

b) Subordinación 

tivo Federal .. 

e) Ineptitud de algunos 

funcio1u~s. 

d} Interés personal de algunos legisladores 

peño de sus funciocns .. 

e} Carencia de interés para ejercer las funciones que -

la .Constituci6_n o_~orga a los legisloJc.rcs. 

f) Obstáculos para que prosperen las iniciativas prese~ 

tadas por algunos de los miembros de las Cámaras. 

g) Legación de facultades a Ot~O FOdPr. 
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P R O P U E S T A S • 

Con la finalidad de subsAnar algunos ~e los factores 

que se mencionan, se propone a .la'consideración de ese H. Si

nodo \dS siguientes rnedidas, qu.e se consideran pudieran enea.!:!_ 

zar los lineamientos funcionales del Poder Legislativo FedC-

ra l. 

l.- La-creación de un cuerpo de asesores legislativos -

en· amb.'ls cámaras del Congreso de la Unión, integrado en su 

md.yciria por cognotados profesionistas en el área del derecho, 

encargados exclusivamente de analizar los problemas de const_i 

tucion~lidad de los proy~ctos de ley, que sean sometidos a la 

consideración de las cámaras y en apoyo directo a las comisi~ 

nes dictaminddoras, 4 las que le son sometidos los proyecto~.::_ 

p4ra su estudio. 

Es decir, que este cuerpo de asesores~ ela,bore exclusi

\'3mente marcos legislativos de referencia, sobre los proyec-

tos que se van a votar, con la finalidad de no contravenir 

nipgúri pr~~ep~~- d~ __ la_ Constitución. 

Que al estudio reali:ado, por este cuerpo de asesores -

se acomp.!iñe y se4 leído junto con el dictámen de la comisión, 

en la Asamblea en que se vote dicho proyecta. para que escu-

c:hado por el pleno de cada cámara, se t.enga una mejor certeza 

de lo que se \•a a votar. 
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Con esta medida se pretende llegar a una convicción, de 

que la Ley que surja del Congreso, reune los elementos forma

les y esccncialcs, que no se contraponen a los preceptos de -

nuestro máximo ordenamiento legal. 

2.- Que los integrantes de las Cámaras al Congreso de -

l~ Unión, estén impedidos constitucionalmente durante su en-

comienda, para desempeñar otros cargos de la federación o de 

l~s cst3dos; y en ~onsccucncia se evite d3r apertura a la 

subordinación de los legisladores al ejecutivo de la Unión o 

do 1os cst~dos. p3r3 lo cual se propone la reforma al articu

lo 62 de la Constitución en los siguientes términos: 

ART. 62.- Los diputados y senadores propietarios, dura~ 

te el periodo de su encargo, no podrán desem

peñar ninguna otra comisión o empleo de la f~ 

dcración o de los estados, por le$ cuales se 

disfrute sueldo. La misma regla se observará 

con--los diputados y ser.adores suplentes, cua~ 

do estuvieren en ejercicio. La infracción a 

esta disposición será castigada con la pérdi-

º~ªc~e~.car~cter de diputado o senador. 

Con esta medida. considero, que los miembros del poder -

legislativo~ sin que esperen rec1b1r un puesto en el poder 

ejecutivo de la federación o de los estados, como medida de -

9ratif icación por su conducta en decisiones que beneficien 
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los proyectas prcscntddos por el ejecutivo, aun cuando sean -

pCrJuiciosos para el grupo social al que van destinados; y 

que s1n esLc aliciente aquellos dcsempefiar5n sus funciones 

con conciencia patriótica, al oponerse a votar leyes que se -

consideren injustas para sus representados. 

3.- F.n relación con los factores que se señalan en los 

incisos e), d) y e), relativos a la " ineptitud de los legis

ladores pi!ira ejercer sus funciones ", " intereses personales_ 

de los legisladores en el desempeño de sus funciones " y " e~ 

renc1a de 1ntcris_ para ejercer las (unciones que les otorga -

la Constitución ". 

Considero, como medida para resolver estos aspectos de 

detrimento,_ que debiera instituirse en la Constitución Poli ti 

ca del pdis, lo que la doctrina ha denominado RECALL, OESTITQ 

ClON o REVOCA.TORI.~, y que en nuestro país no opera, por consl. 

dcr.'trse que sólo t?S operable an paises con amplia conciencia_ 

política, sin emb~rgo considero que se debiera instituir en -

nu~stro regimen por ser anhele de todo ciudadano, que cada 

día se perfeccionen más nuestrus instituciones públicas. 

Esta " Revocatoria " que se propone, debe necesariamen-

te operar a petlCl.Ón óe ios ciu..ia.Jc:1nvs a o.iW~ afcc!.c: =:!rc::<;~-

mente la p3si~idad o ~ctividad del le~islador. qce no hace 

absolutamente nada por defender los intereses del grupo al 

que representa, o realiza conductas contrarias a los benefi--
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cios de aquéllos; es decir, que se solicitará por los ciudad.!_ 

nos del Distrito electoral a que pertenezca el diputado, o el 

Est~do a que afecte la conducta del senador. 

A este respecto debe observarse, como primera medida, -

la destitución del diputado o senador propietario, y en susti 

tuci6n de ellos ejer2an dichas funciones los suplentes respe~ 

tivos: como segunda medida, convocar a nuevas elecciones, pa

ra destituir a quienes no cumplan con su función. 

Lo anterior presupone la debida motivación, de acuerdo_ 

con una debida vigilacia en la actividad parlamentaria de di

chos legisladores. 

En los términos que anteceden se propone la reforma al 

articulo 61 constitucional, en los siguientes términOs: 

ART. 61.- Los diputados y senadores son inviolables por 

l~s opiniones que manitieSten en el desempeño 

de sus cargos, y sólo podrán ser destituidos_ 

o revocados de los mismos, cuando en concenso 

de la mayoría del grupo de la población o del 

estado que representan se determine que no 

cumplen con la naturoleza de su función para 

la que fueron electos. 

Para el procP•hmiento a que se refiere el pá

rrafo anterior, se deberá atender a lo que -

estable=ca el regl~mento interior del Congre-
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~o Gener~l de los Estddos Un1dos Mexicanos. 

4.- en cu4nto ~l ~ltimo inciso se refiere, " legación -

de t~cultAdes ~ otro poder ~ por la importancia que reviste 

este fdctor d~ detrimento, considero que se debiera derogar -

}A ~ltima p~rt~ d~l p~rrafo segundo del articulo 49 constitu

cion~l. y deJhrlo en los tirminos en que estaba elaborado, 

nastA antes de lA rcformA de 28 de mhrzo de 1951, y en conse

cuencl.'- de lo ~'nterior siguier11 igual suerte el párrafo segu!l 

do Jel Articulo lll de la propia carta magna. 

ror lo que al poder jUdicial se refiere~ considero que_ 

inm~jt~L~mente qu~ ~~A dcclArñda por la Suprema Corte de Jus

tici~ de la Ndci6n, que lJOA Ley o Articulo de l~ misma es in

constitucional por jurisprudenci3 legdlmcnte integrada, el 

lcqislattvo se avoque ~l estudio y anális15 de la ley o del -

Articula 1 p~rA doterm1nar l~ dcrogac16n da la Ley o del arti

culo decl~r~do contrario 3 los preceptos constitucionales, y 

ev1t~ 4l1e se ~ont1n~e Aplicando una norma contraria a nues- -

tros mAx1mos m~ndam1entos, y de cst3 manora se proteja, a 

qui~nes no Acudieron 3 sol1cit~r el amparo y protección de la 

justiciA feder~l. porque de lo contrario se viviria en un es

:._.i:~.:- .~!' '!~O:-':"!°! '~''"'t'>ri" y .-h,.sprest\Qio de nues:..ras instituciones. 
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